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PROLOGO 

El pasado día 29 de octubre remití a todos los 
medios informativos una carta dirigida a la opi­
nión pública que no fue publicada íntegramente. 
El texto era el siguiente: 

CARTA A LA OPINION PUBLICA 

«Durante cerca de cuarenta años no hemos 
podido conocer la verdad sobre aquellos asuntos 
patrimoniales y financieros del Estado que han 
levantado serias sospechas de corrupción, ni 
cómo se han enriquecido tantos y tantos prohom­
bres del franquismo. 

Ahora, cuando los órganos informativos gozan 
de mayores libertades de expresión, cuando la 
opinión pública espera de ellos que desvelen las 
ideas y las posiciones políticas de los distintos 
grupos del Régimen y de la oposición, y la perso­
nalidad de sus dirigentes, y cuando más crítica es 
la situación política de España ante su futuro, se 
organiza una gran campaña de difamación sobre 
mi personalidad política. 

¿Quién la organiza? ¿Para qué? ¿Por qué en 
este preciso momento? ¿Con qué tipo de acusa­
ciones? ¿Sobre qué fundamentos objetivos? To­
dos esos interrogantes, sin cuya contestación no 
puede haber opinión objetiva, ni siquiera han sido 
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El día 15 de noviembre. el encargado de Nego­
cios de la Embajada de la República de Guinea 
Ecuatorial en España entregó a la prensa una 
declaración oficial de su Gobierno que tampoco 
fue reproducida en su totalidad. Por ello, incluyo 
ahora esta declaración oficial en este libro. 

El pasado día 23 de noviembre celebré una 
conferencia de prensa en Madrid para dar a la 
opinión pública la información que le había pro­
metido en la carta transcrita. Asistieron a esta 
conferencia cerca de un centenar de periodistas. 
A todos ellos les entregué un informe-documento 
que demuestra, de forma auténtica e incontesta­
ble, no sólo la falsedad de todo lo que se ha escrito 
sobre mi acción en Guinea, sino además la ma­
quinación política, el amaño y el fraude a que 
obedece esta inmoral campaña de difamación. 

Pues bien, los medios informativos no se han 
dignado publicar las pruebas objetivas que les he 
brindado para que se conozca públicamente la 
verdad. Por ello me veo obligado a suspender otra 
conferencia de prensa que había previsto cele­
brar en Barcelona, y a publicar, en este libro­
documento, la que celebré en Madrid. 

No se trata, con esta publicación, de ofrecer al 
lector mi versión personal de los acontecimientos 
que condujeron a la independencia de Guinea y a 
sus posteriores vicisitudes. Este tema lo desarro­
llaré en un libro que se publicará tan pronto 
como el clima de libertad en España se haya 
consolidado. Es en esa próxima publicación 
donde abordaré los verdaderos problemas que 
planteó la descolonización de Guinea, tanto en el 
contexto internacional de los países del mundo 
afroasiático, como en el contexto nacional del 
colonialismo español. Y dentro de esta perspec­
tiva política y económica se comprenderá el 
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drama y la comed1a que ha sufrido Guinea. Los 
personajes fundamentales del drama fueron: del 
lado español, el almirante Carrero Blanco, el 
ministro Castiella y el embajador Durán; y, del 
lado guineano, el antiguo presidente del Go­
bierno Autónomo, Bonifacio Ondó; el primer 
ministro de Asuntos Exteriores, Atanasia 
N' Dango; el hombre de confianza del Ministerio de 
Asuntos Exteriores español y periodista por la 
Universidad de Navarra, Saturnino /bongo, el 
primer vicepresidente del Gobierno, Edmundo 
Bosio, y el actual presidente de la República, 
Francisco Macias. Los personajes de la comedia 
fueron los españoles Paesa, Armijo, Novais y 
Mariano Robles; la súbdita alemana señora Pleu­
ger; los norteamericanos Al/o te y, y algunos otros 
más, que complicaron el prestigio de la naciente 
República para camuflar sus «hazañas mercanti­
les». 

Lo que ofrezco ahora, en este libro-documento, 
no es más que la prueba histórica sobre la verdad 
objetiva de mi intervención en los asuntos de 
Guinea. Se intenta silenciar esta verdad para que 
mis posiciones contra la política de reforma, y a 
favor de una alternativa pacifica, capaz de demo­
cratizar el poder político que controla al Estado, al 
ser envueltas en la difamación personal desenca­
denada, no tengan eco ante la opinión pública. 



Durante el transcurso de los últimos ocho años, 
por no referirme sino a lo más reciente, he sufrido cua­
tro procesos, un encarcelamiento de tres meses, un ale­
voso atentado que me produjo serias lesiones, dos mul­
tas gubernativas, una importante multa fiscal, cuatro 
años sin pasaporte, la prohibición de todos los actos 
donde trataba de expresar mis ideas políticas, constan­
tes amenazas, y, lo que es aún más grave, tres campañas 
de difamación pública contra la sinceridad y coherencia 
del sentido democrático y liberal de mi acción política. 

Otros han pagado con la muerte, o con largo tiem­
po de prisión, el precio de la libertad para los demás. 
No dramatizo pues mis visicitudes, aunque sean grandes 
los peligros que entraña la empresa de afrontar, desde 
una posición personal independiente, la negación y el 
desenmascaramiento de los valores sociales que han 
conformado a la sociedad española durante estos cua-
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renta al1os y que, desaparecida la dictadura que los con­
sagró, continuan hoy impregnando de falsedad a la vida 
política oficial, como también, hay que reconocerlo, de 
una irresponsable artificialidad a ciertos partidos poi íti­
cos de la oposición convencional. 

La conciencia, los hábitos y opiniones de la mayor 
parte de los hombres se alimentan de las convenciones 
creadas por un determinado consenso social. Invertir 
este proceso, consultar la propia experiencia y recurrir 
al propio juicio, contradiciendo a los que están de mo­
da, parecerá a muchos audaz y fútil, pero el cambio de 
un consenso social autoritario por otro de carácter libe­
ral es imposible sin la concurrencia de una innovación 
política capaz de sugerir nuevos convencionalismos de­
mocráticos. 

Soy muy consciente de los riesgos que asumo por 
resistirme a admitir la convencional separación entre la 
moralidad, normalmente exigida, en los asuntos priva­
dos y la amoralidad, normalmente aceptada, en los 
asuntos políticos. Por ser un demócrata resuelto ha caí­
do sobre mí, como sobre tantos otros, la represión del 
autoritarismo; por querer ser un político íntegro, e in­
novador, atraigo, como tal vez ningún otro, los dardos 
de la difamación, que los poderes establecidos necesi­
tan lanzar, contra quienes intentan realizar un ideal de 
vida colectiva superior, para poder permanecer en la au­
tocomplacencia de su estéril mediocridad política. Con 
la represión el poder elimina físicamente a su adversa­
rio, pero no a la idea política por la que éste se sacrifi­
ca. Con la difamación, en cambio, se busca más la eli­
minación de la credibilidad pública en la causa que sos­
tiene el difamado, que la propia eliminación de super­
sona. 

El Ministerio de Asuntos Exteriores me quiso des­
calificar moralmente en 1968 para que no se supiera 
que la Independencia de Guinea Ecuatorial fué subordi· 
nada a los intereses particulares de los colonialistas es-
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par1oles. y para que la opinión pública no creyera, co­
mo proyecto realizable, en la causa de la descoloniza­
ción responsable que yo sostenía. 

El Ministerio de Información y Turismo me quiso 
descalificar moralmente en 1972 para que no supiera 
que el periódico Madrid fué cancelado exclusivamente 
por razones políticas, y para que la opinión pública no 
creyera, como proyecto realizable, en la causa de la de­
fensa a ultranza de la legalidad y del derecho que yo 
sostenía. 

La dirección del PSOE me intenta descalificar mo­
ralmente, ahora en 1976, para que no se sepa su posi­
ción antiunitaria frente a las reivindicaciones específi­
cas de los organismos democráticos de las nacionalida­
des y regiones, y para que la opinión pública no crea, 
como proyecto realizable, en la causa de la democrati­
zación del Estado y del poder político que yo sostengo. 

Las tres campañas de difamación pública de que he 
sido objeto, basadas sobre estos tfeS sucesivos intentos 
de descalificación de mi personalidad moral, han tenido 
la misma génesis y el mismo montaje técnico. Primera­
mente se intenta paralizar la acción política que em­
prendo mediante la descalificación de mi competencia 
profesional, ante quienes me otorgan su confianza. 
Cuando se hace evidente la imposibilidad de que esta 
descalificación intelectual pueda prosperar se recurre a 
mi descalificación moral por medio de un lacayo acusa­
dor que fabrica y proporciona la prueba de "convic­
ción". Enseguida una autoridad oficial del Estado, o de 
la oposición establecida, cubriendo la falta de credibili­
dad social del lacayo, asume públicamente la acusación. 
Finalmente la parte de la prensa que en cada ocasión ha 
estado al servicio de la autoridad que me descalifica, o 
al de los intereses políticos que ella representa, o al ser­
vicio comercial del sensacionalismo, hace el resto. Vea­
mos el rigor con que se produce este proceso en cada 
una de las tres campañas de difamación organizadas 
contra mi personalidad política. 
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1968. Mi intervención en la <..:onterencl3 t:onsurucw­
nal para la idependencia de Guinea. 

El día 17 de Abril, el Ministro de Asuntos Exterio­
res, Sr. Castiella, inaugura la segunda fase de la Confe­
rencia Constitucional con un discurso, en el que dice: 
"Al finalizar las reuniones de esta Conferencia y una 
vez que ustedes hayan podido llegar a un acuerdo sobre 
el texto de la Constitución y de la ley electoral, ambos 
documentos deberán ser sometidos a una consulta po­
pular". 

El día 19 de Abril, Don Miguel Herrero de Miñón, 
como asesor constitucional designado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, presenta a la Delegación guinea­
na unos "Puntos básicos para un borrador de Constitu· 
ción" diciendo que "no se quiera convertirse en un ac­
to del legislador español sino en un acto del constitu­
yente guineano, que sería siempre el pueblo de Guinea, 
a partir de la decisión que sus líderes y representantes 

políticos adopten, reunidos en esta Conferencia. 

El día 10 de Mayo, y declarado ya Secreto oficial 
los trabajos de la Conferencia, la mayoría absoluta de 
la Delegación guineana (23 miembros sobre un total de 
44), asesorada constitucionalmente por mi, presenta un 
escrito haciendo constar que el proyecto de Constitu­
ción redactado por los técnicos designados por el Minis­
terio de Asuntos Exteriores, señores Herrero y Cando­
mines, ha sido rechazado por 33 miembros de la Delega­
ción guineana; que el proyecto presentado por 10 
miembros de Fernando Poó, por ser de carácter separa­
tista, debe ser también rechazado; y que el único pro­
yecto de Constitución viable es el presentado con el 
aval de los 23 firmantes. (Documento núm. 1 ). 

En la sesión siguiente de la Conferencia (día 13 de 
Mayo), la Delegación española rechaza el proyecto de 
constitución presentado por la mayoría absoluta de la 
representación guineana, en base al dictámen que sobre 
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ella han elahorado los técnicos gubernamentales. Los 
señores Herrero y C'ondornines lo consideran inadmisi­
ble a causa de la incompetencia profesional de quien lo 
ha redactado. es decir, de García-Trevijano, a quien 
dedican el siguiente párrafo: "el Comité técnico cree su 
deber hacer constar que, por haber tenido el honor de 
trabajar en íntimo contacto con la Delegación guineana 
y habiendo podido apreciar la preparación técnica de 
muchos de sus miembros, y el buen sentido político de 
la totalidad de ellos, manifiesta su asombro por la re­
dacción del actual proyecto y se resiste a creer que pro­
ceda realmente de los Delegados de Guinea. El Comité 
técnico sugiere que una Comisión de expertos en Gra­
mática Castellana, en Lógica, en Teoría General del De­
recho y en Derecho Público dictamine sobre si el pro­
yecto constitucional comentado reúne la' mínimas 
condiciones de rigor Iinguístico y racional para hacerlo 
inteligible y poder tomarlo como base de cualquier dis­
cusión; a simple título de ejemplo, el Comité técnico 
quiere señalar la formulación simplemente absurda de 
los Art. 1°, 4°, S0 , 6°, 8°, 9°, 13°, IS0 , 22°, 23°, y 
3 1°. En algunos de estos casos las disposiciones con te­
nidas en el proyecto dictaminado son lógicamente con­
tradictorias .. _ se refieren a una categoría desconocida 
por la ciencia política y por el Derecho comparado, co­
mo es la democracia inmediata a través de elección in­
directa o el llamado Plan de Acomodo Territorial. Los 
expertos informantes han tropezado con graves dificul­
tades para poder emitir un notable esfuerzo de inter­
pretación, han llegado a la conclusión de que la mayo­
ría de los artículos del mismo contienen fórmulas im­
procedentes (Art. 2°, 3°,27°,37°,40°, Disposiciones 
transitorias 1, 2 y 7), exóticas ... En aquellos casos en 
que el proyecto dictaminado alcanza niveles de expre­
sión que le hacen parcialmente inteligible. el Comité 
técnico seiiala el carácter nocivo de algunas de sus insti­
tuciones". (Documento núm. 2). 

A partir de este momento la mayoría de la Delega­
ción guineana pierde su confianza en el Gobierno espa-
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1iol y solicita, dentro de la Confcrencia,quc expertos de 
la ONU dictaminen sohre la validez de su proyecto 
constitucional. La Delegación española intenta romper 
esta mayoría por todos los medios. Pero esto no hace 
sino acrecentar la cohesión y la fuerza de los 23 que es­
tán dispuestos a abandonar la Conferencia. Sólo la con­
fianza que les inspira mi asesoramiento técnico y mis 
consejos de no abandonar el cuadro legal de la Confe­
rencia los retiene. Con el consentimiento de esta mayo­
ría me decido entonces a enviar un informe al Sr. Ca­
rrero Blanco -a quien no conocí- por medio del en­
tonces Ministro de Comercio, Sr. García Moneó. En es­
te informe dije: "Prescindiendo de mi ambición, como 
jurista, de poder contribuir a la creación de una Consti­
tución realmente africana y moderna, y de mi orgullo, 
como español, de que esta creación sea una genuina 
aportación de la cultura española, los motivos de orden 
político que me han empujado a ocuparme de la Cons­
titución ele Guinea han sido los siguientes: 

1.- Procurar unas nuevas relaciones, sinceras y profun­
das, entre el pueblo español y el pueblo guineano, 
de orden político, económico y cultural. 

2.- Procurar la continuidad del orden existente en 
Guinea durante el período de organización del 
nuevo Estado independiente, para que la brusque­
dad política del salto a la independencia se lleve a 
cabo en un clima de confianza y de serenidad. 

3.- Procurar la formación de una conciencia nacional 
guineana que supere las actuales tendencias triba­
listas y separatistas. 

4.- Procurar la creación de un marco político y jurídi­
co que facilite el desarrollo económico y social del 
pueblo guineano. 

Para conseguir el primer objetivo, la condición bá­
sica es que la independencia se produzca de una 
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111am::ra :;mct:ra, tt:at y generosa por pane oet ~·O­
biemo l"Spai'íol. Toda confusión o todo equívoco 
en este aspecto no puede más que perjudicar las fu­
turas relaciones entre ambos puebos y, por supues­
to. sus respectivos intereses actuales. 

Para conseguir el segundo objetivo, la condición 
básica está en la confianza y en el convencimiento 
de la delegación guineana de que la iniciativa cons­
titucional está en sus manos. La creencia o el te­
mor de que la inicjativa constitucional del Gobier­
no español es un recurso técnico para perpetuar la 
actual situación de dependencia, les empujará a la 
destrucción del orden existente. 

Para conseguir el tercer objetivo, la condición bási­
ca está en una Constitución que no teniendo la hi­
pocresía de ignorar las diferencias tribales, ni tam­
poco el cinismo de pretender aumentarlas, garanti­
ce a las minorías étnicas su derecho a participar en 
la construcción nacional del Estado. 

Para conseguir el cuarto objetivo, la condición bá­
sica está en una Constitución que facilite la efica­
cia de un Gobierno fuerte dentro de una sociedad 
libre y democrática, y que dificulte el nacimiento 
de los tres grandes obstáculos contra el desarrollo: 
las dictaduras ideológicas, el partidismo político y 
la centralización burocrática. "(Diario Pueblo, 19 

Cuando la Delegación española comprende que es 
inútil su intento de dividir a esta mayoría guineana, de­
cide clausurar la Conferencia imponiendo un texto 
constitucional y una ley electoral sin someterlos a la 
aprobación de la Delegación guineana. El Secreto ofi­
cial oculta ante la opinión pública española la realidad 
de lo sucedido en la Conferencia. Pero el asunto ha 
trascendido a la ONU, por los telegramas enviados por 
esta m:~yoría de los 23 al Secretario <.;eneral y ;¡l Comi­
t~ de los veinticuatro. y ;¡la opinión intern:~cion:~l, por 



las informaciones correctas aparecidas en Le Monde y 
en el New York Times. El Ministerio de Asuntos Exte­
riores tiene pues que defender el prestigio internacional 
del Gobierno. Veamos como lo hace. 

Clausurada la Conferencia se convoca en el Minis­
terio de Asuntos Exteriores a Saturnino !bongo, Atana­
sia N'Dongo y a un secuaz de estos, Armando Núñez 
de Balboa Dougan, que no era miembro de la Delega­
ción guineana y que por tanto no tomó parte en la 
Conferencia. En esta reunión se les pide que atrasen su 
retorno a Guinea porque se les necesita para que de­
fiendan en la ONU, t<UJto la corrección observada por 
la Delegación española en el desarrollo de los trabajos 
de la Conferencia, como el carácter negociado y acor­
dado del texto constitucional, y para que expliquen los 
telegramas y protestas del Secretariado Conjunto gui­
neano como un lamentable soborno a un grupito de 
guineanos. Armando Núñez de Balboa, que ya tenía 
prevista su salida para Guinea, escribe una cariñosa car­
ta a su esposa, en la que habla de los "zapatitos" que 
ha comprado para su hijo, relatando la reunión que ha 
tenido en el Ministerio de Asuntos Exteriores y la mi­
sión que se les ha confiado. 

El día 8 de Julio comparecen en las Naciones Uni­
das, ante el Comité de descolonización, Atanasia 
N'Dongo, Saturnino !bongo y Armando Núñez de Bal­
boa, manifestando que "por parte del Gobierno espa­
ñol no hubo ningún obstáculo" y que "las complicacio­
nes surgieron por otra parte. No era sólo aquel pequeño 
grupo de cinco guineanos. sino quien estaba detrás. Al­
guien que les escribía las intervenciones obstruccionis­
tas en un impecable castellano jurídico, y que les paga­
ba indefinidamente la estancia en Madrid". Los objeti­
vos de este alguien en la sombra fueron expuestos así: 

a) "Crear problemas al Gobierno español impidiendo 
una descolonización normal de Guinea, y dejándo­
le en mala postura internacional". 
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b) "Representar a los grupos económicos internacio­
nales que tienen interés en entrar en Guinea en 
l'uanto se haga independiente". 

La prueba de "convicción" estuvo constituida por 
las siguientes declaraciones: "Exactamente el 26 de Ma­
yo pasado nos citaron en el Paseo de la Castellana 1 06, 
a un grupo de Guineanos participantes en la Conferen­
cia Constitucional para ponernos sobre la mesa 
216.000 pesetas, con objeto de que boicoteásemos la 
Conferencia". (Diario Pueblo, día 9 de Julio de 1968). 

El día 1 O de Julio, el Diario Pueblo publica otra 
crónica de su corresponsal en Nueva York, en la que 
Atanasia N'Dongo y Saturnino !bongo después de refe­
rirse al "juego siempre limpio" y "al apoyo moral pro­
fundo e ininterrumpido" del Sr. Castiella, después de 
ratificar la cantidad y el domicilio citado ante el Comi­
té de los veinticuatro el día anterior, como prueba del 
intento de soborno de que habían sido objeto, añaden: 
"Sospechamos que son grupos de españoles desconten­
tos con su gobierno, que no quieren que este se apunte 
el tanto de la descolonización de Guinea, y, por otra 
parte son agentes de compañías internacionales que in­
tentan introducirse en el territorio en cuanto éste con­
siga la independencia". 

El día 11 de Julio, el Diario Pueblo publica una 
Aclaración en la que dice: "se nos ha hecho notar que 
el mencionado notario no está en activo, sino exceden­
te y que solamente a título de abogado es como debe 
haber tomado parte". 

El día 13 de Julio, el Diario "La Voz de Albacete" 
publica con grandes titulares en primera página una en­
trevista con Armando Núñez de Balboa, celebrada en el 
Hotel Sace de Madrid, propiedad de Bergaz Santos, 
concesionario en Guinea de la explotación forestal 
"Garitorenza", en la que dice: "El día 26 de Mayo 
unos señores me pusieron el dinero sobre la mesa. 1-'ué 
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en un edificio del Paseo de la Castellana y concreta­
mente fueron un millón veinticinco mil pesetas. Se tra­
ta de un letrado que reside en Madrid". Estas declara­
ciones, distribuidas por Pyresa, fueron reproducidas el 
día 14 de Julio en todos los periódicos del Movimiento, 
y el día 15 en el periódico Informaciones. 

El día 17 de Julio, el Ministro Castiella se duele an­
te los corresponsales españoles en Nueva York de "las 
fuerzas sórdidas" que han intervenido al margen de la 
actuación del Gobierno, con el resultado de dejar en 
mala postura internacional a España, publicándose este 
comentario en casi todos los periódicos españoles. Con 
esta declaración la autoridad oficial del Ministro cubre 
la irresponsable denuncia de sus protegidos. La campa­
ña de difamación está oficialmente autorizada. 

El mismo día 17 aparece por primera vez el nom­
bre de García-Trevijano en la crónica que publica el 
diario Informaciones de su corresponsal en Nueva 
York, Castillo Puche. 

A partir del día 19 de Julio, en el que el Diario 
Pueblo publica la carta que dirigí a su Director, Emilio 
Romero, este periódico, y toda la prensa del Movimien­
to, difundes los más graves epítetos contra mí: "buitre 
del capitalismo", "turbias maniobras", "intento de so­
borno", "agente de compañías internacionales", "con­
ducta indeseable desde todos los puntos de vista", "fa­
cilitar dinero para difamar a España ante la ONU .. , etc .. 

El Juzgado de Orden Público, a instancias del Mi­
nisterio Fiscal, inicia unas diligencias para comprobar la 
veracidad de mi actuación. Ante el Juzgado pruebo do­
cumentalmente dos hechos: a) que antes de comenzar 
la Conferencia Constitucional comuniqué al Sr. Castie­
lla, en presencia de los diplomáticos Emilio Martín y 
Adolfo Martín-Gamero, mi decisión de asesorar a la 
Delegación guineana, ante lo cual el Sr. Ministro me fe­
licita por ser mi criterio coincidente con el del Ministe-
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rio y contrario a la separación de Fernando Poó. que 
propugna la Presidencia del Gobierno; b) que aparte de 
200.000 pesetas entregadas a Justino Mba a finales de 
196 7 para ayudar a los gastos de viaje de la Delegación 
guineana que había de venir a Madrid a la segunda fase 
de la Conferencia, sólo me había limitado a pagar fac­
turas de los hoteles donde residían los guineanos, inte­
grados en el Secretariado Conjunto, por un importe to­
tal algo inferior a 700.000 pesetas. En los recibos que 
aporto se demuestra que esta ayuda la hago por mi 
identificación política con la causa de la descoloniza­
ción del pueblo guineano. El único que nunca me soli­
citó ayuda económica fué el Sr. Macias que se pagó to­
dos sus gastos de estancia y de viaje con los ahorros que 
había realizado para esta eventualidad. Las diligencias 
incoadas son sobreseídas sin llegar a dictarse auto de 
procesamiento. 

Los intentos que hago ante los Tribunales de justi­
cia y ante el Ministerio de Información y Turismo para 
procesar judicialmente, o incoar expediente administra­
tivo, a Emilio Romero se estrellan contra la inmunidad 
política de que goza éste, y contra la sistemática inapli­
cación de la Ley de Prensa por parte de su autor, el Sr. 
Fraga. 

El resultado es que hasta hoy no he tenido la oca­
sión legal de demostrar públicamente no sólo la false­
dad total de aquella cam.paña de difamación, sino Jo 
que es aún más grave: que fué una maquinación políti­
ca inspirada y dirigida por el Ministerio de Asuntos Ex­
teriores, y no por la Presidencia del Gobierno, como al­
gunos círculos de la oposición sospecharon. 

La prueba documental que exhibo ahora ante la 
opinión española para demostrar de forma inequívoca 
una afirmación tan grave como la que acaho de formu­
lar, es la fotocopia de los folios números 7, !l. 9 y :::!4 
del Acta oficial de la décima sesión plenaria de la Con­
ferencia Constitucional, con membrete del Ministerio 
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de Asuntos Exteriores, y de cuyo contenido da fé Don 
Joaquln Castillo Moreno, Marqués ele Castro ele Torres. 

En dicha scsiún, celebrada el ella 17 ele Mayo, el 
hombre de confianza del Ministerio ele Asuntos Exte­
riores, que ha dicho ante la ONU que el día 26 de Ma­
yo ha sufrido un intento de soborno en mi despacho de 
Castellana 106, declara que no me conoce, que le han 
dicho que entregué un millón veinticinco mil pesetas a 
los grupos que representan al Monalige, (en la ONU di­
jo 216.000), que le parece bien que dé dinero si lo hago 
por razones económicas o comerciales, como él lo reci­
be del Sindicato colonialista de la Madera, pero lo que 
no puede consentir es que preste ayuda económica por 
motivos políticos . (Documento núm. 3). 

El Sr. Castiella, a sabiendas de que yo no conocía a 
su lacayo Atanasio N'Dongo, a sabiendas de que Núñez 
de Balboa no tomó parte en la Conferencia Constitu­
cional, cubre las difamaciones que lanzaron sobre mí 
con una hipócrita condolencia sobre las fuerzas "sórdi­
das" que habían actuado al margen del Gobierno. Con 
este documento que aporto ahora nadie de buena fé, 
que quiera y busque la verdad, puede dudar que la 
"sordidez" solamente estuvo en el Sr. Castiella. El Se­
creto oficial decretado sobre Guinea antes de su Inde­
pendencia permitió esta brutal violación de la verdad. 

1971-1972 Mi defensa de la legalidad y del derecho 
ante la cancelación del Diario "Madrid". 

El día JI de Octubre de 1971, el periódico "Ma­
drid" publica un artículo bajo el título "Lucha por el 
poder en el Diario Madrid", finnado conjuntamente 
por Calvo Serer y García-Trevijano, en el que se anun­
cia la sucesiva publicación de "una serie de artículos, 
de la que el primero, que hoy aparece, es sólo una mera 
presentación del escenario, de las tendencias y de los 
personajes", y se se11ala qu.: los <'Scenarios donde se ha· 
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hian lihrado "las sucrsivas batallas por el control del 
diario Madrid" eran la Subsecretaría de Hacienda, los 
Tribunales de Justi.:'ia y el Banco Popular. 

El mismo día de la publicación de este articulo, el 
Director General de Prensa, Sr. Fernández Sordo, co­
munica al Director del Diario Madrid, D. Antonio Fon­
tán, que secuestrará el periódico si continua la publica­
ción de la serie anunciada. El día 21 de Octubre el Mi­
nistro de Información, Sánchez Bella, comunica telefó­
nicamente al Sr. Calvo Serer que si no publica en veinti­
cuatro horas la noticia del cese del Sr. Fontán y del 
nombramiento como nuevo Director de D. José María 
Altaro, el Gobierno "se incautará" del periódico. Ante 
la negativa del Sr. Calvo Serer, la Dirección General de 
Prensa incoa el día 25 de Octubre un expediente de in­
vestigación de datos contra el diario Madrid anuncian­
do que puede estar incurso en una de las causas de can­
celación en el Registro de Empresas Periodísticas. El 
Ministerio de Información espera la resolución de la 
Audiencia Territorial de Madrid, sobre el recurso inter­
puesto por Calvo Serer contra el auto del Juzgado núm. 
15, que le suspendió en el ejercicio de los derechos de 
voto de las acciones de las que era titular. Si la Audien­
cia confirma el auto del Juzgado, el Sr. Calvo Serer per­
derá automáticamente el control de la empresa, y por 
tanto el Ministerio no tendrá que cancelarla. Pero el 
día 22 de Noviembre la Audiencia falla a favor de Cal­
vo Serer, revocando el auto judicial de suspensión de 
sus derechos de voto. 

El día 25 de Noviembre el Ministerio de Informa­
ción resuelve el expediente de investigación de datos in­
coado decretando el cierre del Diario Madrid, y cance­
lando su inscripción en el Registro de Empresas Perió­
dicas. 

La empresa "Madrid, Diario de la Noche, S. A.", el 
Sr. Calvo Serer como accionista mayoritario, y los tra-
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bajadores y periodistas del "Madrid", me nombran aho· 
gado para defender legalmente sus respectivos y coinci­
dentes derechos frente al Gobierno y ante los Tribuna­
les. En cumplimiento de este mandato interpongo, for· 
malizo y desarrollo los correspondientes recursos admi­
nistrativos y judiciales, y, como apoderado del Sr. Cal­
vo Serer, inicio y ultimo unas negociaciones con el Mi­
nisterio de Información y Turismo para la reapertura 
provisional del periódico hasta que se fallen los recur­
sos interpuestos, con objeto de que no pierdan los tra­
bajadores y periodistas sus puestos de trabajo. Mientras 
existe la esperanza de esta reapertura provisional del 
periódico, la empresa mantiene y paga a toda la planti­
lla de sus empleados, como si estuviesen trabajando. 

El día 29 de Noviembre llego a un acuerdo total 
con el Presidente del Sindicato nacional de prensa, D. 
Antonio Castro Villacañas y con el Presidente de la Fe­
deración nacional de la Asociación de la Prensa, D. Lu­
cio del Alama, para la cesión de la empresa en arrenda­
miento de industria a una sociedad mercantil que se 
obligan a crear las dos entidades citadas, mediante un 
canon anual de 7.200.000 pesetas. El acuerdo se forma­
liza en un Memorandum que se publica íntegramente el 
día 2 de Diciembre en la mayor parte de los periódicos. 
Pero este acuerdo deja a salvo la independencia infor­
mativa del Diario Madrid, y es rechazado, pese a su ca­
rácter contractual vinculante, por el Ministerio de Rela­
ciones Sindicales. 

Comienza entonces una campaña sistemática por 
parte de la Organización Sindical y del Director de 
"Pueblo", Emilio Romero, para intentar descalificarme 
profesionalmente ante los trabajadores que me habían 
otorgado su confianza, y para ocultar ante la opinión 
pública el criterio de Sindicatos de que el diario no se 
abra a no ser que esté libremente puesto al servicio de 
la línea política de la Organización Sindical. El día 3 de 
Diciembre el Sindicato de Prensa publica su resolución 
de no aceptar el memorandum, acusándome de "tergi­
versar" el acuerdo al que se había llegado. El día 17 de 
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Diciembre el Ministro Sánchez Bella, una vez finalizada 
su referencia a lo tratado en el Consejo de Ministros. v 
a preguntas de un informador, dice que la reapertura u~! 
periódico es posible "siempre que exista una verdadera 
voluntad, un limpio y decidido propósito de atender es­
tos tlnes de la situación del personal y de la vertiente 

pública de un diario, sin maniobras de diversión que 

sólo utilicen esas legítimas preocupaciones como en­

mascaramiento de otros fines". 

El día 23 de Diciembre, Emilio Romero publica un 
editorial en el Diario Pueblo bajo el título "Tirando de 
la manta" en el que entre otras difamaciones dice: "el 
Sr. García Trevijano, a quien no le importa nada los as­
pectos profesionales y laborales, sino los móviles políti­
cos de la empresa ... deja en la calle y en plenas Navi­
dades a doscientas familias .... Ante una sistemáti­
ca tergiversación o defectuosa información de los he­
chos se nos obliga a tirar de la manta ... para sanear el 
país de una imagen de traficantes políticos con dinero 
desconocido, ... Notario excedente, abogado activo y 
político barojiano es famoso principalmente desde el 
asunto de Guinea. España se disponía entonces a reali­
zar ... la descolonización en paz y en fecunda armonía 
con los dirigentes de la nueva nación. Pero el Sr. Gar­
cía-Trevijano, por su cuenta, conectó y se financió a 
un grupo político de aquel país, se los dispuso frente a 
España en la ONU, provocando al final los sucesos de 
triste memoria que todos recordamos". Este artículo es 
reproducido y coreado durante todo el mes de Enero 
por la Prensa del Movimiento, en base a la imagen que 
esta misma prensa creó en torno a mi personalidad en 
el asunto de Guinea. No puedo defenderme. Emilio Ro­
mero sigue protegido por la inmunidad de las Cortes. 
Sólo puedo decir una frase: "Si Emilio Romero tira de 
la manta es para llevársela". Y esto motiva que un juez 
de instrucción dicte auto de procesamiento contra. mí. 
que lógicamente fué revocado con mi recurso ante la 
A udil•ncia. 



Cuando el Consejo de Ministros desestima el recur­
so de alzada contra la cancelación, y cuando no hay es­
peranza de llegar a un acuerdo con la Organización Sin­
dical, la empresa "Madrid" decide vender todo su patri­
monio para pagar a sus acreedores y hacer frente a las 
indemnizaciones laborales. Ante esta decisión legal y 
moralmente imperativa, la campaña de difamación con­
tinúa con un nuevo tema: el negocio inmobiliario. El 
día 5 de Febrero un editorial de "El Alcázar", bajo el 
título "El Diario Madrid, los liberales y el negocio in­
mobiliario" introduce la nueva insidia diciendo: "resul­
ta inevitable deducir que todas las negativas de la em­
presa de "Madrid" a llegar a un acuerdo justo con la 
Organización Sindical, que hiciera posible la continui­
dad laboral de empleados, redactores y trabajadores del 
periódico, estaban llamadas a desembocar en una pura 
operación económica de negocio inmobiliario" Y en es­
te mismo día vuelve Emilio Romero a publicar otro 
editorial en "Pueblo" bajo el título "¡Fuera Másca­
ras!", en el que tras hablar de "la actitud de activista 
político y agitador permanente, con todas las toleran­
cias gubernativas para cobrar afición al oficio y de do­
tarse de impunidad facilona, que caracteriza al Sr. Gar­
cía-Trevijano", afirma: "Hay que contemplar esa ame­
naza de venta de los bienes del "Madrid" en que queda. 
No fuera a suceder que se tratase de una operación fi­
nanciera, basada en la privilegiada situación de los sola­
res, y que el dinero resultante de la venta no fuese en 
su totalidad a parar a manos de los trabajadores como 
pago de indemnizaciones". 

El día 8 de Febrero se firma un.nuevo contrato de 
arrendamiento de industria de la empresa periodística a 
favor de la sodiedad gestora "Gedima·· que permite la 
inmediata reapertura del Diario "Madrid". En el con­
trato se estipuló el pago de nueve millones y medio de 
pesetas como indemnización a la empresa "Madrid" 
por el atraso con que la organización sindical ha decidi­
do el cumplimiento de su primer contrato, lo que ha 
obligado a la empresa a pagar la nómina de sus emplea-
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dos. que están al corriente de sus haberes. El dla ''. 
cuando se esperaba la rueda de prensa en la que dch i;1 

dar a conocer el contrato. el diario ''Pucblo''publica an. 
tes la noticia de que los nueve millones previstos en el 
contrato son para los trabajadores. Esta noticia m~ 
obliga a desvelar en la rueda de prensa todas las manio­
bras de Emilio Romero para poner al frente del periódi­
co. en su reaparición, a un familiar o a algún lacan1 
suyo. No mencioné en mi intervención ante la prensa.ni 
al jefe del Estado, ni a ninguna autoridad o institución 
del Estado, incluso salvé expresamente la buena fé de la 
Organización Sindical. (Diario "Ya" 10 de Febrero). 
Sólo al final respondiendo a unas supuestas palabras in­
juriosas de Sánchez Bella sobre mí, pronunciadas en el 
Aeropuerto de Londres, respondí "sí es cierto, tan 
pronto quede resuelta la apertura del periódico, inter· 
pondré una querella contra el Sr. Ministro". A la rueda 
de prensa mencionada asiste el periodista de "Pueblo", 
Sr. Camarero, quien toma toda mi declaración en cinta 
magnetofónica. Y ese mismo día 9 a altas horas de la 
noche se celebra una reunión en el despacho del Direc· 
tor de "Pueblo", a la que acude el propio Ministro de 
Información. En ella se decide no cumplir, por segunda 
vez, el contrato para la reaparición del Madrid. El Sr. 
Camarero informa que en la rueda de prensa que acabo 
de celebrar he insultado al jefe del Estado, llamándole 
"enano del Pardo", al Ministro de Información y a la 
Organización Sindical. A la una y media de la noche se 
comunica a las agencias de prensa, desde el propio des· 
pacho de Emilio Romero, la suspensión de las negocia· 
ciones (cuando éstas habían terminado con la firma del 
contrato), por mi actitud desconsiderada y personal 
que afecta gravemente a las Instituciones (Diario "Ya". 
día 1 O, despacho de Lagos, una y treinta y cinco de la 
madrugada). 

El Diario "Pueblo" del día 10 publica un editorial 
bajo el título el "Mitin de ayer" en el que, Emilio Ro­
mero dice: "los periódicos han sido comedidos y pru­
dentes y no se han atrevido a publicar las desverguenzas 
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dl'i .. ,·o1o1 Ca1Tia· ·Trevijano. con injurias y ofensas evi­
dentes al jefe del Fstado. al Ministro <.le lnfom1ación y 
al Director de este periódico, sin perjuicio de las des­
consideraciones constantes y las falsas imputaciones a 
la Organización Sindical". añadiendo expresiones corno 
"encadenamiento de embustes ciertamente inversími­
les", "comunistas de salón con whisky", "este apodera­
do del Madrid, experto en revalorización de solares, an­
tiguo consejero poi ítico con vistas a los negocios de la 
programada Suiza africana de Guinea ... asumió con 
escandalas sarcasmo la representación de los trabajado­
res a quienes aspira a escamotear las indemnizaciones 
que marca la ley con promesa de antiguedad y readmi­
siones a largo plazo que podrían constituir una nueva 
figura de timo, que sería el timo de las reapariciones", 
"la tolerancia gubernativa con la agitación permanente 
de esta original promiscuidad", etc ... 

El día 11 , el Ministro Sánchez Bella convoca los 
medios informativos para comunicarles la ruptura de 
negociaciones con el Diario "Madrid" por haberme 
conducido en la rueda de prensa de "un modo absolu­
tamente incomprensible e incalificable", razón por la 
que me rechaza "como interlocutor inadmisible para 
seguir negociando la reaparición del Diario". 

La campaña de descalificación moral de mi perso­
nalidad está otra vez oficialmente autorizada. Esta vez 
toda la prensa, incluso periódicos como ABC y Y A que 
habían tenido una posición favorable a "Madrid", se 
dejan embaucar por la maquinación de Sánchez Bella y 
de Emilio Romero, publicando editoriales y comenta­
rios durísimos para mí. 

El Juzgado de Orden Público intenta mi procesa­
miento, pero la cinta magnetofónica del Sr. Camarero, 
que había sido aportada, me va a salvar. Se busca una y 
otra vez en ella las palabras "enano del Pardo", o las 
ofensas a la Organización Sindical o al Ministro de In-
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formación. Y no aparecen. El juez sobresee las diliev:. 
cias sin dictar auto de procesamiento. Pero mi im:;~,-,, 
pública ya está acuñada por esta nueva campaña uc e~, 
famación organizada por Emilio Romero y Sánche7 lk­
Ua. 

Durante varios meses continúa mi desprestigio pC;. 

blico, al que desgraciadamente contribuyen también 
cuatro o cinco periodistas del "Madrid", que impulsa­
dos originariamente por la noble aspiración democráti­
ca de crear una Sociedad de Redactores que participe 
en la elaboración de la línea política del Diario "Ma­
drid", y buscando un protagonismo imposible en un 
periódico cerrado, se lanzan a una campaña demagógica 
reclamando un derecho preferente de suscripción de las 
acciones de la empresa, la propiedad de la cabecera del 
Periódico, y varios puestos en el Consejo de Adminis­
tración. En nombre del derecho privado y del Sr. Calvo 
Serer, me opongo como abogado a estas absurdas pre­
tensiones, diciéndoles en las Asambleas de los trabaja­
dores que para conseguir lo que piden tendrían que 
acabar primero con la dictadura, instaurar la democra­
cia, hacer luego una revolución socialista, y hacer triun­
far en ella otra revolución autogestionaria. 

De este grupo de redactores surge entonces otra 
insidia: que mientras yo he cobrado una minuta pro· 
fesional de seis millones, discuto unos miles de pese­
tas en la indemnización que corresponde a los traba­
jadores. Cuando la realidad es que la empresa pagó 
la máxima indemnización legal posible a todos los 
trabajadores, y luego, con el resto de su patrimonio 
una vez pagados todos los acreedores, pagó otra in· 
demnización voluntaria, con el derecho a quien no 
deseara cobrarla de convertirla, por su valor, en ac­
ciones de la nueva empresa Madrid, si se ganaba el 

recurso contra la cancelación en el Supremo. Con inde­
pendencia de estas indemnizaciones por finiquito de los 
contratos laborales, y en nombre de la empresa. prome­
tí que en caso de reaparición del Madrid no se procede-
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ría a cubrir ningún puesto de trabajo sin ofrecérselo a 
quien antes lo ocupaba. Declaro por otra parte que to­
davía no he cobrado un solo céntimo de honorarios, ya 
que la cifra de seis millones fué sólo una previsión con­
table que fijé, como obliga la Ley en casos de suspen­
sión o liquidación de empresas, en la reunión con todos 
los acreedores del "Madrid", para determinar el pasivo. 
Cifra de seis míllones que ha sido completamente ab­
sorbida por los gastos de administración de la empresa 
en su fase de liquidación que duró más de dos años, y 
por los gastos ocasionados en la obtención de más de 
veinte resoluciones judiciales, todas ellas favorables, ín­
cluídas dos sentencias del Tribunal Supremo. Este pe­
queño grupo de exredactores del Diario "Madrid", en­
caramado en los puestos directivos de Cambio 16,es el 
que ha tomado el relevo de Emílío Romero, para conti­
nuar la campaña de difamación que hoy se ha vuelto a 
montar contra mi personalidad política. 

La prueba que hoy presento ante la opinión públi­
ca para demostrar la falsedad de toda la campaña de 
prensa montada sobre mí actuación en el asunto del 
diario "Madrid", y la maquinación política que la origi­
nó para ocultar el motivo de su cancelación y la volun­
tad gubernamental de que no reapareciera, es la recien­
te Sentencia del Tribunal Supremo, ya firme, por la 
que se anula la cancelación y se condena al Estado al 
pago total de los daños producidos y de los beneficios 
dejados de obtener por la empresa periodística desde su 
cierre hasta el día que se cobre la indemnización. Con 
esta Sentencia el Diario "Madrid" reaparecerá no sólo 
como un diario que quiere ser independiente, sino co­
mo el primero en la historia del periodismo español, 
que podrá ser independiente, por la ausencia de condi­
cionamiento del dinero que lo va a financiar. Cuando 
ahora el Sr. Sánchez Bella dice públicamente que no 
acepta la Sentencia del Supremo revela la misma perso­
nalidad que cuando me descalificaba moralmente como 
interlocutor válido. 
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Resulta paradójico que ni un solo periódico. en¡¡,. 
tantos y tantos que me dedicaron generosos espJs·i,,s 
para criticar mi actuación corno abogado, haya record~1 • 

do a la opinión pública que ha sido ese mismo abogadt' 
quien ha obtenido esta Sentencia favorable en el Trihu­
nal Supremo. 

1976. Mi acción política por la unidad de la oposición 
como requisito para la democratización del Es­

tado. 

Para eliminarme de la escena política, a causa de 
mis firmes convicciones respecto al carácter artificial, Y 
por tanto peligroso para la futura convivencia ciudada· 
na, del proyecto reformista del Gobierno, y respecto a 
la necesidad de una verdadera alternativa democrática 
para superar pacíficamente la crisis del Estado autorita­
rio, se ha vuelto a montar otra maquinación política 
corno base de la más espectacular y grosera campaña de 
difamación que tal vez haya padecido un hombre polí­
tico en un país "civilizado". 

La preparación sicológica de la campaña la inicia el 
redactor jefe de la revista Guadiana, José Antonio No­
vais, publicando un recuadro bajo el título "Trevijano 
en el alero", en el que se dice que en los libros que se 
preparan sobre Guinea saldré "muy mal parado" y que 
se "revelan con documentos una serie de sucesos capaz 
de poner a cualquiera carne de gallina". (Guadiana, 
días 14 a 20 de 9-76). El mismo periodista, como co­
rresponsal de "Le Monde", publica el día 9 de Octubre 
pasado, que el PSOE se declara moralmente incompati­
ble conmigo por haber realizado "negocios sucios" en 
Guinea. Expresión que corno todos los informadores 
saben jamás ha empleado dicho partido político. 

Pero antes de demostrar la maquinación y el ama­
ño a que obedece la actual campaña de desprestigio, 
que reproducen casi todos los medios informativos, so­
bre mi intervención en los asuntos de Guinea Ecuato-
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rial con posterioridad a su Independencia, voy a demos­
trar una a una la falsedad de todas las infantiles e inve­
rosímiles acusaciones contenidas en el dossier prefabri­
cado por la A. N. R. D. y en las demás informaciones 
procedentes todas de la misma fuente, empezando por 
la que apareció en Diario 16 como primicia de la ca"l­
paña. 

Acusación de Diario 16 y Cambio 16. 

El día 19 de Octubre Diario 16 se estrena como 
publicación con una noticia escandalosa: "Por los sellos 
de Guinea Trevijano consiguió 45 millones". En el tex­
to se dice: "Trevijado se Uevó cuarenta y cinco millo­
nes de pesetas por fmnar en calidad de árbitro un con­
trato suscrito entre el Ministro del Interior de Guinea 
Ecuatorial, Angel Masié Ntutumu y el industrial griego 
Dragomir Prodanov ... según una información que ma­
ñana publicará el semanario "Cambio 16" ... el con­
trato lleva fecha de 22 de Junio de 1971 y las autorida­
des guineanas lo consideran rescindido desde Abril de 
1976 por fallecimiento de Dragomir ... sus herederos 
han interpuesto la correspondiente demanda ante el 
Juzgado núm. 12 de Madrid al estimar, por el contrario 
que debe considerarse vigente ... A tenor de una de las 
cláusulas del contrato, el árbitro García-Trevijano de.­
bía percibir tres millones por cuatrimestre. Los cuaren­
ta y cinco millones recibidos por Trevijano fueron de­
positados en el país, banco y moneda por él designa­
dos". 

El Semanario Cambio 16 en lugar de ampliar la in­
formación prometida la resume sin añadir ni modificar 
nada (número del 25 a 31 de Octubre). 

El mismo Semanario en el ejemplar de los días 15 
a 21 de Noviembre actual, y bajo el título "Papel prin­
gado", modifica la noticia diciendo que percibí "cua­
renta y cinco millones de pesetas en nueve años". 
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T<>da la información de la empresa "16" es falsa. 
Ni he recibido una sola peseta por ese contrato de con­
l't'sión t1latéli.:a. ni el concesionario es griego, ni sus he­
rederos han interpuesto demanda judicial alguna, ni la 
cantidad devengada a favor del Gobierno de Guinea ha 
sido de 45 millones, ni la duración del contrato ha sido 
de cinco ni nueve años. La verdad es la siguiente: 

En el Juzgado núm. 12 de Instrucción, es decir de 
lo penal, un ex funcionario de la Embajada de Guinea 
Ecuatorial, a petición de los nuevos concesionarios fila­
télicos de esta República, presentó una querella contra 
el sucesor comercial del fallecido, Sr. Prodanov, anti­
guo concesionario, acusándole de continuar vendiendo 
o emitiendo sellos después de la caducidad del contra­
to. El Sr. juez antes de dictar auto de procesamiento re­
quirió mi testimonio como árbitro del contrato de con­
cesión a favor de Prodanov. En el contrato que figura 
mi arbitraje, y que obra en los archivos del citado J uz­
gado,constan las siguientes estipulaciones: 
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A. Plazo de duración del contrato. 

"El plazo de esta concesión será de un año, a 
contar desde los 90 días siguientes a la fecha en 
que sean aprobados los primeros temas o dise­
ños y firmada la primera autorización a la im­
prenta. Cualquier retraso en la aprobación de 
los dibujos, así como en la aprobación de la ta­
bla o cuadro anual para la emisión de sellos para 
el mercado filatélico internacional, determinará 
automáticamente la prórroga del presente con­
trato por el mismo tiempo de la demora. El pre­
sente contrato se entenderá tácitamente renova­
do por un plazo igual de un año, si no fuera de­
nunciado por cualquiera de las partes con tres 
meses de anticipación a la fecha de su caduci­
dad". 



H. Prima o royallie alzado: 

"En caso de que el Ministerio del Interior de la 
República de c;uinca b.:uatorialno obtuviese la 
conformidad de la Oficina lilatélica de Correos 
en Madrid (para que continúe la distribución de 
las emisiones de Guinea Ecuatorial), el pago 
anual que debe abonar el concesionario (fijado 
en 9 millones en la estipulación décimoquinta), 
se reducirá a seis millones de pesetas, a razón de 
dos millones por cuatrimestre". 

Con arreglo a estas estipulaciones el contrato sólo 
ha tenido vigencia durante los dos años contractual­
mente previstos. Los atrasos ocasionados en la aproba­
ción de las materias especificadas en la estipulación dé­
cimotercera, y el fallecimiento del Sr. Prodanov cuando 
ya estaba ejecutando la prórroga, explican que pese a 
que la fecha del contrato es de 1971, sin embargo su 
caducidad no se produjera hasta finales de 1974. 

La cantidad abonada por el concesionario no ha si­
do sin embargo de doce millones, como podría deducir­
se, de la simple suma de las dos anualidades de seis mi­
llones (ya que la Oficina Filatélica española no conti­
nuó la distribución de las emisiones), sino de nueve mi­
llones. La razón es que al fallecer Prodanov, sin herede­
ros, el Gobierno de Guinea que necesitaba antes que 
nada contar con el suministro de los sellos para el con­
sumo interior, tuvo que aceptar la terminación de la 
prórroga por parte del director técnico del Sr. Proda­
nov, que se subrogó a estos efectos en la concesión, pe­
ro reduciendo el royaltie total de la única prórroga 
anual a 3 millones. 

Finalmente esos nueve millones que el concesiona­
rio debía abonar según el contrato "en la moneda, país, 
y banco, que el árbitro Sr. García-Trevijano indique", 
deberían ser aplicados "a los pagos previstos en este 
contrato", según consta en el propio contrato de con-
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l't'Sión. Lo rual impide interpretar que yo los haya po­
d~tlo cobrar como honorarios ni por cualquier otro con. 
<'l'pto t-n mi provecho. 

Tras mi testimonio, la querella contra el director 
técnico del Sr. Prodanov fué retirada. 

Acuasaciones de la A. N. R. D. contenidas en su 
dossier y en sus declaraciones posteriores a la pren­

sa. 

Toda la campaña de desprestigio organizada contra 
mí se basa en dos tipos distintos de acusaciones: uno, 
de carácter político, haciéndome responsable del Régi· 
men actual en Guinea Ecuatorial; otro, de carácter eco­
nómico, atribuyéndome un afán lucrativo y unos nego. 
cios fabulosos en dicho país. 

De tipo político: 

Primera acusación: 

"Asesoró a los principales líderes guineanos, muy 
especialmente a Francisco Macías Nguema, cuya candi· 
datura presidencial impulsó y financió con alrededor de 
cincuenta millones de pesetas, según los cálculos más fi. 
dedignos". 

La realidad: 

Terminada la Conferencia Constitucional, aconsejé 
solamente a mis más íntimos amigos del partido Mun· 
ge, José Nsué, Esteban Nsué y Andrés Moisés que no 
dividieran al Secretariado Conjunto presentando la can· 
didatura de este último a las elecciones presidenciales. 
ya que todos los demás rcconocúm en Macías el único 
líder capaz de batir a las candidaturas oficiales del Ré· 
gimen. Bonifacio Ondó y 1\tanasio N'Dongo. 
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1\ finales de Agosto de 1968, estando de veraneo 
en Comillas, recibí inesperadamente la visita de José 
Nsué y de Andrés Moisés. Me pidieron ayuda económi­
ca para encargar en una imprenta la propaganda en fa­
vor de la candidatura de Macias. Les recordé que ya ha­
bía hecho un enorme esfuerzo, para mis posibilidades, 
pagándoles las facturas de los hoteles durante la Confe­
rencia Constitucional, y que era imposible que yo pu­
diese hacer frente a un gasto tan importante. Les acon­
sejé la forma de desarrollar una campaña popular sin di­
nero, en contraste con el dinero colonialista que se es­
taba empleando ya a manos rotas en favor de Bonifacio 
Ondó y de Atanasio N'Dongo. Les convencí. Pero me 
pidieron un mínimo de folletos simples para llevárselos 
a Guinea. Les prometí entonces que llamaría a mi ofici­
na de Madrid autorizando el pago, hasta un límite má­
ximo de 500.000 pesetas, de las facturas de imprenta 
que me presentaran por orden de ellos. Cuando regresé 
a Madrid, a mediados de Septiembre, pagué estas factu­
ras por un importe de 591.000 pesetas. Y este es todo 
el dinero aportado por mí a la candidatura de Macías. 

No es extraño que para la mentalidad franquista, y 
para los que han vi\;'ido de la política durante cuarenta 
años en nombre de la idea de servicio, resulte incre1ble 
que exista objetivamente la posibilidad de que alguien 
viva íntegramente no de sino para la política, es decir, 
para sus ideales políticos. Lo extraño es que esta mez­
quina y corrompida idea de la humanidad esté compar­
tida por sectores democráticos. Se dice, y en parte es 
verdad, que lo que no es de algún modo conocido o 
sentido como propio, resulte inimaginable en los de­
más. El escepticismo de un demócrata ante el idealismo 
ajeno no revela más que su propia incapacidad de sentir 
y vivir con nobleza. Yo no veo diferencia moral alguna 
entre dar ideas a los demás o dinero para realizar esas 
ideas. si se tiene. Por otra parte este es un rasgo perma­
nente de mi carácter y de mi conducta. Durante 
estos largos aiios del miedo y de la clandestinidad 
han sido innumerables los estudiantes que han pasado 
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por mi despacho, con taljetas de presentación de sus 
profesores, hay conocidos líderes de los partidos lla!l1a­
dos de la oposición moderada, y cuyos nombres silen­
cio por pudor, para que les pagase multas, matriculas, y 
otros daños ocasionados por sus actividades poi iticas. 
Son muy pocos los que podrán decir que no les atend1·. 
Jamás pedí nada a cambio. A la mayoría de ellos ni su 
nombre. También presté ayuda económica a la Escuela 
de ciencias sociales que dirigía el socialista 1 osé Vid al 
Berneyto, sin entrometerme ni pretender capitalizar 
políticamente esa interesante y fecunda actividad cul­
turaL Nadie se extrañaba de mi generosidad, porque 
eran tiempos heróicos donde la entrega y la solidaridad 
eran requisito de supervivencia. ¿Por qué no iba a pro­
ceder del mismo modo ante una causa histórica y gran­
de como es la de la descolonización africana?. 

Segunda acusación. 

"A raiz de estos acontecimientos (golpe de Estado 
frustrado en Marzo de 1969), el Sr. García-Trevijano 
aconsejó al Presidente Macías que la única forma de 
conservar el poder era eliminar a toda la oposición y 

desconfiar de España y de los estudiantes guineanos 
que estaban estudiando allí, a los que frecuentemente 
suele dirigirse en términos despectivos. Macías asesora­
do por García-Trevijano derogó aquellos de la Consti­
tución que limitaban los poderes presidenciales, disol­
vió la Asamblea Nacional, se atribuyó todos los poderes 
y se proclamó Presidente vitalicio". 

La realidad: 

Desde que en Julio de J96g despedí en el Aero­
puerto de Barajas a los últimos guineanos que regresa­
han a su país tras la Conferencia constitucional. y entre 
ellos al Sr. Macías, hasta el día 12 de Octubre de 196<"l. 
en que flu' por primera Vl'l. a Guinea no tuve ningún ti· 



po de relación, ni técnica ni política, con el Gobierno 
del Presidente Macias. Para los que se empeñan en creer 
que mis motivaciones ante la Independencia de Guinea 
eran prioritaria o concurrentemente de tipo lucrativo, 
jamás podrán explicar el hecho de que Macías sea elegi­
do libremente por votación popular (¿dónde estaba ahí 
mi influencia?) Presidente de la República, y yo no sal­
ga corriendo para ese pals en busca de la oportunidad 
que nadie podría disputarme. ¿Por qué tardo quince 
lllL''' , c'll ir a Guinea~. Lo normal es que hubiese asisti­
do a la toma de posesión el día 12 de Octubre de 1968. 
Pero existe una razón de mucho peso para explicar esta 
aparente anomalía. Y ahora por primera vez la voy a 
decir. 

Cuando el Presidente Macias constituye su primer 
Gobierno nombra Ministro de Asuntos Exteriores a 
Atanasia N'Dongo, es decir al lacayo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores español que ha lanzado en la 
ONU y ante la prensa española la infamante injuria de 
que he intentado sobornarlo. Mi dignidad me impide 
desde ese momento tener ningún tipo de relación con 
un Gobierno en el que figura semejante individuo. Pero 
aún hay más, cuando me entero de las andanzas de Pae­
sa, Armijo, Novais, y Mariano Robles respecto a un 
banco privado, emisor de moneda y depositario del Te­
soro público, y respecto a fabulosas construcciones de 
puertos, carreteras, aeropuertos, etc ... , con una socie­
dad de cien mil pesetas de capital, (documento núm. 4) 
la pena y la preocupación de que el recién país inde­
pendiente se vea envuelto en un escándalo financiero 
me determina a escribir una carta al Presidente, para in­
formarle de la realidad sobre estos señores, y a la vez, 
por ser la primera vez que le escribo desde que lo des­
pedí ~n Barajas, para expresarle mi incomprensión res­
pecto al nombramiento de Atanasia N'Dongo como mi­
nistro y mi seguridad de que será traicionado por éste. 
La carta se la envié a través del ministro José Nsué, y 
naturalmente en sobre cerrado. La respuesta del Presi-
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dente Macías me dejó perplejo. En primer lugar no 111c 

contestó directamente, sino a través de su jefe de la e,. 
sa Civil. La respuesta, cortés y diplomática, me rc:vck, 
que el orgullo africano es de otra naturaleza que el 
nuestro. Me recordaba, en su respuesta, que era el jefe 
del Estado de un país independiente y que sólo admitía 
los consejos que solicitaba. En este mismo momento, 
Febrero de 1969, decidí no ocuparme jamás de Guinea. 

El día 5 de Marzo de 1969, Atanasio N'Dongo y 

Saturnino Ibongo, trasladados a Guinea desde Madrid 
en un avión "especial", y con la ayuda de sectores y de 
medios que en su día se conocerán, dan un golpe de Es· 
tado que triunfa durante cuatro horas. Atanasio desde 
el sillón presidencial en Bata comunica que ha cumpli· 
do con éxito el golpe. Recibe telegramas de felicitación 
que llegan cuando el sillón está de nuevo ocupado por 
Macías, tras su asalto al Palacio presidencial. Atanasiu, 
Ibongo, Balboa y algunos más de sus secuaces murieron 
en el acto, o a consecuencia de las gravísimas heridas 
recibidas. 

Desde el mes de Mayo de 1969, todos los ministros 
guineanos que llegan o pasan por Madrid vienen a visi· 
tarme rogándome que vaya a Guinea. Me traen los m~ís 
cariñosos saludos y recuerdos del Presidente. A ningu· 
no de ellos le hablé de la carta que había recibido en 
Febrero. Pero a todos les digo que mi función en Gui­
nea ha terminado y que no deseo ir. Hasta que en el 
mes de Septiembre recibo un mensaje del Presidente pi­
diéndome que les envie un proyecto para la creación de 
un Banco Central del Estado, y anunciándome que me 
ha concedido una condecoración que desea imponerme 
personalmente en el primer aniversario de la Indepen­
dencia. Tras largas meditaciones decido enviar el pro­
yecto del Banco Central (documento núm. 5), y rccha­
t.ar la condccumción. Finalmente en los días anteriores 
al 12 de Octubre sufro una presión tan fuerte de mis 
;uni¡•,os en el Gobierno de Guinea, que por educación 
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decido ir J recibir la condecorae~on y volverme ensegut­
da. 

Mi encuentro con el Presidente Macias fue emharJ­
zoso. Le había predicho con un mes de Jntclación la 
traición de que iba a ser objeto por parte de Atanasio, 
y la solvencia financiera de "Finguinea", que había ter­
minado en un verdadero desastre. He de reconocer que 
el Presidente actuó con mucha gentileza. Me agradeció 
y me alabó el proyecto del Banco Central que le había 
enviado. No me pidió nada. Pero me rogó encarecida­
mente que aceptara su invitación para pasar la noche­
vieja en Guinea, y poder comentar con tranquilidad la 
situación política mundial. Otra cosa fué mi relación 
con los Ministros que habían pertenecido al Secretaria­
do Conjunto. Todos querían agasajarme, enseñarme su 
país, agradecerme lo que había hecho por ellos, pedir­
me consejo sobre lo divino y humano. Nunca olvidaré 
la emoción que sentí cuando el Presidente Macias me 
presentó en la Tribuna de Bata ante la muchedumbre 
guineana. Sólo pronunciar mi nombre el clamor impi­
dió que siguiera hablando. Por tres veces consecutivas 
tuve que saludar a este pueblo, que de este modo de­
mostraba que mi acción por su independencia era un 
triunfo y una conquista para la España democrática del 
futuro. Acepté la invitación y volví a finales de Diciem­
bre. En esas fechas continuaba en vigor la Constitución 
que había sido impuesta por los técnicos del Gobierno 
español, continuaba la Asamblea Nacional, y la Presi­
dencia no era vitalicia. 

Tercera acusación. 

"Sabemos a ciencia cierta que la Ley sobre las pe­
nas de muerte a los considerados por el Régimen como 
subersivos fué redactada en el despacho madrileño del 
Sr. García-Trevijano, así como la nueva Constitución 
y los Estatutos del Partido Unico Nacional de Trabaja­
dores (PUNT). Se acompat1an, en los anexos, documen­
tos". 
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La reauaaa: 

Decir que se sabe a ciencia cierta y decir que se 
acompañan documentos anexos, no es lo mismo que 
demostrar científicamente y aportar realmente un do­
cumento. Nada se aporta, nada se demuestra, aparte de 
esta monstruosa acusación contra un jurista y un poi íti­
co que lleva más de un cuarto de siglo luchando contra 
toda forma de dictadura, tiranía o violación de los de­
rechos humanos. He suscrito en España, y fuera de Es­
paña, todos los documentos que han sido oportunos 
contra la pena de muerte. Ante una asamblea de aboga­
dos de Barcelona, leí el informe técnico que había ela­
borado, a solicitud del propio Colegio, para la defensa 
legal de Puig Antich. He sido duramente criticado en al­
gunos periódicos por haber solicitado la amnistía de to­
dos los detenidos vascos. Y la única vez que he tenido 
conocimiento previo de una ejecución capital en Gui­
nea, por un asesinato de derecho común cometido por 
dos nigerianos, juzgados y condenados por el mismo 
procedimiento y por el mismo Tribunal que los existen­
tes antes de la Independencia, en Abril de 1971 , no pu­
de permanecer en el país, y pese que había programado 
y prometido una estancia de quince días, al día siguien­
te de conocer este hecho me fuí de Guinea, vía Douala, 
sin despedirme de nadie, bajo el pretexto de que me ha­
bían llamado urgentemente desde mi bufete. Yo no 
tengo noticia de que en Guinea después de la Indepen­
dencia se haya promulgado alguna ley relativa a la pena 
de muerte. 

En cuanto a la nueva Constitución, fué aprobada y 
promulgada en Agosto de 1973, (documento núm. 6) y 
no tuve la menor noticia sobre ella hasta varios meses 
después. Finalmente en cuanto cii'UNT, en el que tam­
poco he tenido la menor participación, me basta con 
aportar la prueba fehaciente de las propias declaracio­
nes de mi acusador Esteban Nsué. quien el día 6 de No­
VIl'lllhrc de 1969, después de presentar sus cartas cre­
denciales rumo Embajador, reunió a los informadores y 



entre otras cosas, dijo: "¿Partidos políticos?. No. De 
momento, según los anhelos del pueblo, partido único. 
Un partido no constituido aún. De hecho están disuel­
tos los partidos"; "García -Trevijano se ofreción incon­
dicionalmente a asesorarles y que Guinea reconocida, le 
condecoró, tiene relaciones de amistad con miembros 
de aquel gobierno y puede prestar su asesoramiento 
técnico si alguno de ellos lo solicita. El Gobierno, si lo 
estimase oportuno, podría recabar ese asesoramiento 
también". "En cuanto al Sr. Armijo tiene contactos 
guineanos con miras a sus facetas comerciales". ( ABC, 
día 7 de Noviembre). En estas declaraciones el Embaja­
dor Nsué reconoce: que en ese tiempo yo no era asesor 
del Gobierno de Guinea Ecuatorial, contrariamente a lo 
que afirma en el dossier de que fuí nombrado asesor en 
!968; admite una diferencia entre la amistad con deter­
minados ministros y mi actitud ante el Gobierno. Estas 
declaraciones de Esteban Nsué, el único firmante del 
dossier, son hechas después de mi primera visita a Gui­
nea, en la que he recibido la condecoración, he dado 
consejos técnicos a mis amigos ministros que me lo han 
solicitado, pero conocen mi actitud de no asumir ni 
pretender ningún papel asesor ante el Gobierno, ni téc­
nico ni político. 

Cuarta acusación: 

"El Sr. García-Trevijano también tiene que ver, 
por sus consejos, en el desarrollo del tema de la "mate­
ria reservada". 

Sin comentario. 

Quinta acusación: 

"Apelamos a las fuerzas integrantes de la oposición 
española a que no sigan siendo cómplices del asesinato 
--verdadero genocidio- de más de 90.000 guineanos en 
siete al'\ os y del exilio de 130.000". 
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La realidad: 

Según las cifras proporcionadas por el Gobierno cs­
pariol y publicadas en todos los medios informativos en 

las fechas anteriores a la Independencia de Guinea, la po­
blación total de este territorio era de 245.989, incluúlos 
40.000 nigerianos y 8.602 europeos. Luego la población 
guinea era de 197.387. 

Sexta acusación: 

"Discurso presidencial en el aeropuertos de Yaoun­
de, y discurso presidencial en la cena ofrecida a S. E. el 

Presidente Ahidjo". 

La realidad: 

En mi visita a Guinea en navidad y año nuevo de 
1970 aceptando la invitación del Presidente, decido pres­
tar mi asesoramiento al Gobierno solamente sobre asun­
tos técnicos de política económica ó de políhca interna­
cional, y siempre que en cada caso me lo solicite. Inter­
vengo en la redacción de estos dos discursos, cuyos tex­
tos íntegros constituyen el documento núm. 7. 

Séptima acusación: 

"Proyecto de decreto Ley para creación de lnfogc". 

"Proyecto de decreto Ley para regulación del Co­
mercio Exterior". 

La realidad: 

En marzo de 1969, es decir, cuando ningún con­
tacto tengo con Guinea, el Ministro José Nsué, presenta 
a su ( ;ohierno una moción proponiendo la crcaci1ín dl' 
JNH>C;F (documento núm. R). 



En Diciembre de 1969, unos d las antes de salir pa­
ra mis vacaciones de navidad y af\o nuevo en Guinea, el 
Embajador me entrega una carta del Secretario General 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Gaudencia Asumu, 
en la que, considerándome asesor del Embajador (y no 
del Gobierno), me solicita de esta forma indirecta que 
prepare un proyecto de Ley que regule el comercio exte­
rior, de acuerdo con la polltica económica implícita en 
la Exposición de Motivos de la ley creadora del Banco 
Central (documento núm. 9). Como yo aún no he decidi­
do si voy o no a colaborar técnicamente con el Gobierno 
de Guinea, me voy a ese país sin llevar el proyecto de 
Ley que me solicitan. 

Durante mis "vacaciones", partiendo de la realidad 
de lnfoge que está funcionando, para huir de la burocra­
cia, y dada la ausencia de cuadros técnicos, fundo en un 
solo proyecto tanto la legalización de las actividades 
agrícolas que venía desarrollando Infoge, como la nacio­
nalización de las principales partidas del comercio exte­
rior de Guinea, redactando el proyecto de decreto-ley, 
que se acompaña como documento núm. 1 O, y que jus­
tamente nunca llegó a convertirse en ley, tanto por la 
irregular administración económica del máximo respon­
sable de lnfoge, Andrés Moises (hoy jefe de A.N.R.D.), 
como por la presión que hicieron en aquel momento so­
bre la Presidencia los intereses colonialistas del cacao, ca­
pitaneados por el Vicepresidente, Bossio, para evitar la 
nacionalización del comercio exterior. 

Octava acusación: 

"Esquema preliminar para la elaboración del Plan 
de Desarrollo de Guinea Ecuatorial". 

"Expedición científica del Doctor Montoya". 
"Endoso a favor del Sr. Garcla- Trevijano del con­
trato de ltalcambio para la financiación de los tra­
bajos emprendidos respecto a un estudio de Gui­
nea Ecuatorial y de la región africana circundante" 
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La realidad : 

El dú1 ~5 de O.:tubrc de 1969. después de mi ccnt;t 

Yisita a Guinea Ecuatorial. recibo una carta del Sr. l're\i­
lklltl' de la República solicitando mi ayuda para cmprcn­
,kr la elaboración de un Plan de desarrollo económic·o 
(dl)L'Umento núm. 11 ). Si la tarea de preparar una Cons­
titución de independencia me ilusionó, la de preparar un 
Plan de desarrollo para la emancipación económica de un 
país africano era un desafío que ningún político del 
mundo podía rechazar. 

En los medios más solventes del Banco Mundial me 

informaron de que una financiación para este fin reque­
ría la presentación de un esquema preliminar que seiiala­

ra las directrices básicas y al menos un inventario ele­
mental de los recursos naturales del país. Hablo con el 
Doctor Montoya, que ha realizado una expedición cien­
tífica por encargo del Gobierno venezolano con la misma 
finalidad. Se entusiasma con la idea de realizar este tra­
bajo en Guinea, y marcha a este país de acuerdo con el 
Gobierno para comprobar las posibilidades y el coste de 
una expedición exploratoria y evaluatoria de los recursos 
naturales. 

Cuando me entrevisto en mis "vacaciones" con el 
Sr. Presidente le informo de las gestiones realizadas en c. 
Banco Mundial y de la primera impresión del Doctm 
Montoya. El Gobierno de Guinea tiene urgencia de aco­
meter este estudio pero, a causa de los acuerdos moneta­
rios y del clearing con Espaiia, carece de una sola divisa 
para cubrir esta prefinanciación del Plan de Desarrollo. 
La única fuente de divisas inmediatas, no destinada aún a 
ningún gasto del presupuesto,es el royaltie que deven¡,:ará 
un contrato que el Gobierno ha firmado el día 13 de 
Septiembre de 1969 con la firma internacional "ltalcam­
hio" para la emisión de monedas de oro y plata connlc'­
morativas de la Independencia. El contrato preveé una 
emisión máxima d~ 1 "27 .500.000 pesetas, con un nwalti~ 
a favor del Gobierno del veinte por ciento, I.!S dl.!c-ir. de 
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25.500.000 pesetas (docun1ento núm. 12). Pero yo no 
intervine en este asunto y cuando e11 tni primera visita el 
ministro Masié consultó mi opiniún hice algunas reservas 
de <Hden tecntco. por no tener previsto un plat.o de du­
raciún. l'or L'SO recibo una carta del Ministro u el Interior 
con fecha 25 de Octubre pidiéndome que trate de mejo­
rar el contrato (documento núm. 13). Lo intento, y con­
sigo aumentar a 27.000.000 la cifra del royaltie para el 
Gobierno y establecer un plaw de duración. Es pues este 
contrato, en cuya concertación y firma no he interveni­
do, el que se tiene en cuenta como base de financiación 
cuando redacté en esas "vacaciones", y sin ningún libro 
que poder consultar, el esquema del Plan de desarrollo 
económico y social de Guinea Ecuatorial, que se acom­
paña como documento núm. 14. 

Pero la crisis del dólar, y la espectacular subida del 
oro y la plata apenas iniciada la ejecución del contrato 
por Italcambio, impide a esta firma continuar su cumpli­
miento, ya que al estar obligada a vender las piezas por 
su valor nominal y haber doblado el coste de los metales 
preciosos para su acuñación perdería indefectiblemente 
realizándolo_ Intento que pese a todo se cumpla, pero 1~ 
firma 1talcambio tiene razón, el contrato prevé una 
emisión máxima, pero no una emisión mínima obligato­
ria. Aún así intento indirectamente, a través de la cláusu­
la nueve del contrato, defender los intereses del Gobier­
no, exigiendo cien series completas de las monedas de 
oro y doscientas de las de plata (documento núm. 15). 
Pero la empresa tiene razón, mi exigencia sólo estaría 
fundada si se realizasen las emisiones y se optasen por las 
monedas en lugar de los royalties. Estos documentos 
prueban que yo no he podido cobrar comisión alguna de 
una empresa que contrató durante mi alejamiento de los 
asuntos de Guinea, y a la que sólo le he planteado luego 
problemas. 

Pues bien, para cubrir el hueco que deja este in­
cumplimiento justificado de Italcambio, en la financia­
ción de la expedición científica que ya está en marcha y 
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comprometida. y poder hacer frente a los pagos de In,is 
de siete mil análisis completos de muestras minerales.,., 
por lo que se finna el contrato filatélico con el Sr. l'rl>cLI­
nov, con el fin de destinar, como así se ha hecho, aquc'· 
llos nueve millones a estos pagos previstos en el contrato. 
El Doctor Montoya me ha enviado la carta que se adJun­
ta como documento núm. 16. 

Novena acusación: 

"Informe sobre una nueva emisión de billetes gui­

neanos". 

La realidad: 

Durante mi tercera visita a Guinea, en Abril de 

1971, los expertos del Fondo Monetario Internacional y 
del Banco Mundial, destacados como asesores y técnicos 

del Banco Central de Guinea, llevan un informe a la Pre­
sidencia felicitando al Gobierno por el éxito del Banco 

Central y anunciándole la visita de una Delegación del 

Fondo monetario para proponer determinadas medidas 
de política monetaria. El Sr. Presidente aprovecha mi 

presencia para pedirme al instante, y sin más datos que· 

los que me dan verbalmente el Ministro de Hacienda y c•l 

Gobernador del Banco Central, un dictámen sobre la pa· 
rielad y convertibilidad de la peseta guineana, que tcn~o 

que improvisar el día 15 de Abril de 1971, elaborando e·! 
infonne que se adjunta como documento núm. 17. 

Sería verdaderamente absurdo que en las recitas;¡ 
que se refiere la lista de asuntos contenida en el dossic'I 
(navidad de 1969 y <llio nuevo de 1970) pudiera pensarse 
en una nueva emisión de billetes cuando el Banco Cen 
tral llevaba apenas un mes de runcionamicnto legal. 1 

cuando los expertos suramericanos del Fondo Monet:111<1 
destacados en Guinea había cicrtameniL' l'iahorado 1111;1 
crítica muy severa contra mi proycl'lo del Ballco (\·n· 
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tral, por considerarlo poco ortodoxo, crítica que yo sólo 
conocí cuando en Abril de 1971 el Sr. Presidente, al pe­
dirme el informe a que se hace referencia en este aparta­
do, me enseñó con satisfacción la felicitación de los mis­
mos expertos, que habían rectificado su primera opi­
nión. 

Las demás acusaciones contenidas en la lista de tra­
bajos, no sé qué fundamento puedan tener. No recuerdo 
ni uno solo de los 52 puntos, distintos de los ya analiza­
dos anteriormente. Es muy posible que sobre algunos de 
ellos haya hablado con tal o cual ministro, pero de lo 
que estoy seguro es de que los enumerados en la hoja 2 y 
3 de la lista no se refieren, en su mayor parte, a proble­
mas existentes o planteados en mis "vacaciones" de la 
navidad de 1969. La lista está fabricada a posteriori con 
algunos datos ciertos y con otros claramente inventados, 
como el de la contestación al mensaje de S. S. el Papa, 
(es la primera noticia que me llega de que S. S. hubiese 
enviado algún mensaje al Presidente de Guinea), la con­
testación a la nota publicada en el periódico ABC por el 
Ministro de Asuntos Exteriores español (el ex embajador 
Esteban se ha confundido, yo solamente le aconsejé en 
la redacción de la nota verbal de contestación al Memo­
randum del Ministerio de Asuntos Exteriores de 28 de 
Noviembre de 1969), la contratación de un Director pa­
ra el Banco Nacional de Depósito y Desarrollo (que fue 
creado, como luego se verá, en Septiembre de 1970), la 
redacción de la nueva Constitución (que sólo se plantea 
en 1973), mi nombramiento como abogado y asesor eco­
nómico (cuando en el preámbulo del mismo dossier se 
dice que fuí nombrado en 1968), la contratación conmi­
go del estudio y elaboración del Plan de desarrollo (cuan­
do en el número 9 y 11 de la 'misma lista no sólo se da 
por contratado sino además financiado), la contratación 
de técnicos a que se refieren los números 26, 27, 29, 30, 
39 y 45 de la lista (cuando en el preámbulo del dossier 
se dice que fueron contratados antes del golpe de Marzo 
de 1969, en el tiempo que yo no tenía relación alguna 
con el Gobierno de Guinea), etc .... etc ... , etc ... 
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B. De tipo económico. 

Primera acusación: 

"Confeccionó los Estatutos de los Bancos CclltJ;Ji 
y de Comercio de Guinea Ecuatorial, de los cualc~ c1 el 
mayor accionista". 

La realidad: 

Antes he relatado la génesis de mi proyecto que 
llegó a ser Ley del Banco Central, que se ha aportado co­
mo documento núm. S. Tanto en su Exposición de Moti­
vos, como en todo su articulado, especialmente en el ar­
tículo 1, se prescribe el carácter estatal, autónomo y de 
derecho público de esta institución financiera, que a tra­
vés de la previsión contenida en el artículo 2 asegura la 
nacionalización del crédito. Este Banco Central ademá; 
es miembro de pleno derecho del Banco Mundial y del 
Fondo Monetario Internacional, cuyos expertos están 
permanentemente destacados en la administración técni· 
ca de su funcionamiento. Es imposible que haya accio 
nistas porque no hay acciones. 

En cuanto al Banco Comercial, el dossier me con· 
funde con Paesa, Novais, Armijo y Mariano Robles, quie· 
nes intentaron en efecto tener un Banco comercial, a tra· 
vés de la sociedad "Finguinea", como lo demustra el do· 
cumento núm. 4 de los aquí aportados. 

El día 23 de Junio de 1970 me escribe el Ministro 
de Obras Públicas, Don Jesús Alfonso Oyono. Ante el 
fracaso de Andrés Moises al frente de lnfoge, y la parali­
zación del proyecto que preparé para la nacionalizadón 
del comercio exterior, me solicita que redacte un proyec­
to para el Banco de Desarrollo (documento núm. 18). 
Pero antes de recibir esta carta, el día 11 de Junio de 
1970, el Sr. Presidente me había enviado un anteproyec· 
to de los Estatutos del Banco Nacional de Depósito y 



desarrollo de Guinea Ecuatorial redactado por no sé qué 
expertos o grupo financiero, pidiéndome mi opinión so· 
bre el citado anteproyecto. Elaboro un breve informe 
que envio al Sr. Presidente por el conducto indicado (do· 
cumento núm. 19). Y es este informe el que provoca la 
petición del Ministro de Obras Públicas para que proyec­
te un Banco de desarrollo. Redacto y envío el proyecto 
de Banco Nacional de Depósito y Desarrollo que se con· 
vierte en el decreto-ley de 24 de Septiembre de 1970 
(documento núm. 20). El artículo 1 prescribe ya el ca­
rácter estatal, autónomo y de derecho público de esta 
institución financiera, que tampoco puede dividir su ca­
pital en acciones, ni por tanto tener accionistas. 

Segunda acusación: 

"Actualmente el Sr. García-Trevijano tiene el m o· 
nopolio de la exportación y colocación en los mercados 
internacionales del café y cacao guineanos, operaciones 
que se desarrollan principalmente en Belgrado, Zurich y 
Ginebra". 

La realidad : 

Basta repasar una a una las partidas del anuario de 
la Dirección General de Aduanas del Ministerio de Ha­
cienda español, y las estadísticas oficiales del comercio 
exterior de Guinea con el resto del mundo, para acredi· 
tar que estas operaciones continúan siendo desarrolladas 
por las mismas empresas y por los mismos circuitos que 
las realizaban antes de la Independencia. Ni una sola ope· 
ración ha sido efectuada por mí, y se conoce oficialmen· 
te quienes las hacen. Por otra parte, el infantilismo y la 
ignorancia de los que inventan esta acusación es de tal 
naturaleza que ni siquiera conocen los únicos centro o 
mercados internacionales donde se realizan las operacio· 
nes de café y cacao, que son las bolsas de Londres, Nue· 
va York, y el bolsín de París, sin que exista este mercado 
ni en Belgrado; ni en Zurich, ni en Ginebra. 
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"Por indicación del Sr. García-Trevijano al Presi. 
dente de la República y al Ministro de Agricultura se 
creó el Instituto de Fomento de Guinea Ecuatorial, IN­
FOGE, encargado de las importaciones y exportaciones 
realizadas en el país. García-Trevijano era su represen. 
tante único en el exterior y la sede de dicha representa­
ción estaba en el madrileño Paseo de la Castellana, núme. 
ro 106. Cuando dicho organismo fué suprimido en Gui­
nea Ecuatorial el Sr. García-Trevijano se hizo cargo de 
todas sus actividades, tanto en el interior como en el ex­
terior, con un sueldo anual de 90 millones de pesetas". 

La realidad: 

Ya hemos visto en la contestación a la séptima acu­
sación de tipo político la génesis y las visicitudes de lnfo· 
ge. Lo que funcionó y mientras funcionó fue ajeno a mis 
ideas y a mi presencia en Guinea, lo que yo proyecté pa· 
ra lnfoge, es decir la nacionalización de los principales 
productos de exportación y de importación no llegó a 
ponerse en práctica nunca. Mi despacho de Castellana es 
relativamente pequeño y en él desarrollo a pleno empleo 
mi actividad de abogado y mi actividad política. ¿Dónde 
están esos servicios comerciales para desarrollar el mono· 
polio de todo el comercio de un país?. ¿Quién de los 
constantes visitantes de mi despacho se han cruzado o 
visto en mi despacho a esos servicios comerciales? ¿Con 
qué medios puedo hacerme cargo en el interior de Gui· 
nea de las actividades productivas y comerciales que te· 
nía lnfoge habiendo visitado el país solamente cinco ve· 
ces en ocho ai'los? ¿Dónde tengo acumulados los cente· 
nares de millones de ese fabuloso sueldo anual?. Por otra 
parte, en el Ministerio de Comercio constan todas las es· 
tadísticas del Comercio exterior de Guinea, desde su In· 
dependencia hasta hoy. Y ahí está justificado hasta el úl· 
timo quilo de todo lo que ha salido y entrado en Gui· 
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nea, porque la cuentJ clearing con Espafia. impedía a 
Guinea Ecuatorial desarrollar su comercio con otros paf­
~es, por falta de divisas disponibles. 

Cuarta acusación: 

"Asimismo el Sr. García-Trcvijano contactó con 
la sociedad italiana ltalcambio para la acuñación de la 
peseta guineana en billetes y monedas, con una comisión 
sustanciosa". 

La realidad: 

Ya hemos visto al contestar a la octava acusación 
de tipo político que yo intervengo ante ltalcambio des­
pués de la firma del contrato, como también hemos visto 
que este contrato nada tiene que ver con la emisión de 
billetes ni de monedas corrientes, sino simplemente con 
monedas conmemorativas, en oro y plata, de la Indepen­
dencia. 

Quinta acusación: 

"En 1973 fueron suprimidas las actividades comer­
ciales privadas en Guinea Ecuatorial, siendo estatificadas, 
pero no por ello cambió el "status" del Sr. García-Tre­
vijano, que es el único comerciante privado que tiene 
abiertos comercios en ciudades guineanas (Empresa Si­
monet) a nombre de su cuñada Simone. 

La realidad: 

Desconozco que el comercio privado esté estatifi­
cado, supongo que querrán decir estatalizado, pero desde 
luego hago pública promesa de donación al guineano que 
encuentre en Guinea, o en cualquier otra parte del mun­
do, de todo establecimiento comercial que figure a nom­
bre de mi cuñada Simone, sea de la empresa Simonet o 
de cualquier otra empresa. 
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Otras acusaciones fuera del dossier: 

Acusaciones de Diario 16: 

"Paga a la red de agentes de Macias, Jistrihu¡'Jos 
por Europa. Corre con los gastos médicos de personal¡. 
dades guineanas en España, incrementando considerable. 
mente las facturas. Fue el proveedor exclusivo de los ma. 
teriales de decoración del Palacio presidencial, falsifican­
do también las facturas" (20 de Octubre, pág. 1 ~).Res. 
pecto a las facturas médicas y a la decoración, un infor­
me atribuído a la A.N.D.R. y publicado en la página 21 
del número 3.365 de Blanco y Negro, correspondiente al 
30 de Octubre, dice: "es él quien suele correr con todos 
los gastos médicos de las personalidades guineanas y sus 
familiares que llegan enfermas a España, aumentando 
considerablemente la factura que presenta al Gobierno. 
En estas actividades cuenta quizá con la colaboración de 
un eminente médico español, cuyo nombre omitimos de 
momento. Por otra parte, se hizo con la exclusiva en la 
decoración del nuevo Palacio presidencia de Ekuku, en 
Bata, para lo que compraba los materiales en Madrid. pe­
ro falsificando etiquetas y facturas haciéndolo pasar por 
material francés, con lo que aumentaba el coste de modo 
desmesurado. Con este sistema sacaba una cantidad su­
plementaria además de la comisión que legalmente le w· 
rrespondía en virtud del contrato de exclusiva". 

La realidad: 

Se trata aquí de graves acusaciones de delitos pcr· 
seguibles de oficio. Diario 16, y Blanco y Negro tcndr:in 
que probar lo que dicen para quedar a salvo de la qucrc· 
lla por calumnias. Y esto le será imposible, porque ni 
tengo el don de la ubicuidad que me permita realizar esta 
hazaña, estando 11d.ernás sin pasaporte durante cuat r'' 
al)os, ni he presentado jamás factura médica al cobro d,· 
nadie, ni el !'a lacio presidencial ha sido dl•cor:ldo ni prP· 
vddo de materiales de decoración, por empresa o pl·rso· 
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na relacionadas directa o indirectamente conmigo. Este 
último punto de la decoración lo trataré justamente al 
referirme a la empresa francesa que ha realit.ado la cons­
trucción del Palacio presidencial, que ha sido quien tam­
bién lo ha decorado. 

Acusación de Guadiana: 

En el núm. 78 de la Revista Guadiana, correspon­
diente a los días 26 de Octubre y 1 de Noviembre pasa­
dos, se afirma que "existe una concesión forestal "espe­
cial" de 150.000 hectáreas a favor de la Compañía Fo­
restal de Río Muni, S. A., que maneja un técnico suízo 
llamado Friedizk, con un francés asociado; su represen­
tante en Madrid es García-Trevijano un portavoz de la 
A.N.R.D. manifiesta a Guadiana que esta concesión pue­
de estar hecha en realidad a favor de Macías". 

El informe atribuído a la A.N.R.D. publicado en 
Blanco y Negro, a que nos hemos ¡eferido antes, añade 
en este mismo sentido que contro\2_"igualmente la em­
presa estatal Explotación forestal Río Muni. La última 
concesión especial del Presidente Macías al Sr. García­
Trevijano ha consistido en 100.000 hectáreas de explota­
ción forestal en el distrito de Nsok". 

Además el Sr. Javier Nart, en un artículo publica­
do en el núm. 25 de la Revista Interviu, pág. 13 y 14, di­
ce: "Punto y aparte en la lista de empresas actuando en 
Guinea Ecuatorial es la Compailía Forestal de Río Muni. 
Dejemos al propio Gobierno de Macías que nos explique 
qué es esta compaiiía: "Compatlía Forestal del Río Muni 
es una compatlía franco-Suiza. Tiene una concesión de 
150.000 hectáreas de bosque virgen en la parte sur orien­
tal de Río Muni por diez ailos. Cuenta extraer un millón 
y medio de toneladas entre olume y otras especies que 
demanda el mercado" (pág. 14 del secreto informe a la 
ONU por el Gobierno de Guinea). ¿Quién está detrás de 
esta companía, hoy la más importante explotadora de 
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madera en Guinea?. Según Cruz Mclchor ha. 
suiza .:orresponde a un supuesto millonario resi,i. . , .. , 
Lausanne. La parte francesa es más fácilmente !,•, 

ble. "Compañia Forestal de Rio Muni pertcm·,,· _ .. , •J 

casi totalidad a un súbdito francés llamado Jcan ;·;,.,,, 
Noveau -afirma Cruz Melchor Eya-. En esta con1 
tiene importante participación asímismo don An!••nro 
García- Trevijano". "Tenemos confirmación ofici::i Je 
que Don Antonio García-Trevijano es socio de SimcJ 1 

Compa11ía Forestal de Río Muni", ha afirmado Don l:s­
teban Nsué y Do nato F. Ndongo Bdyogo. Los métodos 
de explotación utilizados por esta potente compar11a han 
sido criticados duramente por el representante del 
A.N.R.D. Cruz Melchor Eya: "Esta compañía al haber 
obtenido una concesión a plazo fijo, está acabando con 

el bosque de Guinea. 

Lógicamente su interés es sacar la mayor cantidad de ma­
dera dentro del plazo de la concesión, por lo que cortan 
madera a la mayor velocidad". Recientemente y debido, 
por lo visto, a un enfriamiento de relaciones con las au­
toridades, el director de la Compañía Forestal de Rlo 
Muni, Patrick Suart, propuso a su tío Jean-Pierre No­
veau , la venta a la sociedad Tardiba. A tal fin, s~gún 

se nos ha informado recientemente, doña Simone Chou­
raky ha viajado a Guinea en compañía del jefe de Conta­
bilidad de Tardiba a fin de repasar los libros de la misma, 
previamente al traspaso de la propiedad. Qué intereses en 
la compañía quedarán del señor García-Trevijano tras 
esta operación, es algo que ignoramos". 

La realidad: 

En la primavera del año 1972, el problema más 
acuciante para el Gobierno de Guinea Ecuatorial era el 
de las telecomunicaciones. No sólo la red telefónica inte­
rior estaba prácticamente sin funcionar, por anticuada y 
deteriorada, sino sobre todo carecía de comunicación 
con el mundo exterior por la ausencia de un sistema d,· 
telecomunicaciones (teléfono, radio, telex). 
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En una de l"s .:nnfl'll'lll'i"s mu1Hiialcs de tclc.:lllnu­
nicación celebrada en lkrna, el r<'prcscnt"ntl~ del< ;ohicr­
no guincann que asistil1 a la misma (Ministro M"sié), reci­
bía la promesa de una ayuda oficial para la mejora del 
sistema de telecomunicaciones, para lo cual era necesario 
que una empresa de prestigio concurriera a un concurso 
internacional que se abriría con este fin. El Cobierno de 
Guinea tenía que cubrir naturalmente la mayor parte de 
la financiación. El Ministro del Interior, Sr. Masié, que 
asistía a la Conferencia de Berna, me pidió que lo pusiese 
en contacto con alguna empresa de reconocido prestigio 
ante el organismo, para que presentara un proyecto par­
ticipando en el concurso. Lo puse en contacto con la 
principal empresa francesa de telecomunicaciones en Ga­
bón y Camerún, porque estaría en mejores condiciones 
que ninguna otra para realizar la oferta más barata. Esta 
empresa aceptó el asunto, pero necesitaba garantías fi­
nancieras firmes para los pagos aplazados, ya que el Go­
bierno de Guinea carecía de divisas para hacer frente a 
los mismos. El problema era insoluble. Pero la misma 
compañía francesa de telecomunicaciones propuso una 
solución. Como la única materia prima exportable de 
Guinea, no sometida a los acuerdos comerciales con Es­
paña, era la madera, si una empresa forestal con solven­
cia financiera diese su garantía, con las divisas previstas 
en sus exportaciones, el contra"io_ de instalación de un 
moderno servicio de telecomunicaciones podría ser fir­
mado. Pero lo dramático era que no existía ninguna em­
presa forestal de importancia que puediese prestar esa ga­
rantía. El Sr. Presidente me ruega entonces que le reco­
miende a algún financiero o industrial de prestigio en 
Francia para que realice una importante inversión fores­
tal y que con la garantía de la concesión pueda facilitar 
la firma del contrato de instalación de las telecomunica­
ciones. Y es esta la primera, y única vez, que yo solicito 
a una empresa económica que se instale en Guinea para 
ayudar al desarrollo económico de ese país. No busco a 
ningún maderero colonialista que tenga intereses en Ga­
bón. Busco a uno de los comerciantes de granos de ma­
yor prestigio internacional, y a quien yo conocía por ha-
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h<'r tenido de diente en mi despacho de ahogado J 't. 

,,fkina d,• Madrid, el Sr. Jcan-Pierre Noveau. La conc·e· 
sión f<'restal ,·,meedida a este scr1or, se hizo en unas con­
di.:i<lll<'S de pwtección a los intereses maderables del bos­
que. <'<'nto qui1ás no exista otra en el mundo. (Docu­
mento núm. ~ 1 ). Sin embargo, en el tiempo transcurrido 
con todas estas negociaciones, el Gobierno de Guine" 
Ecuatorial concierta un acuerdo comercial a largo plam 
con el Gobierno de la República Popular China, en el 
que se incluye la instalación en Guinea por parte de este 
Gobierno del sistema de telecomunicaciones. Razón por 
la que no se llegó a firmar el contrato con la compa-

liía francesa. 

Mi intervención en este asunto se limitó a asesorar 
al Gobierno sobre la mejor forma técnica y fiscal de de­
fender sus intereses forestales, y a exigir al Sr. Jean 
Pierre Nouveau un doble compromiso que ahora hago 
público: uno, que jamás se inmiscuyera en problemas po­
líticos o personales internos de Guinea. Otro, que en el 
momento en que un Gobierno democrático en Espafid 
restableciera el clima de confianza y de cooperación con 
Guinea por el que yo estaba luchando, vendiera su cm­
presa forestal a la empresa espmiola que mejor le ofcrtil· 
ra, y si vendía la empresa antes de que se produjera cst a 
circunstancia, exigiría al comprador extranjero esta mis­
ma condición. Estas condiciones fueron aceptadas, y huy 
el nuevo titular, a quien Nouveau ha cedido su cmpresil. 
ha asumido el mismo compromiso. Estas condiciones las 
puse no porque yo tenga interés personal en adquirir en 
el futuro una empresa forestal en Guinea, sino porque 
como político español consciente del enorme problcm~• 
que se planteará a toda la industria europea con el a~ota­
miento de las reservas maderables en A frica, deseé salvar 
para la España democrática la posibilidad de contar wn 
la reserva de una fuente propia de abastecimiento de esta 
importante materia prima. 

La empresa forestal Río Muni ha rcalitado una 
enorme inversión durante dos a1ios y nwdio, sin n;portar 
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un solo tronco, preparando las infraestructuras viales que 
permiten una explotación racional, cosa que el colonia· 
lismo maderero en Guinea no había hecho nunca. Y des­
conozco las condiciones económicas bajo los que el Sr. 
Nouvcau ha realizado la cesión de esta empresa. 

Acusaciones aparecidas en diversas publicaciones: 

También se ha dicho en algunas publicaciones que 
tengo participación directa o indirecta, a través de mi cu­
nada Simone, en la empresa francesa de obras públicas 
que ha realizado la construcción de hospitales, viviendas, 
del nuevo puerto de Bata, del Palacio presidencial de Ba­
ta, y de los edificios en Santa Isabel y Bata del Banco 
Central y de Desarrollo. Incluso se dice que mi cunada 
Simone es la principal accionista de dicha empresa fran­
cesa. (Blanco y Negro, ejemplar citado, pág. 25 y otras 
publicaciones). 

La realidad: 

La empresa Franco española Dragas, filial de la 
compañía francesa "Dragages" (una de las más importan­
tes empresas de obras públicas y de construcción de 
Francia), trabajaba en Guinea antes de la Independencia. 
Esta empresa presentó un proyecto para la construcción 
del puerto de Bata el día 30 de Noviembre de 1968 (do­
cumento núm. 22). En los primeros meses de 1969 se hi­
zo contrato de adjudicación a favor de esta empresa. a la 
que yo no conocía, y que ha realizado todas esas impor­
tantes obras, salvo, según mi conocimiento, los hospita­
les y viviendas que han sido construidos por las empre­
sas constructoras españolas que trabajaban en (;uinea, y 
que continuan trabajando, antes de la independencia. 

En Enero de 1972. recibo la petición del Sr. Presi­
dente de que intervenga como abogado para defender los 
intereses de la República ante determinadas exigencias 

57 



dt re\lisión dt precios de la empresa Dragas. Con los da 
tos que me propon:ionan c:Qculo en 141 millones y me­
dio aproximadamente la reclamación, en mi opinión, in­
justificada dt Dr-18as, siendo así que la comisión guber­
namental y los técnicos que le informan y asesoran, cal­
culan el exceso de la reclamación en 45 millones ( docu. 
mento núm. 23). Es esta misma empresa la que ha reali­
zado toda la decoración del Palacio de Bata. Mi posición 
como abogado del Gobie·rno ante dicha empresa y mis 
redamaciones a la misma en nombre de los intereses que 
defieiiCio excluye toda posibilidad de connivencia o de 
reJación ec:onómica alguna. 

Ultima acusac:ión: 

He dejado expresamente para el final el examen de 
la empresa "Simed" en la que efectivamente participa mi 
cuñada y secretaria, Simone Chouraki. 

Mi secretaria conocía a todos los miembros del Se· 
cretariado Conjunto desde la Conferencia Constitucio· 
oal. Fue expresamente invitada por el Sr. Presidente a 
pasar unos días de descanso en Guinea. Y acompañada 
de Eduardo Muñoz-Seca pasó allí las vacaciones de la 
Semana Santa de 1971. En ese momento ha caído en 
desgracia política el que hasta entonces era Ministro de 
Sanidad, Pedro Econg. Este conoce la imposibilidad de 
que yo pueda mezclanne en asuntos comerciales con 
Guinea, y sin estar yo presente, convence a mi cui'lada y 
a Eduardo Muñoz-Seca de que, para rehacer su vida, le 
manden un cargamento de cemento a crédito, ya que to· 
das las obras están paralizadas por carecer de este mate· 
rial, y que lo pagará inmediatamente que lo venda. Mi 
cullada y Eduardo Mui'loz-Seca me comunican el com· 
promiso que han aceptado, y les digo que no cuenten 
conmigo para nada. Por esta razón, es el padre de Eduar· 
do Mui'loz-Seca, quien les adelanta o garantiza la finan· 
ciación de este envío de cemento, que lo realizan en 
Apto de 1971. lA operación se salda con una pérdida 
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de 4.17'13.773 pesetas. porque aparte de atrasos enormes 
en la descarga del barco, Pedro Fcong. no les paga. Hasta 
Marzo de 1974 hacen todo lo posible para conseguir el 
cobro de lo que se les debe. Mi cuiiada en uno de sus 
posteriores viajes le comunica al Presidente el engaño de 
que ha sido objeto, y la situación en que la confianza 
que puso en Pedro Econg la ha colocado ante el padre de 
Eduardo Muñoz-Seca a quien debe esa suma perdida. Es 
en este momento, cuando el Presidente le dice que puede 
hacer un gran servicio a su país si se encarga de hacer las 
compras de urgencia y de artículos de primera necesidad 
que eventualmente tiene que hacer el Gobierno. y de las 
que se aprovechan entonces los comerciantes para au­
mentar excepcionalmente los precios, y con una pequetia 
comisión en cada envío podrá pagar la pérdida que ha su­
frido. Desde Mayo de 1975, en que Simed realiza su pri· 
mera venta al Gobierno de Guinea, hasta hoy, el volu­
men total de la facturación realizada ha sido de - -
50.501.206,76. Según los datos estadísticos de la O.C .D. 
E. y de la Dirección General de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda español, esta cifra representa, ~n los dos 
años transcurridos, el 0,83 por ciento del comercio ex te· 
rior de Guinea. Los beneficios normales en las operacio· 
nes de exportación con Guinea de los comerciantes espa­
ñoles son algo superiores al diez por ciento de la factura­
ción. Como Simed ha trabajado con una pequeña comi­
sión solamente aún no ha recuperado totalmente la pér­
dida que sufrió por haber qu~rido ayudar a un hombre 
político que había perdido la confianza del Presidente. 
{Documento núm. ~4). 



MAQlliNACION POLITICA 

En esta camparia de difamación han coincidido di­
versos intereses para eliminarme como obstáculo polr'tic·o 
en sus proye~.,tos de futuro inmediato. 

En primer lugar, el propio Dossier de la A.N.R.D .. 
reconoce que: "no se nos ocultan las dificultades que a 
tal diálogo (con la oposición española) se ha puesto, a 
nuestro jui.:io debidos a la influencia que un hombre. 
Antonio García-Trevijano, tiene en esos medios de la 
oposición española": y que: "para llegar a una mutua 
ayuda y a esa confianza bilateral, es preciso destruir to­
dos los obstáculos que pudieran enturbiar dicha rela­
ción"_ Resulta verdaderamente cómico que algún sector 
de la oposición se haya prestado a tomar en serio a una 
Alianza africana que comienza definiéndose a sí misma 
como un encuadramiento de "los sectores demócratas, 
liberales. democristianos y socialistas de la oposición" a 
Macias. Todo el mundo sabe que en Africa ni existen, ni 
pueden objetivamente existir, ideologías basadas en el 
condicionamiento específicamente capitalista o religioso 
de la cultura europea. Las naciones independientes de 
Africa no cuentan más que con la instrumentalización 
económica del Estado para impulsar el inicio de su desa­
rrollo. Para defender la libertad política en Africa no hay 
que acudir a la particularidad de las formas representati­
vas europeas sino a la universalidad de los derechos hu­
manos. La artificialidad política de la A.N.R.D. encubre 
en realidad otra cuestion. 

Desde coq¡ienzos del año 1973 en que se creó lo 
que ahora se llama A.N.R.D., el gobierno español que co­
noce perfectamente de qué se trata, ha entretenido, pero 
no tomado en serio, a esta oposición guineana. La 
A.N.R.D. era consciente de que sin un apoyo de la oposi­
ción democrática española jamás sería tomada como una 
oposición legítima, dado el carácter revolucionario, des­
de el punto de vista nacionalista, del Régimen del Presi­
dente Macias. Era primordial para la A.N.R.D. que algu-
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na persona o partido ue inequívoca significación demo­
crática la apoyase. Y aprovechando una circunstancia ex­
cepcionalmente difícil para la causa de la unidad de la 
oposición española ha conseguido, con el apoyo del 
P.S.O.E., una resonancia y una publicidad de la que aún 
están ellos mismos asombrados. 

Del mismo modo que he podido probar auténtica­
mente la maquinación política que urdió el Ministerio de 
Asuntos Exteriores contra mí para ocultar su actuación 
en la Conferencia Constitucional, y del mismo modo que 
la Sentencia del Tribunal Supremo a favor de mi acción 
sobre el Diario "Madrid", demuestra también ahora la 
maquinación política montada por Sánchez Bella y Emi­
lio Romero contra mí para ocultar la verdad, ahora voy a 
dar a la opinión pública y al P. S. O. E. la prueba docu­
mental auténtica de la superchería y de la impostura cor 
la que la A. N. R. D. ha fabricado ese ridículo "dossier'' 
contra mí. 

Hasta Enero de 1973 yo he seguido dando mi 
amistad y, en algunos casos humanitarios, mi ayuda, a 
los políticos guineanos que conocí durante la Conferen­
cia Constitucional, pese a que perdieran, por unas u otras 
razones, la confianza política del Presidente de la Repú· 
blica, y en consecuencia, sus puestos en el Gobierno. 
Siempre que respetaran mi condición de extranjero para 
los asuntos de su país, y mi decisión, de no mezclarme 
jamás en los asuntos de la política interna guineana. 

Pero en Enero de 1973 recibo la visita de un gui­
neano que me entraga una tarjeta de visita y una carta 
del exembajador Estaban Nsué, diciéndome que espera 
mi contestación. Leo atentamente la carta. Y le digo al 
portador que si puede aclararme algo más sobre su conte­
nido. Este me responde aproximadamente lo siguiente: 
"todos los guineanos, dentro y fuera de mi país estamos 
convencidos de que si usted nos conduce como nuestro 
único jefe podremos derribar a Macias y hacer de Guinea 
Ecuatorial el modelo de democracia que usted pensó y 
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que el presidente no le ha dejado. Le pedimos que Jll•• 

ayude a dar un golpe de Estado. C'on su ayuda estad el 
éxito garantizado". Le respondía que ni yo era un trai­
dor. ni me mezclaría jamás en las cuestiones internas de 
Guinea. y le rogué que transmitiese a Esteban y a todos 
sus cómplices que mi amistad hacia ellos había termina­
do para siempre. Ni de esta entrevista ni de esta carta ha­
blé nunca al Presidente Macias, primero porque no vi 
que este asunto pudiera llegar a constituir un serio peli­
gro, y segundo, para no contribuir a aumentar la descon­
fianza, y el aislamiento del Presidente respecto a sus co­
laboradores en el Gobierno. Acompaño la tarjeta y la 
carta, con la firma de Esteban Nsué, como documento 
número 25, cuyo texto es el siguiente: 

20 de Enero de 1973 

Estimado Antonio: 

El pueblo de Guinea Ecuatorial recibió tu ayuda. 
La misma fracasó por la escasa orientación de sus diri­
gentes políticos. Dicho pueblo sigue esperando de tí en 
estos momentos más que antes de que lo ayudes para su 
salida del actual abismo. 

Es preciso que nos olvidemos de las pequeñas fal­
tas de entendimiento habidas y acudas a nuestra llamada. 
uniéndote al gran grupo guineano hoy existente, repre­
sentativo de los Partidos y Movimientos Políticos. Gru­
pos Económicos y Socio-Culturales de nuestro país, pa­
ra que, bajo tu orientación podamos trazar nuevos pro­
gramas p;ora la srgunda etapa de la República. 

Sólo tu tarjeta al portador haría que fijl'mos d lu­
gar del encuentro. 

Pendiente de una grata noticia. 

Recibes un fuerte nhraw de tu siemprl' 
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La maquinación uc IJ A.N.R.O. está prohaua. Pero 
hay otros hechos que explicar ante la opinión pública. 
Porque no puede ser un azar lo siguiente· 

1.- Es en el mes de junio ue este aiio, cuando yo salgo 
de Carabanchel, y sostengo el primer debate ue impor­
tancia con el P.S.O.E. sobre su pretensión de hacer com­
patible pasar por la ventanilla de Fraga y permanecer en 
Coordinación Democrática, cuando la A.N.R.D. comien­
za a dar los primeros signos de actividad. 

2.- Es en los días anteriores a la primera cumbre de la 
oposición en el Hotel Euro building, el día 4 de Septiem­
bre, cuando la A.N.R.D., visita a todos los partidos inte­
grados en Coordinación y entrega el dossier, como la 
propia A.N.R.D., lo reconoce en el mismo. 

3.- Es en la reunión del Pleno de Coordinación que ha 
de aprobar el programa político de la oposición unida y 
designar a los representantes de C. D. en el Comité de en­
lace que se ha de reunir en Valencia, cuando el P.S.O.E. 
exhibiendo el dossier se declara moralmente incompati­
ble conmigo. 

4.- Es después del éxito de la reunión de Valencia 
donde se crea la Plataforma de Organismos Democráti­
cos,cuando el P.S.O.E. manifiesta su incompatibilidad de 
asistencia conjunta conmigo a las sesiones de trabajo de 
C. D. Y cuando el primer Secretario del P.S.O.E .. Felipe 
González, en una rueda de prensa,declara que el conte­
nido del dossier de la A.N.R.D. es cierto. 

5.- Es un día antes de la segunda cumbre de la oposi­
ción cuando el Gobierno levanta la materia reservada so­
bre Guinea. 

Dejo para otra conferencia de prensa que deseo dar 
en Catalu~a. la aclaración pública de estos interrogantes. 
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DECLARACION DEL GOBIERNO DE L\ 
REPllBLJCA DE GUINEA ECUATORIAL POi\ 

LAS INFOR\tACIONES APARECIDAS El\ 
l.-\ PRENSA EXTRANJERA 

El c,•!>i~rtlll d~ 13 República de Guinea b:uatO!I;Ii 
a trJvés J~ su Em!>ajada en Espaüa, desmiente catc¡:,-,1 ;. 
camt•ntc y de manera oficial el con tenido íntegro de lo, 
dossieres fabricados por organizaciones clandestinas y to­
das las de.:laraciones hechas en la prensa, radio y tclcvJ­
sil'•n espariola y los medios informativos extranjeros con­
tra la so!>eranía de nuestro país y su Presidente MESIF 
NGl'BIA BlYOGO ÑEGUE NDONG, lanzando noticia; 
imaginarias y tendenciosas con toda mala fe para tergi­
versar la verdadera situación poi ítica de nuestro par's. 
creando una imagen lúgubre al pacífico pueblo trabaja­
dor de Guinea Ecuatorial ante el mundo internacional 
que no corresponde a la realidad. 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial 
ha elevado al Gobierno español,a través de esta Embaja· 
da, una nota verbal de enérgica protesta ante el hecho in­
sólito de haber permitido que los medios de comunica· 
ción españoles se hayan convertido en puros portavoces 
de un pequeño grupo de nostálgicos que no aceptan to· 
davía hechos consumados como es el caso de la lndepen· 
dencia de Guinea Ecuatorial, publicando las más groseras 
difamaciones e insultos,sin la menor base en hechos objc­
tivos,contra el Gobierno y la más Alta Autoridad de un 
país que mantiene relaciones diplomáticas con Esparia. 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial 
nunca solicitó que los asuntos de Guinea fuesen declara· 
dos en España materia reservada; si ha habido durante es­
tos años secreto oficial en ese aspecto, ello ha sido exclu­
sivamente una decisión unilateral del Gobierno espariol. 
El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, no te­
me a la libertad de prensa porque nada tiene que ocultar 
ni ante la opinión pública española ni ante la opinión pú­
blica internacional. Pero una cosa es libertad de in forma­
ción y otra muy distinta la libertad de difamación. 
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¿Cómo es posible que los medios informativos es­
paiioles en 11so de la libertad de prensa que Llicen desear 
llegan al extremo de puhlic~r que el Presidente Vitalicio 
de Guinea Ecuatorial ha ordenado el genocidio de 
90.000 guineanos y practicado una política de terror que 
ha provocado la huida a los países vecinos de otros 
150.000 guinea nos? ¿Es que estos medios informativos 
se han olvidado las cifras que ellos mismos publicaron 
durante los meses de Agosto y Septiembre de 196!i sobre 
la población de Guinea Ecuatorial''. Si lo han olvidado, 
nosotros se lo vamos a recordar: 

G U 1 N E A: Demografía. 

Población total: 245.989. 

A) Fernando Poo .... Europeos 5.853 
Bu bis 10.000 
Annobonenses 1.415 
Riomunienses. 3.000 
Fernandinos 2.344 
Nigerianos 40.000 

Total 62.612 

B) Río Muni Europeos ~.749 

Playeros 43.000 
Fangs 135.6~8 

Total 183.377 

Si a estas cifras deducimos los europeos y los nigerianos 
queda una cifra total de población guineana de 197.387 
habitantes. 

Pues bien, ¿En nombre de qué libertad los medios 
informativos csparioles difunden como noticia cierta que 
ha desaparecido de Guinea desde la independencia hasta 
hoy 240.000 guineanos? Solament~ esta monstruosidad 
informativa descalifica moralmente a quien la inventa y a 
quien la difunde. 
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En la República de Guinea Ecuatorial reside un "~' 
lll<'WSl' cuerpo diplomático constituído por los rcpre'>eT­
tantes de los países extranjeros, y entre ellos, junto J le'.' 
representantes de las grandes potencias mundiales. est:i L· 
Rt•presentación Diplomática española. También rcside·n 
en el territorio de la República de Guinea Ecuatorial los 
representantes comerciales y los apoderados de las casJs, 
fim1as y empresas propietarias que operan antes de la in­
dependencia y que continúan obteniendo beneficios en 
el país. Si las monstruosas acusaciones de genocidio y de 
terror tuviesen alguna base cierta, ese cuerpo diplomáti­
co y todas esas empresas que operan en Guinea Ecuato­
rial, tendrían que haberlo denunciado para no incurrir en 
tácita complicidad. Por eso se decía antes que no alcan­
zamos a comprender la razón por la cual el Gobierno es­
pañol ha permitido a los medios informativos publicar 
semejante infamia. No es válida la disculpa de que la 
prensa es libre y de que el Gobierno no puede prohibir ni 
orientar sus informaciones; porque si la prensa publica 
una noticia falsa en asunto tan serio que afecta a las rela­
ciones de España con otro país con el que mantiene rela­
ciones diplomáticas, el Gobierno español no puede per­
manecer en silencio, y como debe y pude corregir el 
error, está obligado a hacer una declaración oficial des­
mintiendo los hechos en que se basa la campaña de difa­
mación, y cuya verdad conoce a ciencia cierta. 

El Presidente del Comité Central del Partido Unico 
Nacional de Trabajadores (P.U.N.T.} y Presidente Vitali­
cio de la República, Gran Camarada y Mayor General de 
las Fuerzas Armadas Populares, Su Excelencia MESIE 
BIYOGO ÑEGUE INDONG, no necesita ningún servicio 
de espionaje ni fuera ni dentro del territorio nacional pa­
ra mantenerse en el Poder; su único apoyo está en el mis­
mo pueblo que le entregó su voto en las elecciones de 
1968. 

De otro lado, se sabe que el Gobierno de la Repú­
blica de Guinea Ecuatorial no admite ingerencias en 
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asunto de su polític-a interna,"' cu11sc¡ns" mtlucncias de 
ningún asesor cxtranjcn> pur muy cualilic;¡du y honura­
blequesea. 

No obstante, es de justicia sefialar que el pueblo 
guineano y el Gobierno de la República, no olvidarán 
nunca el idealismo y la competencia profesional que el 
Señor García-Trevijano prestó a la causa de la descolo­
nización pacífica de Guinea Ecuatorial en 196);, ni el 
asesoramiento técnico que ha venido prestando con el 
mismo desinterés después de la independencia, para la 
elaboración de las leyes más difíciles y complejas de 
nuestras instituciones económicas y financieras. El Setior 
García-Trevijano jamás solicitó, ni por tanto recibió, re­
tribución alguna por los trabajos realizados en favor del 
pueblo guineano. Como tampoco ha realizado negocio 
alguno o participado en empresas que operen en Guinea 
Ecuatorial. 

El texto constitucional que entró en vigor al pro­
ducirse la independencia en 1968, fue redactado por los 
técnicos designados por el Gobierno español durante la 
Conferencia Constitucional, Elegido Presidente de la Re­
pública el Gran Líder Popular Mesie Nguema Biyogo Ñe­
gue Ndong, y constituido el primer Gobierno de la inde­
pendencia, tuvo que gobernar el país durante cinco años 
con arreglo a esa constitución que había sido impuesta, y 
que por tanto, no respondía a las necesidades de evolu­
ción pacífica de un país africano. Por esta razón, el Go­
bierno de la República de Guinea Ecuatorial tuvo que 
elaborar él mismo en el año 1973 una nueva constitu­
ción, que fue aprobada por referendum popular, y que 
recoge la canalización de la vida política asociativa a tra­
vés del Partido Unico Nacional de Trabajadores. El Parti­
do fue creado en 1970 como aspiración unitaria de las 
masas populares para trabajar en paz y luchar trabajando 
por el bienestar y progreso de nuestro país. Tanto en la 
creación y redacción de los Estatutos del Partido Unico 
Nacional de Trabajadores (PUNT) como en la elabora-
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ción de la constitución de 1973, hoy en vigor, no intc'rl 
no para nada el Sciior García-Trevijano porque ,,, 1 

asuntos puramente de la política interior guincana. L'n: 
cosa era que un súbdito espaiiol interviniese en la rcda,. 
ción de un texto constitucional antes de la indcpenucn· 
cia y otra rnu\ distinta. que el Gobierno guineano tra, 
cinco atios de dura experiencia contra el colonialismo tu­
viera que consultar asuntos tan íntimos a un asesor o Go­
bierno extranjero. Y finalmente se hace constar que en 
Guinea Ecuatorial no se ha redactado ni promulgado con 
posterioridad a la independencia ni una ley relativa u la 
pena de muerte; las leyes penales que existen en Guinea 
son las que introdujo y aplicó la potencia administradora 
de la colonia. 



Documento n.o 1 

MINISTE~IO DE ~OS EXTERIORES 

COSFERENCIA CON~T!TrCJOJo.'AL 

GUINEA ECUATOHIAL 

EL SEÑOR GRANGE 
(DON AGUSTIN DANIEL) 

Sí, señor presidente. 

Como continuación al documento que esta 
mayoría presentó en la sesión de ayer. pasamos 
a exponer lo que sigue: 

PRIMERO.-Ha sido presentado un proyecto 
de Constitución por los técnicos españoles, re­
dactado de acuerdo con la Resolución 2.355, de 
la ONU y con la Declaración oficial del Gobierno 
español: es decir, un proyecto de Constitución 
para Guinea Ecuatorial como Estado unitario. 

SEGUNDO.-Este proyecto ha sido rechazado 
totalmente por 10 miembros de Fernando Poo. 
que han presentado otro proyecto constitUCIO­
nal, así como otros 23 miembros de R1o Mun1 Y 
Fernando Poo, que. a su vez. han presentado 
también otro proyecto constitucional. 
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TERCERO.-Es decir. de los 44 miembros '"' 
la DeiP¡larión guineana. 33 han rechazado to 
talmente. por sendos escritos firmados, el p1, 
mer pro~·ecto constitucional presentado por los 
h?cniros españoles, La abrumadora mayoria ob­
tenida para rechazar este proyecto impide que 
pueda ser considerado ya como documento bil­
sico de trabajo y, como es lógico. impide tam­
bién el estudio o debate sobre las enmiendas 
parciales que han sido presentadas a dicho pn­
mer proyecto, 

CUARTO.-Corresponde, por tanto, examinar 
por orden de presentación, tal como expresó 
ayer el señor presidente de la Conferencia. el 
segundo proyecto total de Constitución. presen­
tado por 10 miembros de Fernando Poo, 

Este segundo proyecto de Constitución, por 
partir del principio de la separación total de 
Fernando Poo y Río Muni, proyectando cons­
truir dos Estados absolutamente soberanos e 
independientes sobre la Guinea Ecuatorial so­
metida hoy a la soberanía española: 

a) Viola el deseo y la voluntad de la abruma­
dora mayoría de la población de Guinea 
Ecuatorial, mayoría que determinó la de­
cisión de esta Conferencia constitucional 
en su primera fase, de aceptar como prin­
cipio inconmovible el de la unidad del 
Estado de Guinea Ecuatorial. 

b) Viola la decisión oficial del Gobierno es­
pañol de otorgar la independencia a los 
territorios de Guinea Ecuatorial bajo el 
principio de la soberanía única de un solo 
Estado, con la salvaguarda de la persona­
lidad de Fernando Poo. 

e) Viola la resolución 2.355 (XXII) de la ONU. 
de fecha 19 de diciembre de 1967, adop­
tada con el voto favorable del Gobierno 
español que consagró el principio de la 
unidad del Estado sobre Guinea Ecuato­
rial. 



QUINTO.-Por esta razón fundamental. la 
gran mayoría de la Delegación guineana consi­
dera que abrir el debate o la discusión sobre 
este proyecto separatista, supondría implícita­
mente admitir como posible la violación de los 
acuerdos y decisiones anteriormente citados. 

La gran mayoría de la Delegación guineana 
quiere hacer constar, de manera oficial, no sólo 
su repulsa total de este proyecto. sino su pro­
funda extrañeza de que haya podido ser admi­
tido en esta segunda fase de la Conferencia y 
difundido entre los miembros que componemos 
la Delegación guineana. La sola admisión y difu­
sión de este proyecto separatista coloca al Go­
bierno español, ante nuestra propia Delegación 
y ante nuestro pueblo, en una situación difícil, 
que no puede ser interpretada más que: o como 
un intento de confusión y división entre noso­
tros, o como una falta de autoridad, incompati­
ble con el papel de parte que en esta Conferen­
cia representa el Gobierno español. 

SEXTO.-En consecuencia, la gran mayoría 
de la Delegación guineana propone que se re­
conozca oficialmente, como único proyecto de 
Constitución viable, el que ha sido presentado 
con el aval de 23 firmas, y que el Gobierno 
español dictamine si este proyecto cumple o no 
los dos principios básicos declarados por él y 
aceptados por la gran mayoría de la Delegación 
guineana, a saber: que Guinea Ecuatorial tiene 
que acceder a la independencia como un solo y 
único Estado soberano, y que en dicho Estado 
estará salvaguardada la personalidad de Fer­
nando Poo. 

SEPTIMO.-Si el dictamen del Gobierno es­
pañol es favorable, el proyecto en su conjunto 
debe ser sometido a votación entre los miem­
bros de la delegación guineana. 

OCTAVO.-Si el dictamen del Gobierno espa­
ñol es desfavorable, se abriría entonces el de­
bate sobre las razones de una y otra parte. 



MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

4. El Comité Técnico cree su deber hacer 
constar que. por haber tenido el honor de traba­
¡ar en íntimo contacto con la Delegación gui­
neana y habiendo podido apreciar la prepara­
ción técnica de muchos de sus miembros y el 
buen sentido político de la totalidad de ellos, 
manifiesta su asombro por la redacción del ac­
tual proyecto y se resiste a creer que proceda 
realmente de los delegados de Guinea. El Co­
mité técnico sugiere que una Comisión de ex­
pertos en Gramática Castellana, en Lógica, en 
Teoría General del Derecho y en Derecho Pú­
blico, dictamine sobre si el proyecto constitu­
cional comentado reúne las mínimas condicio­
nes de rigor lingüístico y racional para hacerlo 
inteligible y poder tomarlo como base de cual­
quier discusión; a simple título de ejemplo, el 
Comité Técnico quiere señalar la formulación 
simplemente absurda del artículo primero, 
cuarto, quinto, sexto, octavo, noveno (párrafo 
tercero), décimo tercero, décimo quinto e), vigé­
simo segundo, vigésimo tercero y trigésimo pri­
mero e). En algunos de estos casos, las disposi­
ciones contenidas en el proyecto dictaminado 
son lógicamente contradictorias, así el vicepre­
sidente, segunda autoridad del Estado, se ocu­
pará de las tareas de promoción económica, 
cultural o política de la nación, sin poder asumir 
las tareas ejecutivas del Gobierno de la nación y 
sin poder ser destituido salvo en los «Casos de 
destitución .. , asumiendo personalmente el Go­
bierno de la República en casos de remoción del 
presidente, sin perjuicio de ser removido a la vez 
que el mismo presidente (artículos 22 y 19 d). 
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También existen numerosas disposiciones 
que se refieren a una categoría desconocida por 
la ciencia política y por el derPcho comparado, 
como es la democracia inmediata a traves de 
elección indirecta o el llamado Pl;m de Aco­
modo Territorial. 

Los expertos informantes han tropezado con 
graves dificultades para poder emitir un dicta­
men técnico sobre un documento concebido en 
tales términos; sin embargo, y tras un notable 
esfuerzo de interpretación, han llegado a la 
conclusión de que la mayoría de los artículos 
del mismo contienen fórmulas improcedentes 
(artículo 2, párrafo segundo; tercero. párrafo 
segundo; vigésimo séptimo; trigésimo séptimo, 
párrafo segundo; cuadragésimo, disposiciones 
transitorias primera, segunda y séptima, exóti­
cas, como es el caso de la previsión de conmo­
riencia del presidente y del vicepresidente (ar­
tículo vigésimo quinto) o la previsión constitu­
cional de la disolución de las Naciones Unidas 
(artículo cuadragésimo séptimo) o claramente 
contradictorias, como el citado artículo 22, la 
exclusión de todo control del presidente y vice­
presidente por la Asamblea (artículo trigésimo 
primero g) junto con la previsión de la remo­
ción de aquéllos por censura de ésta (artículo 
primero, b), la previsión del Sindicato único 
trigésimo segundo), junto con la libertad sindi­
cal (artículo quincuagésimo, quincuagésimo 
séptimo-quincuagésimo octavo). 

En aquellos casos en que el proyecto dictami­
nado alcanza niveles de expresión que le hacen 
parcialmente inteligible, el Comité Técnico se­
ñala, el carácter nocivo de algunas de sus insti­
tuciones, como es la elección de los magistra­
dos del Tribunal constitucional por los alcaldes, 
sistema comprensiblemente inédito en el Dere­
cho Constitucional, la inútil pluralidad de órga­
nos mediante la dispersión de competencias 
mínimas entre númerosos órganos (Cámara Na­
cional para dictaminar el Plan de Desarrollo y 
el misterioso Plan de Acomodo Nacional, un 



TIIMIMI constllucloMI como instanc•a resolc­
toria de conflictos. Uft Tribunal supremo com;:­
instanc•a puramente judicial) el monopolio por 
los pertldos polittc:os del conb'ol del proceso 
electoral (articulo cuadragésimo tercero y si­
guientes\ y la configuración de una Vicepresi­
dencia cuyo titular es elegido por sufragio uni­
versal y que. como demuestra la constante ex­
periencia de los paises africanos. conduce a 
planteamiento de conflictos. violentos a veces 
entre los dos supremos magistrados del Estado. 



M 
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

CllS¡.' .. :Rt:St'IA. l'''!lro~TI1 l"l"l\':r.i 'l. 

t'i l"l \ t:A t:("{' A T\1 H.l A 1 

Muchas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE: 

Tiene pedida la palabra el señor Atanasio 
N'Dongo. 

EL SEÑOR N'DONGO MIYONE (DON ATANA­
SIO), DEL MONALIGE: 

Distinguida Presidencia: No sé si mi interven­
ción tendría que proyectarse sobre lo que ac­
tualmente estamos discutiendo. pero no creo 
que sea el procedimiento previsto porque pedi­
mos el texto para estudiarlo el lunes. Yo creo 
que esta tarde hemos venido aqui para tener 
este texto. llevárnosle y estudiarle. y. después. el 
lunes, ponernos de acuerdo si empezamos a 
arrancar del trabajo que tenemos. Supongo yo 
que este texto. como las competencias que vie­
nen en él incluidas, tendremos oportunidad el 
lunes para discutir sobre este problema. 

Pero esta tarde solicito. en nombre de mi 
grupo -cuando digo grupo me refiero a MO­
NALIGE- una aclaración al Gobierno español 
sobre el caso Trevijano y sobre el telegrama a la 
ONU. 

Aquí tengo una copia de un supuesto tele­
grama enviado por la Delegación guineana. 
cuyo texto dice asi -no lo leeré todo porque 
supongo que tanto la Delegación española 
como la guineana tendrán copias del mismo-: 
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·U Than. Secrt>tario General de la ONU. Ma1,'' 
DE'IE>g8Cion guineana Conferencia Const1tu,' ,:. 
nal ruega env1~ urgente Madrid expertos ON~ 
rn011\C' rt:>chazo injustificado autoridades es[',,_ 
riolas oro~·ecto Constitución presentado est¿ 
mayona. Rogamos respuesta urgente Secrei2-
riado Cc-n)unto Guineano. apartamento 22. 5 
Hotel Plaza. Madrid. Firmado: Antonio Eworo 
(IPGEl. Francisco Salomé Jones (MUNGE\ 
Francisco Macias (MONALIGE)." 

Este es un caso de conciencia para la Delega­
cion guineana en nombre de grupo. Yo conozco 
muy b1en al camarada Macías Nguema. un na­
CIOnalista convencido y que lucha por la inde­
pendencia de Guinea. y creo que no es un ho m­
bre que acepte los juegos sucios, y no sé si 
realmente Macias ha firmado este telegrama. 

El caso de Trevijano me preocupa. No le co­
nozco. pero sé que es un abogado, y no sé nada 
sobre las condiciones que puede reunir. Pero 
me gustaría hacer una aclaración. Durante la 
primera fase de la Conferencia constitucional de 
Guinea. los grupos económicos guineanos nos 
ayudaron; no nos dieron dinero para 1 u jos. el 
grupo del Sindicato Maderero nos ayudó a pa­
gar los hoteles. y en esto intervenimos en dele­
gación'los tres partidos políticos, IPGE, MUNGE 
y MONALIGE. Esto que quede bien claro. Yo me 
entrevisté con Clemente Ateba y unos cuantos 
más: estaba Grange, estaba Nsue, tuvimos cua­
tro o cinco sesiones en el Sindicato Maderero. y 
otras varias tuvimos en el Sindicato del Cacao. 
El dinero no se nos dio a manos llenas, pero 
como miembros que pertenecíamos a grupos 
políticos amigos nos pagaron los hoteles. Ahora 
bien. yo quiero saber quién recibió el dinero de 
Trevijano. porque me dicen que dio 1.025.000 
pesetas a los grupos que representan a MONA­
LIGE. Yo no sé si el señor Macias ha recibido 
este dinero y si recibió este dinero no nos lo dio. 
Todo el mundo sabe que lo único que se hizo 
fue pagar los hoteles. Lo digo porque se ha 
utilizado en esta Sala de Conferencias que el 
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señor Macras es miembro de MONALil';E Yo 
quiero saber qué es eso de utrlizar el nombre de 
MONALIGE. porque la verdad es que se eslan 
formando compañias. sociedades en nombre de 
MONALIGE. 

Por ello. yo quería hacer una aclaración y es 
que todo se puede perder en la vrda menos el 
honor. MONALIGE ha venido a dialogar con Es­
paña sobre la independencia de Guinea. Noso­
tros pensamos que. en su día. la Guinea Ecuato­
rial tendrá contacto con empresas privadas. 

Como persona que quiera traba¡ar en nombre 
de estas Empresas. el abogado Trevijano tiene 
los máximos respetos porque para nosotros es 
el pueblo español. Lo que no podernos aceptar 
es que esta Conferencia esté apoyada en dos 
individuos que quieren manejar todo un grupo 
como el de la Delegación guineana Si el abo­
gado Trevijano representa a un grupo econó­
mico español, me gustaría que se me hiciera 
esta aclaración, entonces si se podría ¡ustificar 
su proceder en Guinea Ecuatorial, pues es un 
amigo español que ha ayudado en uno o en otro 
sentido. Ahora, nos interesa aclarar si es un 
problema de tendencias políticas. 

Lo que no se puede consentir es que. aprove­
chándose de que hemos venido a negociar 
nuestra independencia. se planteen. sin saber 
por qué, cuestiones internas de nuestra Delega­
ción. Lo que interesa es encontrar puntos de 
entendimiento entre todos. tanto con el grupo 
de Fernando Poo como con el de Río Muni. Si 
hay otro grupo que quiere entrar en juego. que 
nos deje terminar la Constitución. que se forme 
un Gobierno. una Asamblea y después ya vere­
mos lo que pasa. Lo que no podemos aceptar es 
que se quiera utilizar a MONALIGE en un juego 
en el que MONALIGE no ha percibido ni un 
céntimo. Esto es lo que tenia que decir. 

Hago el mismo ruego para la sesión del mar· 
tes, en la que está prevista la intervención de 



Delegados guineanos provinientes de Río Mur,, 
Cada orador deberla sintetizar la opinión de ur, 
grupo lo más amplio posible. 

El miércoles quedará establecido un plan rJr; 
trabajo, de acuerdo con el cual empezaremos ;J 

discutir el articulado de la Constitución. Eso ,,., 
lodo. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) Se levant;j 
la sesión. Nos reuniremos el lunes próximo. ;, 
las siete de la tarde. 

Son las diecinueve horas y cuarenta minutr;s 

DON JOAQUIN CASTILLO MORENO, MAri 
QUES DE CASTRO DE TORRES, CoordinadrH rJr 
la Conferencia en funciones de Secretarlf;, rJr, 1 
fe de cuanto antecede. Madrid, fecha ut supra. 

CASTRO DE TORRES 
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.],nollrt.~ltJ ~uuutJI/tJ ¿ .!/'eMuol~ :; •• { 
' .-,l,,,,,.,,Q 

(A. la ateDción de D. Urbano 
Garcia) 

Muy Srea. nueatroa: 

E.DIFlCIOS 'i OBRAS, S.A. 

Llz.aro 'Jald.aano 1 ~ 

·Tene111.oa el gusto de con!ircar a Vda. loa e:a:tremoa lratadoa an laa coD.­
•eraaeionea que aaDtuvi•oa en d.iae anteriores, 

Pri111.ero.- Con techa 1} de Noviembre de 1968, el Millbterio de O'orae PÚ 
blicae~Rep!&blica de Guinea Ecuatorial envió oficio a .. ta Sociedad, cÜ 
ya totocopia obra en poder de Vda., interesando la presentación de loa a1. _: 
pientea proyectos: 

- Puerto lnterDacional de Data 
- Viaa de co111.unicaci6n con c&meruD y Gabón 
- Obras de &llpliación del aeropuerto lnternact.onal de bata. 

nal de s~Jt:~o;-b:~:!:::e::~.;~~~~::o • •;~~:r~ 1 l!r~~::t:e d~~:~~~~:o 1.~~e;¡:c~i 
vorable par" au coaetrucc16n, la ruego aoa eapect.!iquea cuales aon loa datoi 
tícnicoa naeesarlo• cuyo conocimiento lea es pr&cl.ao para que, per¡ueñando -
un primer anteproyecto, puedan desplazar sus ticnt.coa para loa estudios dafi 
nitivos coa una baea sólida. -

Tareero.- Estando resuelta la rt.nanc1ac1Ón da eetoa proyecto&, EDIFI -
Cto;., Y OBRAS, S.A. contratarla con nuestra Financiera la realizacióa da lo1 
pro)'actoa técaicoa. o bien dichos proyectos J la ejecuciÓa de laa obraa, E:1 
ambos caaoa EDIFICIOS '{ OBRA:i, S.A. rPCJ.birla de FlN:.;ulS~ el nlor del pro· 
)'ecto, deduciendo au i111.porte del importe glo~al de la coo.&truc _.Jn • 

~"'" ·.'/;,,!,/ 
.. ;1/.t. 
,((.¡.,,¡ 

.\ttmte. lee saluda, 

FINGUINEA. S. A 

Francl.sce~ Faeoaa Sánch!~ :1e .:abal' er 
-rreel.dente-
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Hoja num. 

b) r. inatrumentaci.ó.n del pago se hará mediante lJ l'l:liOiOt 

por uta Financiera de unoe efectos aceptados por el Minir.tl!rio. 

de Hacienda del Gobierno de la Rep~.blica que serán entre~ndoa a; 

BA.NCO DE GUIN""'cA ECUATORIAL para eu aval. 

e) r. operaci.~n est~ montada de tal forma que la entrega. 

del puerto :¡ eue instalaciones ee realizar.~ al Gobierno de la R1• 

pÚblica en plena propiedad, para ser explotado por el mi6!1lo dea~ 1 

el priaer d.ia. 

el) Eeta financiera ee permite adjuntar al preeente docUIIt~ 

to unu notae a t~tulo de sugerencias, mediante las cualeu c;e ee­

tudia la rentabilidad poaible que el Gobierno de Guinea Ecuatorul 

podrá obtener por la explotaci,ó.n de lae inetalacionee portuariaa 

y que prantizan eobradamente la posibilidad de que el Gobierno. 

pueda hacer frente a la amortizaci~n del coste total de lne obrae, 

e) Con lae reurvaa naturalee mientras no ee realice el pr~ 

Jtc:to dtfinitivo,eeta Financiera calcula que el coete totAl de lu 

obrae e inatalac:ionu ucenderá a la cifra de DOS HIL MIW>!It:.s Ot 

PESE'rAS (2,000,000,000,00), 

Madrid, diciembre de 1.968.-



Documento • n. 5 

l'~,ENCIA DE lA REPUBLICA 

1.e primera ~UltuclOo t\Dauclen. que el Gobier 
go cru pOI' medio de este Decre&o.J...ey, ea la d.et 
sanco CeDtral de la B<IPúbllc:a de Guinea Ecuato 
rlal. 1m tu cruc:ttla, hao alelo COU.temPlacta- doa al. 
~er~~atl.,..: o un Banco Cent.ral trad.lc¡onal. limiLa 
do 1 la• runclonea de emiai6n monetvla y cont.rol 
deJ lltllm& Gf'IICIJljcjo; o bien un Banco Central 
orjlinal. a'"' de aawntr Junto aaua funciones Ua. 
dlclon..-; Ja• dt IJDPulaor Y •••ate pr¡mord1&) de 
la actltldad credlU•Ia. pua a-•IUI'a.r la floaoctac¡6n 
nacloDal del del&n'olJo ec::oaCNnlco Y aoclal de la. Re 
pobl¡ca. 

La aulellcta aatual de lDaUtucion• crecUtlel&l y 
c&Pilalta prlvac&oe auJaeiLilua y la tmpoa¡baldad prac 
tic:a de Que en un futuro SUOXimo. la capacld.;.d de 
ahorro de la eGODomla awa.ea.na PUeda penntt¡r la. 
acumuJ.:.c.l&n de caPital n•oeaaria para la creacion 
de loaUtuciODes crediUdu pnv.u~aa, con cierta a:a. 
ranlta ~ ao)ldez, han ¡nclinldo al Gobierno a oP-
1,.\r, en eata rundad.6D del Saneo Cent.ral, Por la 
a'IUnda alteruatlvL De oLro mOdo el Ba.uco Ct-n_ 
tra¡ de la R.tpllblica de Guinea Ecuatorial. teórica .. 
ment.e ortoclozo, no hubleae -'do en Ja. Pri('tlca 
mu que u.na lDatitucton de nnaDclacl6n y coat.rol 
de la polltlca creciiUcta. lnltrufDIDt&da. excluaivL 
mente por J• Bon•a -Diera. 

Fr&ntiaco MACIAS NOUEMA, 

CAPITULo 1 

CON::,"TlTUClON. FUNCiONES y FINES 

ARTiCULO 1.~ 

Be crea el Banco Central de la RepU,biiCl. de Gui 
nea Ecuat~M'al como h~oStltUciOn autónoma de oere 
cho pubUco, COD Peraona.l.adad Jllndlca propia r 
Pena c.;pacdad, y de duraciOn indef•nlda, El Ban .. 
co Ctnlral .se reatra Por las dl&posidonea de este 
Df'creto .. J..ey Y por los Rell&ment.os que .se d~tttu 
df' acuerd~> con -tl mismo Su diSOlut16n y liquida.. 
.:iOn s~>lo Podrt ser acordada por ~r-

ARTlCUlD 2: 

El Banco Central sert. f) llalco B.JDCO IUIIIe&no­
Reunlri. tn 11 las runtiOftN de Banro EmltOf, Ban 
co de Del*:ito y Banco de Desarrollo. PodriDo 5in 
emblrlo, es'ab~f'N' BantCI& EJ:tran)er<IB. s¡tmpre 
QUf e-n tlloJ no par\.ltlpt'n capltalel de Pei'JIOIIU aa 
turatea o Jurtcllcas ~t.as en Guinea. a ex~P 
ci6n del propio Baneo Ceatrt.l-

En ron..-n<iL el Ba•ao Control - lu 
ro<ulto<leo de: 
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PRE AMBULO 
""''d'' r~ch.11;¡ r.:;¡t,:¡;,ulr.: .. •n:m,· l.1 t~o11.kn .1.1, "-l~Sion" 

l)cspucs J~ una •ncansahle lucha contra d r.:o iUili Jol'lllU ta, ~u' ,< man1h<."tan en ],¡ Co .• ~tHuuón •mpuc\ta P-1' 
todas SUJ formai de explotar.: IOn Y o~restOn el pu~b:l 1, • r.:ulurllah-ta\ ..:n ¡un,.1 ,,k !'JOS CO!IIIa la •olumaJ. 1,._ 

) ~tlnc anu akanzo su .ndqx ndem:1a d J_ de O...wh e ~t, \ lnkll'-..:' \ IJ, .~,puJ.:Lt.>n~, del pueblo 

~%11 .. Much~ 11~\n~~a~e~~:~~:a~~:.~~uc::~'g:~c~~; ~~ 1~ 1 L<h •k re.:,,," lo,Hl<l~m,nlJk' que Id H.cpubhr.:J ¡:Jtlllllt.l 

~:~o: ~ca~~~~ he:'manth, ~~~~··; ~~ .. .~~·~~~~:~~~~ ~~~r.~~~;:'~a:~.~::~r'm~~c 1 ~¡~~~;,~:1 
Los coh .. mat•~tJs HtlpUStcron "'' PJ" uua L u n,tuur.:·" 111 "'"\u .. , p.ll,, r.:ul" v••,.~uvoLo .umonKo c'tJ .J<.egllrJJ.• 

que no rcspondnl ¡¡ ~us ucces tdadcs rea les, con el ru JI'•''' ! 1.,,, , 1 r.r•u<JO l 111,,1 '.r~llnJI "' 11 .~ru1 .~u,,r,~ 'luc, ü> 

10 rk garantizar ' "'~ lllh:r.: .. .:s cg01~1a ~ Y lre na r l.r m '"h" '"" oo¡:Jmt.rloun u. \Jn¡;u .. r<J•J. mu>~lllJ ) cJul:l. J la, 
ud bLadn gu•n.tanu por l.r 'cnJa de una gcnum o.~ h'-' 1 •1 lllJ•.J' I"'I'UIJro.:~ ,-n 1~ ro.:Jitta.:lon do.: lu, g•an<.k, ubJ.:1"'" 
uun delllt)CfahL:& y po¡h ilJI , pero d puc h lo ~· h.r k\.111- •1, 1 .. 1<,\lHIJo.l,:on I'"'"L''"' ~um,·.lnJ ~\u d t•.~nu.h,, ohll 
¡ ~J,o ) o.r1u lJ du.:.:.: •vn u..: •U g rJ.II Vwa , el l'rc"d .. mc ~""" P..•• ,,, llumorn m.u ,-,,_,n-...•o.:mn ) .Id"'"· b.1¡u 1.1 
1 oJIK'"''' Mana~ l'; ¡:u..: ma Bi)Ogo, )\: c,fut!fl J l~ll .l/onC .. \• """'"' J~1.!1UI.I Jo.:l (oiJII LJIII.!I.t<JJ 1 ran~"''' \JJ,,.I, ' ¡;u,-
._ 11 ,,)oh\ J I lit' llUC\,1) <:\ LIU~!Ufa) ~~UfiU illi C a \ ) 'ltl~l.ll•' 

lld p;il) paro.~ 'ahr Ud lamcntabk t:•t;u.lu de J!Tll '' • n 
,1ue lo llub1a ~umido e l colon.al•~mo 

L¡¡ Rn olu .. ,un t.uuh; nna ..e cmp..:u.1 t.:,un..: l .llll,n:..: ,n 
bJu,· r toda~ las tra~:h que v ¡nterpono.:n en 'u ,·:uu,.¡,, 
) u~,arrull.r una pohtn:a ,· ncrg,,·.~ p¡u a la ,rc :~c iun d~ 1.11'·' 

Cl'UIIUI\1111 illlliUil.JI , libre 1.k todJ Jngctf iiCid 1.'\IT;IIlJCI.I 11.1 
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Documento n." 7 

DISCURSO DEL PRESIDENTE MACIAS 
EN EL AEROPUERTO DE YAOUNDE 

Señor presidente, excelentísimos señores: 

Para el pueblo de Guinea Ecuatorial, para mi 
Gobierno y para mí mismo, ha sido motivo de 
honda satisfacción que el presidente Ahmadou 
Ahidjo. con su Gobierno, desde la primera hora 
de nuestra independencia se apresurara a invi­
tarme oficialmente a este gran país del Came­
rún, en claro testimonio de respeto africano 
por nuestra recién estrenada soberanía. 

Permitidme, señor presidente, que, en nombre 
del pueblo de Guinea Ecuatorial, os agradezca 
tan oportuna iniciativa, pues esta amable invita­
ción me permitirá hoy tomar contacto, al más 
alto nivel, con la responsabilidad lnterafrícana 
de nuestras dos naciones en esta zona ecuato­
rial. 

Espero que sepáis comprender y disculpar m1 
retraso en la realización de esta mi primera 
visita oficial a vuestro país, que supone mi pri­
mera visita y salida de Guinea Ecuatorial como 
Jefe de Estado. Por otra parte, bien sabéis por 
propia experiencia las atenciones y cuidados 
que exigen las cuestiones políticas de orden 
interior, en los primeros años de independencia 
de los pueblos africanos. Y sabéis, también, 
cómo mi país ha sufrido ya, en la corta historia 
de quince meses de independencia, la clásica 
ofensiva contrarrevolucionaria del colonialismo 
amenazado, que esta vez encontró en la cabeza 
irresponsable y traidora de mi propio ministro 
de Asuntos Exteriores el agente visible de un 
complot criminal dirigido contra la independen­
cia y la libertad del pueblo guineano. 

El desarrollo de los acontecimientos del mes 
de marzo y la frustración de la intentona colo­
nialista no han sido, sin embargo, productos del 
azar ni de mi fortuna personal, sino la conse­
cuencia natural de la verdadera situación de 
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fuerza de los dos grupos polit1cos que existían 
entonces en mi país. De un lado, una insignifi­
cante facción de políticos oportunistas apo­
yando su ilegitima ambición personal en las 
fuerzas del colonialismo español; de otro lado, 
el pueblo guineano que acababa de arrancar su 
independencia a la potencia colonizadora, apo­
yando en masa a su legitimo gobierno. El desen­
lace de esta aventura estaba, pues, decidido de 
antemano. No podía haber más que un sólo 
perdedor, el colonialismo español. Y es él, efec­
tivamente, quien ha salido de la prueba fraca­
sado y debilitado. No podía haber más que un 
sólo ganador, el pueblo quineano, y ha sido él, 
efectivamente, quien ha salido triunfante y forti­
ficado de la prueba. En mi país ya no tenemos ni 
armada colonial, ni técnicos coloniales. ni sis­
tema financiero colonial. Este es el balance an­
ticolonialista de mi corto período de Gobierno. 

Pero las vicisitudes personales de los prota­
gonistas aparentes, el infortunio de Atanasia 
N'Dongo y de sus cómplices y mi suerte personal 
eran indiferentes ante el verdadero y único pro­
tagonista de esta historia: el pueblo guineano. 
Podría yo haber desaparecido, y el curso de la 
historia de mi país no habría cambiado, porque 
el pueblo guineano no padece ya más su histo­
ria: la construye. 

La prensa y los medios de información colo­
nialistas contaron diferentes y absurdas histo­
rias sobre esta primera crisis padecida por mi 
país tras su independencia. Pero como dice un 
proverbio camerunés: .. una historia inventada 
tiene nueve versiones, una historia verdadera no 
tiene más que una sóla." 

Es por esta identificación total de mi Gobierno 
con la causa del pueblo guineano, por lo que el 
pueblo de Guinea Ecuatorial ha comprendido la 
importancia y la significación de la ayuda que 
me ha prestado el pueblo camerunés, en los 
momentos difíciles que han seguido a la salida 
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mas1va de los españoles. Para mi esta ayu,-,, 
ramerunesa no ha sido más que una continud 
c1on de la que prestó al pueblo guineano en 12 
lucha por su independencia. Por ello. señor pre­
sidente. en nombre de mi pueblo y de mi Go­
bierno. a la vez que os doy las gracias. también 
os felicito por vuestra visión de la única causa 
que tiene sentido histórico en Guinea Ecuato' 
rial. Confío que esta visión histórica continuara 
operando en favor de la República de Guinea 
Ecuatorial desde vuestra doble posición de in­
fluencia: como presidente de la República Fede­
ral del Camerún y como presidente de la Orga­
nización de la Unidad Africana. De esta forma. la 
continuación de vuestra ayuda, junto con la de 
los demás jefes de Estado que presidís en la 
O. U. A., contribuirá decisivamente a la consoli­
dación de las etapas conquistadas y al fortale­
cimiento de las nuevas estructuras políticas y 
económicas, que el pueblo de Guinea Ecuatorial 
se está dando a sí mismo, contra la presión 
colonialista. 

Quiero ahora, señor presidente, una vez expli­
cada la causa de mi retraso en visitar oficial­
mente vuestro país, dirigir un saludo de her­
mandad y de paz al pueblo camerunés, a cuya 
"construcción nacional» habéis contribuido tan 
decisivamente. Para un africano, para un polí­
tico africano nacionalista, estar en otro país de 
Africa, en otra nación africana, no es salir al 
extranjero, no es sentirse extraño, sino conti­
nuar estando en casa. 

La originalidad de los nuevos nacionalismos 
africanos está en que por encima, o tal vez por 
debajo, de su afirmación partícularista. real y 
profunda, tienen una poderosa vocación de so­
lidaridad plurinacional interafricana. Si es ver­
dad que esta solidaridad aún no ha encontrado 
su definición práctica en una estructura politica 
capaz de encarnarla, también es verdad que 
indefectiblemente se manifiesta en una rica y 
variada afirmación del UNITARISMO AFRI­
CANO. 
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En la búsqueda de estas estructuras políticas 
ínterafrícanas. que nuestros países necesitan 
para ganar la revolución pacífica de la emanci­
pación y del desarrollo, los esquemas que las 
potencias coloniales tratan de imponernos. so­
bre sus propios modelos históricos. no nos sir­
ven, como no nos sirven tampoco en el terreno 
nacional las estructuras colonialistas. Será 
nuestra propia acción y nuestro propio con­
cierto interafricano el que dibujará, poco a 
poco, las líneas maestras de una nueva estruc­
tura interafricana. Yo puedo decirlo con cierto 
fundamento por la experiencia que ha vivido la 
República de Guinea Ecuatorial. Cuando los es­
pañoles abandonaron en masa repentinamente 
mi país, no han sido las grandes potencias in­
dustrializadas las que nos ayudaron a salvar el 
peligro de paralización y caos administrativo, 
sino exclusivamente los países africanos y la 
O. U. A. 

Esta me parece ser una verdadera acción polí­
tica interafricana. Y su resultado, como antes he 
resumido, no puede ser más alentador. Com­
prenderéis ahora que cuando hablo de INTERA­
FRICANISMO no me entrego a una ilusión retó­
rica, sino a la más exacta expresión de una 
realidad política concreta que he vivido. 

Ahora bien, del mismo modo que la opinión 
popular africana conoce y vigila la penetración y 
dominación económica neocolonialista en los 
países africanos políticamente soberanos, hoy 
debemos procurar la misma vigilancia y la 
misma sensibilidad de la opinión africana ante el 
peligro de colonización técnica y cultural, que 
ha sido ya emprendida en nuestros países. para 
impedirnos encontrar nuestro propio camino in­
terafricano de solidaridad y de UNITARISMO. 

Cameruneses y guineanos, como dos pue­
blos hermanos, como dos naciones distintas y 
soberanas, concertados y armonizados nuestros 
esfuerzos en la vía de la emancipación econó­
mica y cultural del Africa negra, tenemos ante 
nosotros una hermosa hi'storia que escribir jun-
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tl'S. como capitulo particular de la única h1s:: ' 
africana. A esto vengo. a poner. junto con 1. é o· 
tro presidente. las primeras piedras de nue~··:­
entendimiento y de nuestra colaboración 1ntt:c.· 
fricana. O dicho de otra manera. a poner u 
práctica. sin retórica ni propaganda, los modes­
tos principios de nuestro DESARROLLO RE­
GIONAL. al que. como pueblos vecinos y he:­
manos. estamos inexorablemente llamados. 

DISCURSO DEL PRESIDENTE MACIAS 
EN LA CENA HOMENAJE AL PRESI­
DENTE AHIDJO 

Señor presidente, excelentísimos señores, se­
ñoras y señores: 

Es para mí un gran honor la oportunidad que 
me habéis brindado, en este viaje oficial, de 
poder corresponderos a tantas atenciones como 
estoy recibiendo en vuestro país con esta cena 
en vuestro homenaje. 

Quisiera aprovechar este acto de amistad para 
exponer con toda sinceridad cuáles son m1s 
principios y los de mi Gobierno respecto a la 
política interafricana que tratamos de iniciar con 
los convenios bilaterales que han sido estable­
cidos con vuestro Gobierno. 

Conviene, señor presidente, recordar las dos 
principales dificultades con las que nos vamos a 
encontrar en nuestra común y sincera voluntad 
de utilizar estos convenios para la expansión 
comercial interafricana y para el desarrollo re­
gional de esta zona ecuatorial. 

La primera dificultad está en la resistencia de 
Africa a comerciar con Africa. La dificultad nace 
de las estructuras económicas que el colonia­
lismo y la propia naturaleza nos han impuesto. 
Producimos lo mismo y necesitamos lo mismo 
El resultado es la rivalidad y la competencia 

90 



interafricana. Lo cual explica que el comercio 
interafricano, según las estadisticas oficiales. no 
alcance el medio por ciento del volumen total 
del comercio mundial. ni el siete por ciento del 
comercio de Africa. Hay que pensar que sólo 
cuatro países sudafricanos (República Sudafri­
cana, Rhodesia, Zambia y Malawi) realizan más 
de la mitad de este comercio interafricano, para 
tomar conciencia de la insignificante importan­
cia del comercio interafricano en esta zona 
ecuatorial. Aunque es de justicia que rinda un 
homenaje a la constancia y habilidad conque 
vuestro Gobierno va incrementando los cambios 
interafricanos. 

¿Cómo romper esta resistencia estructural 
africana a la expansión del comercio interafri­
cano? 

Las medidas institucionales tendentes a la su­
presión de obstáculos artificiales, como zonas 
de libre cambio, unJones aduaneras, sistemas 
monetarios comunes, etc., son, desde luego, in­
teresantes y vuestra excelencia tendría mucho 
que decirnos y advertirnos en la materia. Pero 
creo que nadie se sentirá molesto si digo que en 
todo caso dichas medidas institucionales son 
insuficientes. 

Las medidas de infraestructura, tendentes a 
dar una mayor fluidez a las vías de comunica­
ción interafricana, son, desde luego, indispen­
sables. Pero ¿en qué momento? Porque, siendo 
triste contemplar nuestra actual falta de autopis­
tas interafricanas, sería trágico verlas un día 
vacías. 

Las medidas de reestructuración del comercio 
exterior, para diversificar y multiplicar los pro­
ductos africanos, requerirían un previo proceso 
de industrialización, y entonces tendremos que 
preguntarnos si en realidad la expansión co­
mercial interafricana será la condición o la con­
secuencia del desarrollo industrial africano. 

He aquí, señor presidente, una serie de cues­
tiones vitales para nuestros pueblos que mi Go-
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bie>rnc cteseana estudiar conjuntamente con vi 
vuestro. en el cuadro de los convenios suscrito, 
Mi Gobie>rno. que desconoce todavía las estadls­
ticas comerciales de Guinea Ecuatorial porque 
la Administración colonial las ha ocultado CUI­

dadosamente. ha firmado, sin embargo. este 
convenio comercial en un acto de fe hacia el 
comercio interafricano. Sirva esta prueba de ga­
rantía de nuestra confianza en el Gobierno ca­
merunés. 

La otra. y sin duda la más grave dificultad para 
nuestro desarrollo regional interafricano, está 
en la tentadora facilidad de Africa para abando­
narse al neocolonialismo y a la filosofía política 
y técnica de las potencias industriales. 

Es innegable que el paso de nuestra existen­
cia tribal colonizada a nuestra existencia na­
cional independiente lleva consigo dolorosas 
amputaciones de nuestras viejas estructuras so­
ciales. Las guerras civiles, como la que tan 
cercamente nos hiere en Nigeria, fomentadas y 
alimentadas por el neocolonialismo, no serían 
posibles sin esta tensión interior, realmente afri­
cana, entre la inercia tribal y el dinamismo na­
cional. Pero lo que ahora me interesa, para cali­
brar esta dificultad que se opone al concierto 
interafricano, es poner al descubierto el sofisma 
de estos falsos profetas de un seudonaciona­
lismo tecnocrático. La tarea no es fácil. Porque 
cambiar la antigua concepción tribal de nuestra 
vida africana, por la nueva concepción nacional. 
no supone en modo alguno, como pretende in­
teresadamente el neocolonialismo cultural, sus­
tituir radicalmente nuestra tradición africana por 
el modernismo técnico de las naciones indus­
trializadas, ni tampoco romper con nuestra civili­
zación original para abrazar la civilización del 
dinero. Desgraciadamente, no son pocos los in­
telectuales y técnicos africanos que desconocen 
la ley ingxorable del progreso humano. El pro­
greso es la superación de un conflicto social 
profundo. En nuestro caso, el conflicto entre 
tradición africana y modernismo técnico. Pues 
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bien. si se llegase a supnmrr ele raíz nuestra 
tradición, pretensión por otra parte rnúlrl. evr 
dentemente se habría suprrmrdo el conflicto 
Pero con él habría desaparecrdo también nues­
tra personalidad y, por tanto. nuestro progreso 
El progreso africano debe ser el resultado de 
una verdadera, en el sentido de auténtica, supe­
ración africana, realizada por los africanos. Pero 
superarse es precisamente todo lo contrano que 
negarse. Y esto es lo que pretende el neocolo­
nialismo cultural: la negación de Africa. Pensad, 
por ejemplo, en esos grandes comple¡os indus­
triales instalados en algunos países africanos. 
por capitales extranjeros. con técnica extran¡era 
y sirviendo exclusivamente a los intereses de la 
producción o de consumo extranjero. Yo no 
puedo evitar asociar esta imagen a la de las 
bases militares de las grandes potencias en paí­
ses subordinados. Su carácter secreto y autosu­
ficiente, su incomunicación con el resto del 
país, y su permanente comunicación con el cen­
tro de decisión extranjero que las ha implan­
tado, me parecen iguales en una base militar y 
en una base industrial. ¿Cómo puede decirse 
que estos enclaves industriales sean un factor 
de progreso? En el mejor de los casos, lo serán 
para el país extranjero dominante. no para 
Africa. 

Yo no quisiera que se interpretaran mal mis 
palabras atribuyéndome injustificadamente un 
espíritu reaccionario o un ingenuo romanti­
cismo africano. No olvidéis que yo soy un na­
cionalista probado. Y que hoy el progreso histó­
rico de Africa pasa necesariamente por el na­
cionalismo. Ser nacionalista africano es luchar 
por la causa del progreso y del desarrollo del 
pueblo africano. Yo sé muy bien que esta causa 
necesita de la industrialización. Yo no puedo 
estar. y no estoy, contra la técnica ni contra la 
industrialización. De lo que estoy decididamente 
en contra es de la utilización de la técnica jurí­
dica, administrativa. financiera. comercial e in­
dustrial como instrumento de dominación del 
neocolonialismo. ayudado por tantos y tantos 
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!t'C'niCOS e intelectuales negros. que q u islf · 
ver desafricanizados sus países. como ellos · 
desafricanizado técnicamente sus almas. 

Por tanto. mi Gobierno está decidido a pc.r; 
cipar en proyectos industriales de creación p,,,_ 
rinacional interafricana siempre que estos ccm­
plejos industriales estén concebidos, ejecutados 
y orientados en razón de las necesidades eco­
nomicas. sociales y políticas africanas. Si esia 
condición se cumple, ya no importa mucho el 
resto. Nada importa que la colaboración técn1ca 
sea americana o rusa, española, francesa. in­
glesa. Nada importa que la totalidad o parte del 
capital sea extraafricano, cuando lo principal. es 
decir. la subordinación del complejo industrial a 
la satisfacción de las necesidades africanas re­
gionales, está asegurado. Es en la concepción 
de la política de industrialización donde hay que 
instalar la válvula de seguridad africana. Este es 
también uno de los objetivos que ambos Go­
biernos deberíamos emprender juntos, dentro 
del marco de los convenios suscritos. 

Os pido excusas si mis palabras, en algún 
momento, han podido parecer extrañas, dichas 
aquí en un acto íntimo de amistad y gratitud 
hacia el presidente Ahidjo y su Gobierno. Pero 
las he creído necesarias, precisamente por la 
necesidad que tengo de vuestra amistad perma­
nente hacia mi pueplo y hacia mi Gobierno. Así 
creo que comprehderéis mejor el sentido de 
aquella expresión que utilicé, a mi llegada al 
aeropuerto de Yaoundé, cuando dije que ha­
bía venido a poner junto con vuestro presidente 
la primera piedra de nuestra colaboración inte­
rafricana y a poner en práctica los modestos 
principios de nuestro desarrollo regional, al que 
todos los pueblos vecinos y hermanos estamos 
inexorablemente llamados. 



MOCION PRESENTADA POR El 
EXCMO. SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION NACIONAL, DON JOSE 
NSUE ANGUE OSA 

Creación de un organismo estatal de 
desarrollo y fomento de la economía 
nacional en la Guinea Ecuatorial 

PREAMBULO 

El nuevo Estado de la Guinea Ecuatorial, fiel a 
su decidido propósito de elevar el nivel de vida 
del agricultor, industrial o comerciante, afronta 
la tarea de iniciar la reforma económica de 
nuestras fuentes de riqueza para completarlas 
en su día con la reforma social. 

Los grandes capitalistas venían sacrificando a 
los guineanos que viven directamente de su es­
fuerzo, .dejándoles desamparados ante las em­
presas poderosas o ante los acaparadores desa­
prensivos. 

Todo esto se ha traducido en el provecho 
desordenado de algunos intermediarios del ca­
cao, café y sus derivados, en el desmereci­
miento del precio de nuestros más cuantiosos 
productos del campo. 

Con la fe puesta en las normas que animan al 
nuevo Estado, consideramos como única solu­
ción la ineludible necesidad de realizar una polí­
tica de revalorización, asegurando a nuestros 
productos agrícolas unos precios remunerado­
res, ordenando la producción y distribución de 
los mismos y regulando su venta y transforma­
ción. 



~ de sus asociados ante el Gobierno (:e 
Guinea EcuatoliaL Este es el único caractec a 
otorgarlas. pero nunca la misión fundame"ta 
Qu& compete al Gobierno. el cual ha de cor>:,c­
lar la riqueza obtenida y los cambios extericres 
para el b&n&ficio de toda la comunidad nacior:a 

Teniendo presente la realidad de la necesidac 
def nuevo Estado. se crea. por tanto. un orca­
nismo que se denominará INSTITUTO NACIO­
NAl DE FOMENTO DE LA GUINEA ECUA TORio\~ 
ten anagrama INFOGE). que inicie. reco¡a , 
pooga en práctica los fines de ordenacio~ 
regulación de la economia nacional. 

En mérito de lo expuesto. dispongo: 

SEPT1110.-5e otorga al INFOGE la excluS•>a 
de compra en el interior y la venta de los c'":­
ductos agrícolas a los industriales y su expor:a­
ción al extranjero. 

Al objeto de evitar la compra indirecta ce 
productos. todas las fincas propiedad de iJ5 

nacionales o extranjeros que se hallen emba·­
gadas o en arriendo serán devueltas a sus P'J· 
pietarios. haciéndose cargo el INFOGE de .a:; 
cargas y demás obligaciones que pesasen so ere 
dichas fincas. previa revisión de las mismas :-e· 
los técnicos del Ministerio de Agricultura. 

OCTAVO.-EIINFOGE tendrá su personalida: 
¡uridica completa para el cumplimiento de cua"­
tas funciones le confiere este Decreto-Le-,. cc~­
tonne a su Reglamento. 

NOVENO.-se declara de utilidad publica ·-' 
ocupación de tenenos y locales que para a 
nsta'aQOn de sus almacenes y servicios put>.::a 
necesilar el INFOGE. organismo que a est.:os 
electos podrá realizar las expropiaciones nect>­
sarias. 



tas Cooperativas del Campo de Rio Muni y Fer­
nando Poo. 

UNDECIMO.-Ouedan derogadas todas cuan­
tas disposiciones anteriores a la publicacion de 
este Decreto-Ley que se opongan al mismo. 

DUODECIMO.-Los preceptos de este 
Decreto-Ley entrarán en vigor a partir del día de 
su publicación en el "Boletín Oficial del Es­
tado•. 

Bata. marzo de 1969 



Documento n." 9 

Ji 
R.~ de Gu1na Ecwt~n.al Sant9 Isabel, 6 de diciembre de 1969. 

rt~~u~­
.~.~7.~~.-·j ExCQo. Sr. n.ssteban Nsue N~omo 

&~.bajador de Guinea Ecu,ltOrJ.:J.l en España. 
Madrid 

Sr. Embajador: Le envio un B?letín Oficial y 
varios proyectos de disposicio~es del MJ.nister!o del Co-­
mercio sobre el Comercio Exter1.or. 

Co~:~o puede cor.~prob~;~.rse, el B.O. e.oe de ,lg de los co-

~ieR:~o ~~;i~l 9~e Df~r~!~~lc!0~;e G~in==~~t~~f~fico 
por lo que el deseo del Gobierno ea r~~ar también el' 
~~~~~n;'r!f~ior de acuerdo con el Regl..IIIen Jurídico del 

Por ello, espero que con su Asesor, puedan elaborar 
lo antes posible, un proyecto de Ley que regula el Comer-­
cio Exterior en Guinea EcURotirla de acuerdo con el Régt 
men Jurídico del Banco ya pub ado. Lee rogamos hagan ei 
esfuerzo posible de remi ti a lo antes poeible el proy 
to que al efecto elaboren ec-

Atent.<UDente le salud su siempre / 

-~·· 
G:1uUencio Asumu Oyono Medja.- Sa.nta Isabel.-



Documento n." 10 

DECRETO-LEY DE CREACION DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO 

DE GUINEA ECUATORIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La economía de Guinea Ecuatorial descansa 
hoy en dos tipos de actividad económica: la 
agrícola y la comercial. Como en toda economía 
colonial africana, estos dos tipos de actividad 
están orientados y estructurados para servir los 
intereses de la explotación colonial. que de su 
primitivo sistema de «trueque, pasó, en los úl­
timos cien años, a su sistema actual de «Cir­
cuito>>. 

Este paso, de la colonización al colonialismo, 
ha sido el resultado de un largo proceso de 
reestructuración de la economía africana, lle­
vado a cabo por las metrópolis europeas. Para 
asegurar el abastecimiento barato de las mate­
rias primas que necesitaba su naciente industria 
transformadora y para asegurarse la beneficiosa 
colocación de sus excedentes industriales en el 
mercado de consumo africano, las metrópolis 
europeas tuvieron que encerrar la producción y 
el consumo de las colonias en un verdadero 
«Circuito Infernal". 

El sistema tradicional de producción africana, 
orientado exclusivamente al consumo interno, 
fue sustituido por el sistema colonialista de pro­
ducción, orientado exclusivamente a la exporta­
ción hacia la metrópoli. 

A cambio del producto exportable, el produc­
tor africano recibe el dinero, que luego la .. Fac­
toría» se encargará de recoger a cambio de las 
mercancías traídas de la metrópoli. Se asegura 
así la subsistencia de la capacidad de produc­
ción exportadora, mediante este único, y por 
tanto impuesto, consumo de importación. El cir­
cuito colonialista se evidencia cuando la misma 
compañía exportadora realiza también el sumi­
nistro a la factoría de las mercancías importa-
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das. Pero el fenómeno es el m1smo aunque lhJ 

se vea esta coincidencia. Siempre queda ence­
rrada toda la vida económica de la colonia en la 
red de la exportación-importación metropoli­
tana. 

Para romper este círculo vicioso y abrir la 
economía africana al moderno sistema de cam­
bio internacional que practican los países eco­
nómicamente desarrollados, no hay todavía tra­
zado un camino que pueda servir de antece­
dente ejemplar. Todos los gobiernos de las jó­
venes naciones africanas se ven obligados a 
intentar por ello su propia experiencia. 

Pero no se trata sólo de un problema de susti­
tución y diversificación de mercados internacio­
nales para la misma producción agrícola expor­
table a los mercados industrializados. Estamos 
necesitados de una verdadera reestructuración 
de nuestra economía africana, para hacer frente 
a un previsible colapso de nuestra actual estruc­
tura económica, basada como se sabe en la 
exportación de materias primas «naturales» a 
los países industrializados. Este colapso puede 
ser provocado por la revolución tecnológica in­
dustrial, que va sustituyendo poco a poco, pero 
inexorablemente, las materias primas naturales 
por productos «Sintéticos» obtenidos a un costo 
mucho menor. 

El Gobierno de Guinea Ecuatorial, fuera de 
todo dogmatismo teórico, y consciente de su 
responsabilidad ante las futuras generaciones. 
ha decidido emprender esta obra de reestructu­
ración económica nacional, mediante la crea­
ción de un organismo estatal, denominado Insti­
tuto Nacional de Fomento de Guinea Ecuatorial. 
La finalidad profunda de este Instituto Nacional 
es la de canalizar la renta nacional guineana no 
consumida hacia inversiones productivas. que 
vayan modelando una nueva estructura econó­
mica guineana, orientada por las necesidades. 
nacionales y regionales, interafricanas. 

Pues bien, la renta nacional no consumida 
esta hoy exclusivamente en el beneficio que 
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obtienen las operaciones del comercio exterior. 
Beneficio que por estar en manos de empresas 
extranjeras naturalmente es invertido en el ex­
tranjero. Así es como gran parte de la renta 
nacional africana está destinado a la financia­
ción de las industrias creadas por los capitales 
colonialistas en sus respectivos países. 

Para conseguir que esta parte de la renta 
nacional guineana no consumida, único ahorro 
del país, puede financiar nuestro propio desarro­
llo económico, es absolutamente imprescindible 
que el Estado asuma directamente la función 
exportadora de los productos básicos de la eco­
nomía nacional y la función importadora de los 
bienes necesarios para el mantenimiento y desa­
rrollo de la producción nacional. 

Por esta razón, el Gobierno se limita, en este 
Decreto, a declarar comercio de Estado sólo la 
parte del comercio exterior que canaliza sus be­
neficios hacia la antigua metrópoli, sin perjudi­
car, por tanto, los intereses de los comerciantes 
extranjeros que ejecutan las operaciones de 
comercio exterior para alimentar sus actividades 
comerciales dentro del país. El Estado absor­
berá así la parte de la renta nacional que escapa 
hoy al extranjero. 

Pero, además, al concentrar en una sola mano 
al poder de venta exportador y el poder de com­
pra importador, el Estado de Guinea Ecuatorial. 
a través de INFOGE, podría obtener un beneficio 
adicional, hoy inexistente. constituido por un 
mejor precio de las exportaciones y un menor 
precio de las importaciones. que incrementará 
el ahorro nacional inversor. 

Finalmente, para asegurar que este ahorro 
nacional sea invertido en la financiación de 
nuestro desarrollo económico. y también por ra­
zones de economía burocrática. y por falta que 
tenemos de personal guineano capacitado, el 
Gobierno ha estimado pertinente que sea el 
propio INFOGE quien realice la función crea-
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ctora de una nueva estructura económica ;;. ·. 
neana. mediante las oportunas inversiones f-, · 
ductivas. 

En su virtud. 

DISPONE 

Articulo primero 

Para el fomento de la economía de Guinea 
Ecuatorial se crea un organismo estatal, dotado 
de plena personalidad jurídica y de autonomía 
económica, denominado INSTITUTO NACIONAL 
DE FOMENTO DE GUINEA ECUATORIAL y de­
signado por las siglas INFOGE. 

Artículo segundo 

INFOGE, como Instituto estatal con personali­
dad jurídica, estará regido y administrado por un 
delegado del Gobierno y por tres subdelegados 
que serán designados y depuestos libremente por 
el Presidente de la República. INFOGE elevará a 
la aprobación de la Presidencia la lista del per­
sonal que necesite contratar con indicación de 
los sueldos. 

Artículo tercero 

Con la independencia del fin general señalado 
a este Instituto de Fomento de la economía na­
cional en el artículo primero, tendrá como obje­
tivos específicos los siguientes: 

1." Adquirir en propiedad o arrendamiento y 
explotar, directa e indirectamente, fincas 
agrícolas, ganaderas y forestales. 

2." Adquirir e instalar los servicios industria­
les y los almacenes necesarios o conve­
nientes a la mejor explotación, conserva­
ción o transformación de los productos 
agrícolas, ganderos o forestales, así 
como los productos o bienes de equipo 
necesarios a estas explotaciones. 



3.° Comprar. para la exportac1ón. los prorluc· 
tos agrícolas. ganaderos y forestales en el 
territorio de Guinea E:cuatonal. bien cll­
rectamente a los productores. gumeanos 
o extranjeros. o bien indirectamente a los 
intermediarios guineanos. 
Las actividades de lnfoge referentes a 
las explotaciones forestales a que se 
refieren estos tres apartados necesitarán en 
cada caso el previo informe técnico favorable 
del Instituto forestal. 

4. 0 Vender los productos adquiridos. y los 
productos procedentes de sus propias 
explotaciones, en los mercados extran1e­
ros. 

5.° Fletar o asegurar embarques para el 
transporte marítimo o aéreo de los pro­
ductos a exportar, en el caso de opera­
ciones de exportación concertadas CIF. 

6. 0 Asegurar los productos a exportar hasta 
su entrega al comprador, en el caso de 
operaciones de exportación concertadas 
CIF. 

7. 0 Prestar la asistencia técnica necesaria o 
conveniente a los agricultores, ganaderos 
e industriales en el territorio de Guinea 
Ecuatorial para el aumento de productivi­
dad de sus respectivas explotaciones y 
para su adaptación a las necesidades de 
los mercados de consumo internaciona­
les. 

Artículo cuarto 

INFOGE tendrá la exclusiva nacional de expor­
tación en los siguientes productos: cacao, café, 
madera, aceite de palma y palmiste, productos 
que, para su comercio exterior, son declarados, 
por tanto, comercio de Estado. 

Artículo quinto 
INFOGE tendrá la exclusiva nacional de vent; 

o suministro de cacao o café a las industria 



h'1'1~k"madoras de estos productos estal:'i,': 
da$ t>n E'l territ,1rio de Guinea Ecuatorial. 

Art1culo sexto 

INFOGE tendrá la exclusiva nacional de ,,~~­
pvrtacion de los siguientes productos. que en SLr 

C'C'mE>rcio exterior son también declarados CC'­
mE>rC'IC' de Estado: sulfatos. cal viva. abonos. 
carburantes liquidas. lubricantes. gas butano. 
sacos envases. arroz para el consumo agrícola. 
harinas y C"emento. 

Por razones de seguridad y de control. !am­
blen quedan sujetas a las disposiciones de este 
articulo las importaciones de armas de fuego v 
municiones. previa licencia discrecional del M(­
nisterio de Defensa. 

Articulo séptimo 

INFOGE sera también el agente exclusivo para 
la importación de todos los bienes. productos o 
mercancías que adquiera el Estado. 1'1 Adminis­
tración Pública central, provincial y municipal 
los organismos autónomos y las empresas na­
cionales. 

Articulo octavo 

INGOFE estará obligado a adquirir todas las 
existencias de los productos declarados en este 
Decreto-Ley como comercio de Estado para la 
exportación. Los precios para estas adquisicio­
nes serán fijados oficialmente por el Gobierno. 
quien, a través de los gobernadores y delegados 
gubernativos, velará por el exacto cumplimiento 
de los mismos por parte de los agentes de com­
pra de INFOGE. Los infractores serán detenidos y 
puestos a disposición del tribunal competente. 
denunciándose además a la superioridad las de­
fraudaciones cometidas, con exposición de los 
hechos. 

Articulo noveno 
Al pagar el importe de los productos adquiri­

dos conforme al artículo anterior, INFOGE de-
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ducira por su gest1on comerCial. y p;u;¡ < fllllll 

buir a la financiación de sus gastos IJ<'IH'iill"s "1 
porcentaje que determine el Gob1erno 

Artículo décimo 

La diferencia entre el importe de las comprns 
a los productores o intermediarios. o del coste 
de sus propias producciones. y el importe de las 
ventas a los industriales o a los mercados ex­
tranjeros, deducidos todos los gastos efectua­
dos. constituirá el beneficio de INFOGE. Este 
beneficio se invertirá necesariamente en proyec­
tos agrícolas, forestales, marítimos. mineros o 
industriales, de carácter productivo y tendentes 
al desarrollo y fomento de la economía nacional. 

Artículo once 

Para dotar a INFOGE de un patrimonio inicial. 
y conforme al Acuerdo del Consejo de Ministros 
celebrado en Nienfeng el día 22 de febrero de 
1969, las Cooperativas de Campo de Río y de 
Fernando Poo transmitirán su respectivo patri­
monio, con todo su activo y pasivo. a INFOGE. 
quien se subrogará en todas las relaciones jurí­
dicas y económicas de las dos cooperativas. 
Mediante esta subrogación quedará extinguidas 
estas dos cooperativas. 

Una vez operada esta transmisión patrimo­
nial, INFOGE elevará al Gobierno un balance 
exacto del activo y del pasivo de las extinguidas 
cooperativas, un informe trimestral descriptivo 
de sus actividades y una memoria y balance 
anual al final de cada ejercicio. 

Artículo doce 

INFOGE concertará las operaciones de crédito 
necesarias para el cumplimiento de los fines an­
teriores en moneda guineana. Hasta tanto no 
esté organizado. INFOGE facilitará adelantos en 
efectivo o en mercancías a los agricultores, car­
gando en las liquidaciones respectivas el interés 
correspondiente. 
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St' qeclara de utilidad pública la ocupación 
IC's terrenos y de los locales que. por la insta 
cion de sus almacenes y servicios. pueda nec 
sitar INFOGE. 

Artículo catorce 

Por disposiciones reglamentarias. el Gobierne 
dictará las normas complementarias de este 
Decreto-Ley y el régimen de organización y fun­
cionamiento de INFOGE. 

Artículo quince 

Quedan derrogadas todas cuantas disposiciones 
anteriores a la publicación de este Decreto-Ley 
se opongan al mismo. 

Artículo dieciséis 

Los preceptos de este Decreto-Ley entrarán en 
vigor a partir del día de su publicación en el 
·Boletín Oficial del Estado». 



Documento n." 11 

~>&J'Jt& Ioabel, 25 de octubre de 1.')69. 

·1~·--"' ,Ir ~~ • ... ~..,.... ..... -... 
:, •. ~ ........ t;: ... J.A ...... .J 

sr. D. Antonio Garc:la-Trev1 jano y Porte. 
Abopdo del Ilustre Colegio de V.ad.rid. 
Castellana, 108. 
MADRID. 

Querido Antonio: 

Ya conocee .m1 aotu.al preocu¡;ac1Ón por iniciar cu&nto 
antes el deearrollo econÓmico de Guinea Ecuatl)ri&l. Son EOU. 
laa empresas erlranjenu~ que se d1r1een a nosotros para reali­
&&r proyectos indue tri alee y obrae de tnfraeetructu.ra en a1 
pata. Pero 1a ausencia de datos eetadÍat1coe aerloa, la ~alta 
de conocimiento de laa poaibilidadee reales de explotao~on ra­
ctonal de nuestros recursos naturalee, y la falta taabian de 

::;n~• 1~.:~~· Y guin~:r: =~b;: :;•~d:: f1:!!:n ~·¡:r 
pol:!tioa econÓmica qu~ de presidir aueetro dee&rrollo ecoDÓ­
aico. 

Para saber orientar las 1nven~1onee, para aeleccionar 
loa proyectos industriales y 86'r.Ícolae, para fiJar prioridadee 
y en de.tinitiva, para conocer nuestras propias realidades aco­
nÓllicaa, amigo TreviJano, necesito con uroencia que un equipo 
de expertQe econÓmicos y técnicos da tu absoluta conti~ .o­
~ y po~itica, emprendan cuanto antes el estudio aconóaioo 
buico que sirva como documento or1oinal sobra el que iOdaao• 
trabajar y de.tinir nuestra pol.Í tic a de desarrollo eoonóaioo. 

Yo sé bien que la realizacion de esta eetudiq general 
eobre 1aa posibilidades econÓmicas de mi pais cqetaria IIU.cho 
dinero, que desgraciadamente no tenemos. Pero e e que el Banco 
Jlund-!al ha concedido subvenciones importantes a tondo perdido 
y credi toa a cincuenta ailoe sin in tares a otroe paiees subdeea­
rrolladoa para realizar estudios y proyectos semeJantes al qua 
70 te pido. J41 Gobierno apqyará y confirmará ante al B&a.oo -.m­
dial las iniciativas c¡ue tu personalmente emprendas, bien d1rea­
tamente o bien a traves de las tircas internacior.ales de pree­
tigio dedicadas a este tipo de trabajo. 

re pido encarecidamente qua en mi propio nombre 1 e el 
de mi Gobierno hagas todo lo posible para ooneeguir esta quda 
de~ Banco ~dial., 1' esta colaboraciÓn en Guinea Bcuatqri&l c1e 
un equipo teonico de tu oont'ia.nza. Como ea natural ae'ta au:t~ 
rizado para aoordar los ooaprom.ieoe que estime& naceaario a 
este tú.. 

Procura tenerme informado de la marcha de tua p•tiou•, 
que haráe, eato7 eeguroi con la discresión 1 reserva con la qu 
siempre has actuado en o• uuntoa de Guinea Ecuatorial.. 

Deseándote el JilSYOr éxito er. es ::a gestiÓn que te en­
comiendo, recibe con mi gratitud ¡:-ersor.al y la de mi Gobierno, 
el testimonio de mi amistad icperecedera, 
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El Gobierno dG l:J. E.cpá.bllca d.e Guinoa Ecu.o.torial, on 

111 N:pNSCDti.c16:L el =co Ccm-:.z.QJ. do Gui.noo. llcuo.toriol 

'/1 

La Soo1oda4 IT/.LC!.i.\DIO C.A. 

CONSIDERANDO 

Que da ecuordo con la ou=o:::izo.ci6n oo::>ferida por el 

Gobiomo do la R~púDlicn. de Guinon. Ecuatorial al llu..,co -

ecmi:r.J. de l:l l!aplÍDlica, de ccuordo con ous Estctutoo,co-

gllzl delibcraoi&. del Co."lsojo de llillictros y en or..>on!o; ce:. ol 

llocroto-Le:r que se pllbli'!UO el. recpccto, al Gobior:>o do l~ 

llap1Sblioa de Guinoa Ecuztcr1ol, on su nombre o1 lk:nco Cor.­

t:-el do Guinoa, dabid0:1cmto ro¡¡roscnto.do por al Gobernador 

4allllismo0 Ezc:oo. So.'lo::- Don J::S'JS !l!lO:i~':l 3UEliDI, y 

La Sooiado4 I~t.lC/~IO C.A. dabidDJOGnta roproccnt""a 

par IIU l'ratidonto DOJ !.:!.l!IO PIZZO;mi. 

QuieDoa u:>a vez c::o:mincdos sus plao.os podares y encon­

trarlos 1111 buena y dobida fcn:a. 

CONSIDERANDO ADEUAS 

Quo la SOoioi:d I~J.LCI.:.:BIO C.A. oc•,,; dicpuoc"!;o. o. onti­

cip::rt to.1o3 loo e~tca !)Ol"ll ol 0~ .. 0 ::Z'i:.o, ~Q. pla."'.:o:. y lo:J =.o-­

tolDa "' oleccil.:l p:::r::. """'-' '" la o.c\C""i6n, ce.;::. ol fin do 

podar 41:,~ ~brc=.c.~ .. .;o 6o les ;.c-."lceic.o :::1.~; 



~ 
~ 
~ 

-6-

~ranocurrido.o nov.:m~~3 aict; (go¡ 
o. Ptu"tir do lo. focha 

de la :firg:a dol Droc:m.to Con~a.to Prov1D1ona.J., ain no-

t1.f1cac16n con~crin ·:por ¡>orto dDl G\:lb1erno, ae DOIU:I1-

4Q.rar' auto:15.t1o~nto acoptc.dos '3 rati:f'ioadoa lo3 t~r­
minos del. presente Contrato. 

ED oonfimac1Ón do todo lo ax,uoato, las p~08 au:.­

or1bcm esto Contrato "" d!a do ho¡! teca co ocptior.tro 

4e mil novecientos s9scmta ;¡ nuevo, en s:ota. Io;:¡".lcl,on 

la prGcencia dGt t:Xoelontioim.o Sofior t:ioli:tro e.ol In·~;:n-1or, 

Eooart;ndo dol Dacl>a.cho do la ProoidD:loi:11 DON AI:G'ZL l.!!~Sii: 

RTUTW'0'1 Exc.ll:o. Selior t:inistro do tduc~ci6n li~~ol,n:c•! 

a-'o del DoDllS.OhO dol t:iniotcrio do f.~~OS Ertorioros, :col~ 

JOSE NSUE MIGUE OSA; Ex:c:10. Sc:lor :!l:l>aj~or do Gui:lo3 <m -

EsPal!a, DQll ES~E:il/JI r,s¡¡¡; J_¡ru::¡:¡:Gar.:O y ol nw;tr!::imD Sol!or 

sooretor1o Gonoral dol ta.nioterio do AsUntos ::s:torioroa,DOII 

CMODUICI4l ASUJ.:ü WJlJA. 
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Santa IaabtJ, 25 dt Octub~ d~ 1,969 

Sr,!laD A.at~N~iO Gtrefa-1revijeuo 1 torta. 
:t-ilt~ Rt71 • • SR 
IUlliiq: 

Por ordtD de S,!:, el Presidente de 1.9 Rep6blfc• te n"go ~u1 
1 la -.ror bl't1'1dld to•• contacto con el Sr. llllr1o P1uorlll. de lllu, .. 
!'rlsUentt dt IrAi.CAJBIO, para que co110 abogado nuestro deffelld61 DUIItlfl 
IJlteretu en ute asunto, Tt conocee el cr1ter1o de S, E. el President1, J 
tubien tul pluu !tcultadtt para dec1d1r s1 el contr~to debe o oo 11r • 
rtt!Ucedo, Sinceruente creo que puedu r debu obtener IUl8 JHjon ~en4 
llica Jlll'l el Estado de GuiDfl F:cu.ator1al' r tub1en IUl8 plltl.! guentfl di 
que urf 111¡10!1ble utilirar los JJO!dee paro hacer .a;ror u16t6o ,.,tufl 
4t 11 concert!da en el Contrato, 

En 11ptra de tu• PI'ODtu not1c1ao, l'l!ctbe uD fuerte 1bruD lit 
tu lllcaad1c1o•I u1go1 



ESQUEMA PRELIMINAR PARA EL ES­
TUDIO Y DEFINICION DEL 

PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO 
Y SOCIAL DE 

GUINEA ECUATORIAL 

l. NECESIDAD DE LA PLANIFICACION ECO­
NOMICA 

Hoy nadie pone en duda el fracaso del libera­
lismo económico, que deja el desarrollo econó­
mico al mecanismo del libre juego de las fuerzas 
económicas, para reducir el abismo existente 
entre las condiciones económicas generales de 
que gozan los países industrializados y las que 
reinan en las regiones menos desarrolladas. El 
liberalismo económico ni siquiera puede impe­
dir que este abismo no se acentúe más cada día. 

De aquí la necesidad de la planificación eco­
nómica. Desarrollo y planificación se han con­
vertido en términos complementarios. Y si bien 
es cierto que la planificación comenzó como 
una doctrina intrínsecamente unida a la con­
cepción socialista del Estado, hoy. a causa de la 
gran diversidad de formas de organización polí­
tica existentes en los países que han adoptado 
una planificación, y tras los ejemplos de Francia. 
India, Suecia, Japón, España, etc .. se puede de­
cir con el secretario de las Naciones Unidas. 
Philippe de Seynes, que la planificación "es un 
método más que una doctrina". Esta observa­
ción tiene su importancia para un país como el 
de Guinea Ecuatorial, que está decidido a no 
entregarse a ninguna de las dos ideologías que 
hoy se enfrentan en el mundo. Decidirse por la 
planificación económica no supone alinearse en 
el campo de los países socialistas. 

Planificación económica quiere decir que los 
recursos humanos y naturales de un país deben 
ser utilizados para su desarrollo de una manera 
planificada y coordinada. y que. por tanto. allí 
donde la iniciativa privada es incapaz de dar la 
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t:1'>'L'is•on ''t'C't>s.u-ia. c0rresponde al sector pu­
t'•''-'•' de la t>conc,nra darla. En un país africano 
,i.;-,1in.ilic' ,,,,, las estructuras económicas colo­
'1ralistas. la p!aniticacion estatal de su econornra 
es aur1 mas necesaria por la falta absoluta de 
tnictatt\d privada capaz. y porque para un pais 
sut>desarrollado. desarrollo no significa sólo 
cr€'ctn1i€'nto. sino transformación profunda de 
sus estructuras. Y esto sólo puede. y por tanto 
debe. hacerlo el Estado. 

11. CONDICIONES GENERALES PARA EL 
EXITO DE LA PLANIFICACION 

La primera condición es la independencia po­
lítica. No sólo sobre los textos jurídicos, sino 
fundamentalmente sobre la capacidad del Go­
bierno de tomar libremente, y con toda inde­
pendencia. sus decisiones. Esta condición la 
reune con toda evidencia el Gobierno del Presi­
dente Francisco Macias Nguema. 

La segunda condición es el pleno convenci­
miento del Gobierno y las minorías responsables 
de que el desarrollo económico acelerado sólo 
puede ser producto de una sabia y prudente 
utilización de la ciencia y de la técnica moder­
nas. 

La tercera condición es la incorporación de 
responsables guineanos al equipo técnico que 
vaya a emprender la elaboración del Plan de 
Desarrollo en todas sus tases. Sólo la formación 
de un personal guineano cualificado puede ga­
rantizar el éxito del Plan. 

La cuarta y última condición es la coopera­
ción de la masa popular. El Gobierno debe pro­
curar por los medios legítimos a su alcance que 
el pueblo tome conciencia de los fines econó­
micos que pretende alcanzar con la ejecución 
del Plan de Desarrollo y de la necesidad de su 
apoyo para el éxito. Esto no es difícil de conse­
guir si el pueblo guineano se persuade de que el 
Plan le aportará una mejora de su nivel de vida 
material y cultural. 
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111. PRINCIPIOS DIRECTORES DE LA PLANI­
FICACION 

El primer principio debe ser el realismo del 
Plan. La elaboración del Plan de Desarrollo su­
pone un cierto conocimiento de la situación 
económica pasada y presente, así como de los 
recursos humanos y naturales de Guinea Ecua­
torial. Para este conocimiento serio surge ya la 
primera dificultad importante. El Gobierno de 
Guinea Ecuatorial carece de datos estadísticos 
de confianza. Debe por ello emprender cuanto 
antes un amplio trabajo de investigación que le 
permita reunir los datos elementales sobre los 
que comenzar las primeras orientaciones de la 
política económica que va a inspirar el futuro 
Plan de Desarrollo. 

El segundo principio debe ser la flexibilidad 
del Plan. La planificación debe comprender un 
cierto margen de elasticidad, teniendo en 
cuenta la insuficiencia de las informaciones y el 
carácter necesariamente hipotético de los datos 
de base. Además, esta flexibilidad es necesaria 
para permitir que el Plan pueda ser constante­
mente ajustado a los cambios resultantes de 
desarrollos internos o de factores exteriores. 

El tercer principio debe ser la continuidad del 
Plan. Los planes sucesivos, cubriendo cada uno 
un período de tiempo limitado, que en Guinea 
Ecuatorial, para adecuarlos a la duración del 
mandato presidencial, deberían ser de cinco 
años, han de formar un todo homogéneo. Lo 
más aconsejable es preparar un Plan de con­
junto a largo plazo, de veinte años. por ejemplo; 
un Plan detallado de cinco años y un Plan anual. 

El cuarto principio debe ser la armonía del 
Plan. La planificación debe evitar un creci­
miento desigual de los diferentes sectores de la 
economía, especialmente del sector industrial 
respecto del sector agrícola, para evitar un 
grave desequilibrio que puede bloquear la ex­
pansión económica. A la luz de las experiencias 
realizadas en otros países africanos, no es difícil 
aplicar en Guinea Ecuatorial una técnica o estra-
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tegia de desarrollo adecuada para conseguir 
esta coherencia. 

El quinto principio debe ser la proporcionali­
dad del Plan al verdadero potencial de la eco­
nomia de Guinea Ecuatorial. Este potencial 
viene determinado por el primer principio del 
realismo en la estimación de los recursos hu­
manos y naturales del país y en la estimación de 
los medios a que se puede recurrir para alcar;zar 
los objetivos del Plan. 

El sexto principio del Plan debe ser la regiona­
lidad interafricana. La población y la extensión 
territorial de Guinea Ecuatorial impiden un cre­
cimiento autárquico de su economía. Las pe­
queñas dimensiones de sus empresas naciona­
les excluirían a los productos guineanos de los 
mercados internaciones por falta de competiti­
vidad. El desarrollo de Guinea Ecuatorial debe 
buscar a toda costa su integración en el desarro­
llo regional de esta zona africana. Para ello es 
absolutamente indispensable evitar las compe­
tencias regionales interafricanas y procurar el 
concierto económico con los países vecinos. No 
es absolutamente necesario contar con el 
acuerdo vinculante de los gobiernos africanos 
de la zona regional, aunque sería lo deseable. 
También de forma unilateral, el Gobierno de 
Guinea Ecuatorial puede concebir y ejecutar su 
Plan de Desarrollo en armonía con la realidad 
económica regional. Esto obliga a un conoci­
miento profundo de los mercados de produc­
ción y de consumo de los países vecinos. Nige­
ria, Camerún y Gabón, y de los países integra­
dos en la UDEAC. Estudio que debe ser incorpo­
rado al Plan de Desarrollo de Guinea Ecuatorial. 

El séptimo y último principio del Plan debe ser 
la internacionalización. Las invenciones técni­
cas de la civilización industrial, dominando el 
espacio y el tiempo, han reducido el planeta a 
una verdadera dimensión humana. Los medios 
de comunicación e información llegan en pocos 
segundos a no importa qué pequeño lugar del 
mundo. Guinea Ecuatorial, antes un lejano e 
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incomunicado rincón de Africa Ecuatorial, 
puede estar hoy comunicado, informado y co­
nocido con la misma facilidad que cualquier 
potencia industrial. La vida económica y comer­
cial, en consecuencia, se está mundializando. La 
suerte del desarrollo económico de Guinea 
Ecuatorial depende en gran medida de la suerte 
de los mercados mundiales de consumo de las 
materias básicas producidas en el país. Esto 
obliga a un conocimiento profundo de los mer­
cados mundiales de producción y consumo de 
cacao, café, madera, banana. palmiste, etc .. 
cuyo estudio debe ser también incorporado al 
Plan de Desarrollo de Guinea Ecuatorial. Ade­
más, este mismo principio de la internacionali­
zación de la economía guineana proporciona a 
Guinea Ecuatorial un nuevo recurso natural que 
podemos denominar como la renta de situación 
de su posición geográfica y cuyo estudio debe 
ser también incluido en el Plan de Desarrollo. 

IV. FASES DE ELABORACION DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

De acuerdo con la compleja conjugación de 
datos, factores y directrices económicas. bre­
vemente enunciadas anteriormente. el Plan de 
Desarrollo es una síntesis última que requiere 
una serie de análisis previo. 

Análisis de la población. demográficos. sanita­
rios, nutritivos. de edades. de sexos. de concen­
tración urbana. de educación. de empleo. etc. 

Análisis de posibilidades financieras. propias 
o extranjeras. de organismos internacionales o 
de estados o instituciones crediticias extranje­
ras, etc. 

La relativa autonomía de esta serie de análisis 
o estudios permite que puedan ser abordados a 
la vez por un equipo técnico de expertos y 
especialistas. 



rencia de los más elementales datos estadísti­
cos. que la Administración colonial española ha 
procurado ocultar. sería una ilusión pretender 
que el resultado y la labor de todos estos análi­
sis tenga un riguroso valor científico. El censo 
de la población. como todas las demás estadís­
ticas que se han de preparar para la elaboración 
del Plan de Desarrollo. deben ser realizadas por 
el método de muestreo. lo que dará a la investi­
gación social un valor de hipótesis que deberá 
ser corregida y ajustada conforme vayan avan­
zando los análisis de cada sector y se vaya 
completando la información. 

Proceder de otra manera. es decir, pretender 
antes de la elaboración del Plan de Desarrollo, 
propiamente dicho, hacer un inventario total, 
exacto y científico de todos los recursos eco­
nómicos de Guinea Ecuatorial supondría una 
pérdida de varios años de estudio y una inver­
sión de varios millones de dólares, cosas ambas 
que ni el Gobierno de Guinea Ecuatorial ni el de 
ningún otro país subdesarrollado puede permi­
tirse. 

Por todo ello lo aconsejable y prudente es 
empezar cuanto antes el estudio general o pre­
liminar de la riqueza de Guinea Ecuatorial por el 
procedimiento, antes indicado, de muestreo. En 
este estudio preliminar se pueden distinguir las 
siguientes etapas o fases de trabajo dotadas de 
cierta autonomía: 

1" Análisis de los recursos humanos de G ui­
nea Ecuatorial. 

2" Análisis de los recursos naturales de Gui­
nea Ecuatorial. 

3" Análisis de los recursos financieros de 
Guinea Ecuatorial. 

Una vez terminados estos análisis. las fases 
siguientes hasta la elaboración y definición del 
Plan de Desarrollo deben ser las siguientes: 

4" Análisis de la estructura económica de 
Guinea Ecuatorial. 
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5." Determinación política de las opciones 
económicas que elija el Gobierno de Gui­
nea Ecuatorial. 

6. 8 Determinación política del método de 
ejecución del Plan de Desarrollo, es decir, 
decisión del Gobierno de Guinea Ecuato­
rial sobre el valor imperativo, indicativo o 
mixto de la planificación económica. 

7." Marco institucional, nacional e interna­
cional, adecuado a la política económica 
decidida por el Gobierno en las dos fases 
anteriores. 

8." Elaboración y definición del Plan de De­
sarrollo Económico y Social. 

V. OBJETIVOS DE LA EXPEDICION CIENTI­
FICA DIRIGIDA POR EL DOCTOR MON­
TOYA. 

Con la aprobación y pleno apoyo del Gobierno 
de Guinea Ecuatorial se ha organizado una ex­
pedición científica destinada a obtener un pri­
mer conocimiento serio sobre la realidad de los 
recursos naturales de Guinea Ecuatorial, con 
miras a una racional explotación de los mismos 
a través de una planificación adecuada. 

la persona propuesta por el señor García Tre­
vijano para dirigir la primera expedición cientí­
fica sobre el terreno de Guinea Ecuatorial es el 
doctor Cándido Montoya, cuyo curriculum vitae 
se adjunta a este documento. El señor Montoya 
se ha trasladado ya a Guinea Ecuatorial, equi­
pado con todo el material técnico y científico 
necesario. En estos momentos el doctor Mon­
toya, que ya ha realizado un vuelo exploratorio 
sobre el territorio de Río Muni, se encuentra en 
Bata preparando la inmediata salida de la expe­
dición. El doctoF Montoya es el único extranjero 
que va en la expedición, pues debe darse una 
primordial importancia a la formación y capaci­
tación experimental del personal guineano. 
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La composición del resto del equipo que va a 
tomar parte en esta expedición ha sido decidida 
exclusivamente por el excelentisimo señor mi­
nistro del Interior y el gobernador civil de Rio 
Muni. 

Los objetivos específicos de esta expedición 
científica so., los siguientes: 

1 o Muestreo científico de los valores energé­
ticos de la alimentación en la población 
de Río Muni. 

2. o Estudio preliminar de la geología y de la 
mineralogía del país, con ubicación de 
delimitación de zonas geológicas simila­
res. De este estudio general está excluida 
la prospección petrolífera. 

3. o Estudio preliminar de la padologia o ada­
fologia del suelo, con ubicación y delimi­
tación de zonas cultivables y de zonas 
forestales. 

4. e Estudio preliminar de la hidrografía y del 
potencial de los ríos de primera, segunda 
y tercera categoría, con búsqueda de ni­
vles de caída superiores a un metro y 
medio. con vistas a la posible instalación 
de pequeñas centrales hidroeléctricas. 
del tipo llamado "bonbón". 

5. o Estudio preliminar hidráulico, con bús­
queda de cataratas y saltos de agua para 
presas y centrales hidroeléctricas. 

6° Estudio preliminar del litoral marítimo 
para la búsqueda de zonas donde el mo­
vimiento de las mareas permita la instala­
ción de centrales eléctricas del tipo 
"grupo bulba", de 10 mw con turbina 
Kaplan, que aprovecha la subida y la ba­
jada del oleaje. 

7. o Estudio preliminar topográfico, con le­
vantamiento de planos, para la determi­
nación de vialidad en bosques y zonas 
montañosas, con ubicación y delimita-



cton de posibles helipuertos en puntos 
estratégicos. 

8. 0 Estudio preliminar cartográfico de Gui­
nea Ecuatorial con levantamiento de ma­
pas, que son la primera herramienta de la 
planificación de todas las actividades 
económicas y sociales. Este estudio car­
tográfico deberá hacerse en tres etapas: 

a) levantamiento general rápido de un 
mapa con curvas de nivel de gran 
escala. 

b) levantamiento general rápido de un 
mapa de todo el pais a escala relati­
vamente grande. 

e) levantamiento de mapas planimétri­
cos específicos. 

d) mapa aéreo. y. de ser posible, con 
pares estereoscópicos. 

Todo este estudio es indispensable para 
establecer los planos y el registro catas­
tral de la propiedad agrícola. 

9. 0 Estudio preliminar de botánica aplicada a 
las industrias químicas. farmacéuticas. 
textiles. forestales. de alimentación. etc .. 
con muestras científicas. 

VI. TRABAJOS COMPRENDIDOS DENTRO DE 
ESTA PRIMERA FINANCIACION GUBER­
NAMENTAL GUINEANA 

Para evitar toda duda o confusión en esta 
materia. el señor García Trevijano expone a con­
tinuación cuáles son los estudios y trabajos que. 
a su juicio. deben quedar comprendidos. y por 
tanto pagados con la prima total de ltalcambio. 
Esta es la propuesta concreta que somete a la 
aprobación de S. E. el presidente don Francisco 
Macías Ngema: 

1.0 Todos los trabajos a que se refiere el 
apartado V de este documento. bajo el 
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titulo de ~Objetivos de la expedición cien­
tífica dirigida por el doctor Montoya». 

2 c Análisis estadístico del comercio exterior 
de Guinea Ecuatorial. 

3 _o Análisis económico y estadístico del co­
mercio mundial de cacao y de café. 

4. 0 Análisis estadístico del mercado de pro­
ducción en Nigeria. Camerún y Gabón. 

6. 0 Síntesis estadística del mercado de con­
sumo y de producción constituido por los 
países de la UDEAC. 

7. 0 Análisis de los recursos financieros de los 
organismos internacionales para el desa­
rrollo y de las condiciones requeridas 
para poder ser utilizados en el desarrollo 
económico y social de Guinea Ecuatorial. 

En Santa Isabel. a 17 de enero de 1970. 

V.o B.o: 
S E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 
JANO 

EXCMO. SR. DON 
ANTONIO GARCIA-TREVIJANO 



Documento n,0 15 

CORi .. EOS -nvto CERTinCADO n'llm. • ') l/f-
Reclbo Ju•Ufte•ate de lalmpo~·.-;~~:·- ........... . 

sr. o. Mario Pizzorni 
ITALCAHBIO 
Pla1za Pío XI, 
20123 MIL.~NO 

Hi estimado amip,o, 

---- ,. 
' 

~ladrid, 31 de Julio de 1973 

De acuerdo con lo previsto en el punto nueve del coa~rato 

de 13 de Septiembre de 1Q69, y haciendo uso del derecho reser­

vado a favor del Banco r.entral de Cuinea Fcuatorial, le coau -

nico formalmente, que antes del termino del contrato, Italeaa­

bio deberá depositar en el ~iamo Banco y en la misma eueata ea 

la que realiza hasta ahora el pa~o de los royalties, ci'D (lOO) 

aeriea completas de ~onedas de oro y doscientas seriea coapla­

taa de monedas de plata. 

Bepero que usted indique la fecha más adecuada dentro de 

la ••aunda quincena de Septiembre para que demos cumpliaieato 

en lo preceptuado en el ~unto diez del contrato. 

En eepera de aus noticias, atenta•ente le saluda. 



t 
\ 
! 
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Documento n.0 17 

INFORME QUE PRESENTA A S. E. EL 
SEÑOR GARCIA-TREVIJANO 

SOBRE 

LA PARIDAD Y CONVERTIBILIDAD DE 
LA PESETA GUINEANA 

El Banco de España garantizó la paridad de la 
peseta guineana con la peseta española al 
crearse y ponerse en circulación la primera emi­
sión del papel moneda guineano. Aunque la 
redacción del documento por el que el Banco de 
España dio esta garantía y esta cobertura a la 
moneda guineana no establece con claridad si 
esta garantía de paridad se dio sólo a la primera 
emisión efectuada, o en general para las emi­
siones de moneda-papel que pueda realizar en 
el futuro libremente el Gobierno de Guinea 
Ecuatorial, sin embargo, la interpretación de 
buena fe y correcta debe ser la de considerar 
que el Banco de España sólo dio su garantía de 
paridad a la primera emisión de moneda gui­
neana realizada. Es decir, el Banco de España 
garantizó la emisión, pero no en general la mo­
neda. 

Cuando el Banco de España dio esta garantía. 
estableciendo la paridad de la peseta guineana 
con la española, no corrió riesgo alguno, por 
dos razones. La primera. porque la emisión de 
moneda guineana fue extremadamente redu­
cida. en relación con el volumen de las transac­
ciones internas y exteriores de la economía y del 
comercio colonial de España con el territorio de 
Guinea Ecuatorial. La segunda razón, porque el 
Banco de España conocía perfectamente que el 
saldo de la balanza comercial entre España y 
Guinea había sido. era y seguiría siendo. du­
rante los primeros años de la Independencia. 
muy favorable a Guinea Ecuatorial. 

La experiencia de los dos años trascurridos 
desde la Independencia ha demostrado la reali­
dad de las consideraciones anteriores. El resul-
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tado ha sido la acumulación por el Banco Cen­
tral de la República de Guinea Ecuatorial de 
unas importantes reservas en dólares y divisas 
fuertes. que han dado a la peseta guineana una 
garantía y una cobertura propias, con indepen­
dencia de la garantía de paridad con la peseta 
española dada por el Banco de España. 

Aunque todas las cuestiones monetarias son 
extremadamente difíciles y complejas de enten­
der por los que no son técnicos o especialistas 
en la materia, sin embargo, el problema de la 
paridad de la peseta guineana con la española, 
en lo que afecta a la política monetaria a seguir 
en el futuro por el Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial, es fácil de plantear. ¿Qué le 
conviene más a los intereses de la economía de 
Guinea Ecuatorial, seguir con la paridad hoy en 
vigor o independizarse monetariamente del 
Banco de España? 

Como todas las cuestiones de política econó­
mica, también esta ofrece varias opciones o al­
ternativas con inconvenientes y ventajas en cada 
una de ellas. La principal ventaja de continuar 
con la paridad de la peseta guineana respecto a 
la española es la de que facilita enormemente el 
desenvolvimiento del comercio exterior y de los 
pagos exteriores con España. El principal in­
conveniente de la paridad es el riesgo que la 
pesetas guineana asume de sufrir una devalua­
ción por decisión unilateral del Gobierno espa­
ñol si devalúa la peseta española. 

La principal ventaja de independizarse mone­
tariamente de España, renunciando a la garantía 
del Banco de España y a la paridad con la 
peseta española, es la de adquirir una verdadera 
soberanía y control en la política monetaria por 
parte del Gobierno de la República de Guinea 
Ecuatorial. El principal inconveniente es la ma­
yor dificultad que encontraría la moneda gui­
neana para gozar de crédito internacional y faci­
litar las transacciones exteriores. 

En mi opinión, la solución mejor para los 
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intereses monetarios y comerciales de la Repú­
blica de Guinea Ecuatorial sería la de mantener 
la paridad con la peseta española. pero no en 
las condiciones actuales de circulación moneta­
ria guineana, sino negociando a través del 
Fondo Monetario Internacional un nuevo volu­
men de moneda guineana en circulación que 
estuviera en consonancia con el verdadero valor 
de la peseta guineana. Hoy, a pesar de que 
carezco de los datos precisos para poder emitir 
un dictamen definitivo, considero, sin embargo, 
que el valor real de la peseta guineana es más 
de dos veces superior al de la peseta española. 
Me baso para ello en el hecho de que, si el 
Banco de España dio su paridad a la peseta 
guineana cuando esta moneda no tenía cober­
tura propia, hoy que tiene unas reservas en 
dólares por valor aproximado de dieciocho mi­
ll_ones de dólares, el propio Banco de España 
trene que admitir que la peseta guineana se ha 
revalorizado en una proporción considerable 
respecto a la peseta española. Para corregir esta 
desproporción monetaria entre el valor de la 
peseta guineana y el de la peseta española sólo 
hay dos soluciones monetarias posibles: o reva­
lorizar la peseta guineana, continuando el 
Banco de España garantizando el nuevo ma­
yor valor de la peseta guineana, y estableciendo 
así una nueva paridad o una nueva cotización: o 
bien emitir y poner en circulación mayor canti­
dad de moneda-papel y moneda-fraccionaria 
guineana, haciendo nuevas emisiones. y mante­
niendo la garantía y la misma paridad con la 
peseta española. De estas dos soluciones, y 
hasta que el comercio, la Administración del 
gasto público y el prestigio de la moneda gui­
neana, en razón de sus propias reservas en oro 
o divisas de reserva, no esté plenamente garan­
tizado internacionalmente. yo aconsejo a S. E. 
que en sus conversaciones con los representan­
tes del Fondo Monetario Internacional defienda 
e insista sobre la necesidad de adoptar la se­
gunda solución. Es decir. la e~onomíaguineana 
necesita una mayor crrculacron frducrarra para 
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c-odE'r financiar las inversiones mtenores ncc.­
sarias para poner en pie la infraestructura (C<> 

rreteras. puertos. aeropuertos. telecomunic« 
cionE's. hospitales. escuelas. etc.) indispensablé 
para iniciar su desarrollo económico sin que 12 
paridad con la peseta española sea alterada Si 
el Banco de España no está dispuesto a aceptar 
que su garantía siga cubriendo la paridad con la 
peseta española a una nueva emisión de mo­
neda guineana por valor de cuatro o cinco mil 
millones de pesetas, por ejemplo, entonces la 
peseta guineana tendría que independizarse de 
la peseta española. bien para revalorizarse con 
relación a ella. o bien para aumentar considera­
blemente el volumen de las emisiones moneta­
rias. 

Con esta solución que aconsejo es compatible 
la introducción de una nueva claúsula en el 
Convenio monetario con España, por la que en 
virtud de las reservas en oro y dólares del Banco 
Central guineano, en caso de devaluación de la 
peseta española, la peseta guineana pueda, si el 
Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial 
lo estima libremente conveniente, continuar con 
su mismo valor, es decir, sin sufrir automática­
mente la misma devaluación que la peseta es­
pañola. 

11 CONVERTIBILIDAD DE LA PESETA GUI­
NEANA 

Esta es otra cuestión que por el momento 
tiene mucho menos interés para la economía 
guineana. No hay que olvidar que la moneda es 
sólo un instrumento al servicio de la comerciali­
zación nacional e internacional de los productos 
y servicios, de las compras y de las ventas del 
país. Por ello, mientras no sea absolutamente 
conveniente por las necesidades del tráfico y del 
comercio exterior de Guinea Ecuatorial, la con­
vertibilidad de su moneda no es un problema 
urgente ni acuciante. La propia peseta española 
no era convertible desde la guerra civil hasta el 
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año 1960. Y los paises africanos no pertenecien­
tes a la zona del franco CEFA, incluso los de 
economía más internacionalizada que la eco­
nomía guineana, aún no tienen monedas con­
vertibles. 

La convertibilidad de la peseta guineana seria 
aconsejable en dos hipótesis; o bien en el caso 
de que por cualquier razón, política o econó­
mica, la peseta guineana se indeoendice total­
mente del Banco de España y de la actual pari­
dad con la peseta española; o bien en el caso de 
que el volumen del comercio exterior guineano 
con otros países distintos de España sea muy 
superior al comefcio exterior con España. Pero 
incluso en este último caso la convertibilidad 
sería conveniente si el comercio exterior de 
Guinea Ecuatorial llegase a adquirir una gran 
diversidad con los países occidentales, y africa­
nos dependientes monetaríamente de ellos. que 
gozan de monedas convertibles. 

En conclusión, me permito aconsejar a S. E. 
que en su conversación con la Delegación del 
Fondo Monetario Internacional considere esta 
cuestión como prematura, y si el Fondo Moneta­
rio Internacional piensa de manera diferente, 
que entregue a S. E. un informe explicando con 
precisión las razones por las que desea que la 
peseta guineana sea convertible. A la vista de 
este informe yo podría remitir a S. E. otro in­
forme razonado. 

En Santa Isabel, a 15 de abril de 1971 
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Documento n.• 18 
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Documento n." 19 

INFORME CONFIDENCIAL A S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

GUINEA ECUATORIAL 

SOBRE 

EL ANTEPROYECTO DE LOS ESTATU­
TOS DEL BANCO NACIONAL DE DE­
POSITO V DESARROLLO DE GUINEA 

ECUATORIAL 

1. 0 • El señor ministro del Interior me pidió 
que mandase a S. E. mi opinión sobre el 
documento que me entregaría en sobre 
cerrado el señor Fleitas. Este documento 
me fue entregado el jueves pasado, día 
11. También me pidió el señor ministro 
del Interior que devolviese este docu­
mento con mí informe personal por me­
dio de Margarita, esposa del señor Go­
bernador de Río Muni, quien lo llevaría 
personalmente en el avión del martes, 
día 16. 

2.0 Examinado el documento que me ha sido 
enviado para que emita mi dictamen, con 
una copia simple en papel común, redac­
tada en 11 folios, del Anteproyecto de 
Estatutos del Banco Nacional de Desa­
rrollo y Depósito de Guinea Ecuatorial. 

3.0 La creación de un Banco Nacional de 
Depósito y Desarrollo es un asunto su­
mamente complejo, en el que están im­
plicados necesariamente aspectos políti­
cos, aspe;:tos económicos y financieros 
y aspectos jurídicos. En el breve plazo 
que se me ha concedido para emitir este 
informe es imposible que haga un análi­
sis completo de todos estos aspectos. 
Sin embargo, mi informe procurará refle­
jar una síntesis de todos ellos. 
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ASPECTO POLITICO DEL BANCO NACIONAL 
DE DEPOSITO Y DESARROLLO 

La creación del Banco proyectado no es un fin 
en si mismo. sino un instrumento institucional al 
servicio de una política determinada. Pues bien, 
sólo examinando si este proyecto del Banco 
Nacional responde o no a las aspiraciones polí­
ticas del pueblo de Guinea y de su Gobierno es 
como podemos saber si su creación es o no 
aconsejable. 

La política que históricamente encarna el Go­
bierno del presidente Macias es, sin equivoco 
alguno. la política de la independencia y de la 
emancipación del pueblo de Guinea, en particu­
lar. y del pueblo africano, en general. Esta polí­
tica ha sido claramente definida por el presi­
dente en todos sus discursos y, especialmente, 
en el discurso de salutación que pronunció en el 
aeropuerto de Yaoundé, el día 5 de enero de 
1970, cuando, dirigiéndose al presidente Ahidjo, 
dijo: uEn mi país ya no tenemos ni armada 
colonial, ni técnicos coloniales, ni sistema fi­
nanciero colonial. Este es el balance anticolo­
nialista de mi corto período en el Gobierno." 
Porque para los pueblos africanos, la política 
anticolonial es justamente la única política que 
puede conducir a la emancipación y a la inde­
pendencia efectiva. 

A esta orientación política anticolonial, a esta 
decidida voluntad polltica de emancipación y de 
desarrollo, obedece la promulgación por la Pre­
sidencia de la República del Decreto-Ley, de 9 
de octubre de 1969, sobre el régimen jurídico 
del Banco Central de la República de Guinea 
Ecuatorial, en cuya exposición de motivos se 
justifica la incorporació11 al Banco Central de las 
funciones de banca de Depósito y Desarrollo, 
upara asegurar la financiación nacional del de­
sarrollo económico y social de la República ... 

Explicando a continuación que ula ausencia 
actual de instituciones crediticias y capitales 
privados guineanos y la imposibilidad rr;1ctica 
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de que, en un futuro próximo. la capacidad d<, 
ahorro de la economía guineana pueda permttir 
la acumulación de capital necesaria para la 
creación de instituciones crediticias privadas. 
con cierta garantía de solidez, han inclinado al 
Gobierno a optar. en esta fundación del Banco 
Central, por la segunda alternativa. De otro 
modo el Banco Central de la República de Gui­
nea Ecuatorial, teóricamente ortodoxo, no hu­
biese sido en la práctica más que una institución 
de financiación y control de la política crediticia, 
instrumentada exclusivamente por la Banca ex­
tranjera». 

El proyecto sobre el que dictamino supone un 
cambio absoluto de la línea política que hasta 
ahora ha seguido el Gobierno de Guinea, y por 
ser un cambio radical es por lo que el artículo 37 
del Anteproyecto tiene que derogar las disposi­
ciones del Decreto-Ley sobre el Régimen Jurí­
dico del Banco Central en sus disposiciones 
referentes a su función como Banco de Depó­
sito y Desarrollo. 

No es mi función, como asesor técnico, dic­
taminar cuál deba ser la política a seguir por el 
Gobierno de Guinea, que es completamente li­
bre en la elección de sus decisiones políticas. 
Pero sí lo es advertir que si este Anteproyecto 
pasa a ser ley, el significado político de esta ley 
ante la opinión pública internacional, ante los 
gobiernos africanos y ante el pueblo de Guinea. 
será indiscutiblemente el de una ley neo­
colonialista. Y sería una ley neocolonialista por­
que un Gobierno independiente se asocia con 
capitales privados extranjeros en la principal 
institución financiera del país. 

Las sociedades o empresas. llamadas de eco­
nomía mixta. en las que participa el Estado y los 
capitales privados. no son por si mismas conde­
nables. y hay muchos casos y precedentes que 
aconsejan su adopción en los pueblos subdesa­
rrollados. Pero una cosa es la creación de una 
empresa mixta de carácter industrial y otra muy 
distinta la creación de un Banco Nacional en 
régimen de economía mixta. 
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Para la transformación de las materias primas. 
para la tabricacion de un determinado producto 
v para su colocac1ón en los mercados interna­
cionales. en principio no hay contradicción de 
intereses entre el Estado y los capitales priva­
dos. ~ues el interés común de ambos es la 
obtenc1on del mayor rendimiento en la explota­
ción conjunta de la empresa industrial. Pero no 
sucede así con una Institución Nacional de Cré­
dito. porque los intereses de los capitales priva­
dos que concurran a la fundación de este Banco 
Nacional y el interés del Estado son imcompati­
bles. Los capitalistas tenderán siempre a obte­
ner el mayor beneficio o lucro. cualesquiera que 
sean las repercusiones que la política crediticia 
del Banco pueda tener en la estabilidad moneta­
ria o en las finanzas o economía del país. Mien­
tras que el Estado debe tender siempre a lograr 
la estabilidad y el equilibrio financiero más 
apropiado para una política económica de desa­
rrollo o en expansión. Yo no conozco ningún 
antecedente de un Banco Nacional en régimen 
de economía mixta y, desde luego, mi opinión 
general es radicalmente contraria a la creación 
de este tipo de Banco. 

Quizá piense S. E. que los peligros que yo 
temo están evitados en el anteproyecto al parti­
cipar el Estado de Guinea en dicho Banco con 
un 51 por 100 de acciones como mínimo, pero la 
experiencia en Africa y en todos los paises de­
muestra que quien gobierna y decide en una 
empresa no es el capital mayoritario, sino quien 
ocupa los puestos técnicos de decisión. En el 
caso de este Banco serían los capitalistas priva­
dos quienes, a pesar de ser minoritarios, logra­
rían hacer triunfar sus criterios basándose en su 
mayor competencia y agilidad. 

ASPECTO FINANCIERO 

Cuando se creó el Banco Central se tuvo en 
cuenta la realidad de los recursos financieros de 
la economía guineana para que el Banco de 
Depósito y Desarrollo asumido dentro del Banco 
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Central comenzase a operar con la captación de 
los recursos ajenos existentes en el país. Pero 
como la única fuente importante de ahorro de la 
economía guineana está en su comercio exte­
rior, fue necesaria la preparación de una ley 
que, en concordancia con la ley del Banco Cen­
tral, nacionalizara los principales sectores del 
comercio exterior. Las lamentables conductas 
personales de los dirigentes de INFOGE, y el uso 
que de ellas hizo el sector colonialista de su 
Gobierno paralizaron la adopción de esta impor­
tante y trascendental ley de nacionalización del 
comercio exterior. Pero que sea este organismo 
o cualquier otro el encargado de efectuar las 
operaciones de comercio exterior, este hecho 
no cambia en nada la absoluta necesidad que 
tiene la economía guineana, para poder desarro­
llarse, de nacionalizar su comercio exterior. Sin 
esta nacionalización no es posible que la eco­
nomía guineana pueda acumular recursos finan­
cieros suficientes para afrontar su desarrollo. El 
capital proyectado para este Banco, de 100 mi­
llones de pesetas. por sí solo no puede abordar 
ninguna política crediticia de carácter nacional y 
los recursos que pueda recibir con depósitos a la 
vista o a plazo, con obligaciones o con emprés­
titos, tampoco permiten grandes esperanzas. 

Un Banco Nacional de Desarrollo en Guinea 
Ecuatorial sólo puede tener carácter nacional si 
se alimenta de la renta nacional que produce el 
comercio exterior. Si no se nacionaliza el co­
mercio exterior, el Banco Nacional de Desarrollo 
será nacional sólo por el nombre, porque, para 
que funcione, deberá estar dotado en su mayor 
proporción por capitales extranjeros. quienes 
orientarán la política crediticia y de inversiones 
indefectiblemente hacia un desarrollo neocolo­
nialista de la economía guineana. 

ASPECTO JURIDICO 

La redacción concreta de los estatutos del 
Anteproyecto presenta, también, algunas graves 
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oe•,.:-•e•1.:-•as te.:-nt,~as. A.s•. t'O' e¡emplo. en el 
a'l•c.:i.:- :3 se dete•mtna aue !os coeficientes de 
::cv.Je:: se~ar determmados oor el Conse¡o de 
A.::~'"'s:racior del prooio Banco. cuando esta 
de>cs•or es un0 de ios aspectos de la soberanía 
'•ranciera que el Banco Central emisor no 
::>uede delegar. por ser función propia y exclu­
s•"a dei G0t-1erno. El artículo 7 no es propio de 
unes estatutos fundacionales de un Banco. y el 
cr.araen de! 25 por 100 puede permitir la utiliza­
cien- de los recursos del Banco en cuantía muy 
importante para empresas privadas. cuyo riesgo 
ouede acarrear o suponer el riesgo total del 
Banco. El artículo 9 desconoce que la adminis­
tración y la dirección de un Banco es una labor 
que exige un contacto permanente y constante 
con la realidad financiera. dejando de estable­
cer. de manera obligatoria, las reuniones del 
Conse¡o de Administración, o de un eventual 
comité permanente, cada semana o cada quince 
días. El artículo 14 atribuye unos poderes des­
mesurados al Consejo de Administración, perju­
dicando a la Junta General de accionistas. El 
artículo 16 atribuye al Consejo de Administra­
ción unas facultades de política financiera que 
son. y deben ser, exclusivamente, manejadas 
por el Banco Central. 

El artículo 18 atribuye al presidente director 
general unos poderes que normalmente en la 
Banca corresponden a la comisión o al comité 
delegado, etc. 

ASPECTO ECONOMICO 

La disposición transitoria contenida en el An­
teproyecto, y en virtud de la cual el Banco queda 
autorizado para la comercialización interior o 
exterior de los productos guineanos, es un aten­
tado al principio de la especialidad de las fun­
ciones bancarias que puede poner en grave peli­
gro la propia subsistencia del Banco como tal. 
Un principio sagrado para la Banca de Depósito 
es, y ha sido siempre, el de no asumir riesgos 
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por operaciones comerciales distintas de las 
propiamente bancarias de dar y de rectbtr dt­
nero. Si el recurso fundamental con el que 
cuenta este Banco son los depósitos de dinero 
que pueden hacer en él los ciudadanos de Gui­
nea. ¿qué confianza va a inspirarles a estos 
depositantes un banco que piensa utilizar, aun­
que sea transitoriamente, su dinero en opera­
ciones de comercio de mercancias? El ban­
quero debe ser siempre un hombre que mire 
todas las operaciones comerciales de sus clien­
tes bajo el punto de vista del riesgo. No debe 
tener interés en ellas, para que no pueda ser 
engañado con la ilusión de unos beneficios. 
Esta disposición transitoria me parece altamente 
peligrosa para los intereses del Banco como tal. 
Por otra parte, también me parece innecesario 
porque, si lo que se pretende es habilitar un 
organismo para que realice las funciones de 
comercialización de los productos guineanos, 
con la misma rapidez se puede habilitar una 
oficina de comercio, como organismo del Es­
tado, o continuar dejando esta comercialización 
en manos de los que hoy la tienen, hasta tanto 
se decida abordar el problema en su totalidad. 

En resumen, por las razones anteriormente 
expuestas y por mis ideas politicas bien conoci­
das respecto al neocolonialismo, no aconsejo al 
señor presidente la aprobación del Anteproyecto 
que ha sido sometido a mi consideración. 

Reciba, señor presidente. con este informe, 
que someto a su alta consideración, el testimo­
nio de mi respetuosa amistad. 

Dado en Madrid. a 15 de junio de 1970. 
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Documento n." 11 

S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 
GUINEA ECUATORIAL 

Madrid. 27 de junio de 1972 

Querido Presidente: 

Le escribo hoy para expresar a S. E. mi opi­
nión sobre las bases tributarias que deben pre­
sidir las explotaciones forestales y sobre las 
garantías que deben figurar en la concesión a 
favor de la sociedad forestal promovida por Pa­
trick, con objeto de que pueda firmarse en se­
guida el contrato de telecomunicaciones. tan 
decisivo para el desarrollo económico del país. 

Sistem¡:¡ tributario forestal 

A la vista de la experiencia sufrida bajo el 
sistema colonial en Guinea, y a la vista también 
de los sistemas aplicados en los paises vecinos 
después de su independencia, considero que 
para preservar la riqueza forestal, mediante una 
adecuada política de conservación de los recur­
sos naturales. así como para implantar un sis­
tema impositivo, sencillo, que evite las compli­
caciones burocráticas y la concurrencia de va­
rios organismos recaudadores sobre una misma 
riqueza imponible, es aconsejable observar dos 
reglas fundamentales. 

Primera regla. El impuesto fundamental sobre 
la ll)adera debe ser calculado sobre las tonela­
da!: exportadas y no sobre la superficie de la 
concesión forestal. Esta es la única forma de 
conseguir, por un lado, que los ingresos foresta­
les del Estado estén directamente proporciona­
dos a la disminución del bosque maderable; y 
de otro lado, que el concesionario no corte más 
madera que la económicamente rentable. 

Si no se observa esta regla, y se implanta un 
tributo fijo por hectárea de concesión, bien sea 
an 1al o bien sea de una sola vez por todo el 
periodo de la concesión, el concesionario cor-
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tara t,,,111 la madera que pueda para que la 
mcr,ier1cia del impuesto sobre la tonelada de 
'TI•hiera ,.,,rta,1a resulte lo más baja posible. 
(',,m,, S. E. podra deducir. este sistema favore­
,-ena ia el!.poliacion de la riqueza forestal. 

Segunda regla. La pohtica de repoblación fo­
restal debe ser ejecutada directamente por un 
Noanismo del Estado y no por los propios con­
cesionarios de las explotaciones. Hoy el pro­
blema mas urgente que plantea la repoblación 
forestal en Guinea Ecuatorial es la plantación de 
nuevos bosques en las áreas cercanas al litoral 
que fueron esquilmadas por las antiguas conce­
siones coloniales. Para ello hay que dotar al 
Instituto Forestal. o al organismo estatal que 
S. E. designe. de una fuente de ingresos que le 
permita hacer frente a esta repoblación. Los 
ingresos. evidentemente. deben provenir de las 
nuevas concesiones. Para ello es necesario gra­
var a las nuevas concesiones con dos clases de 
impuestos. destinados ambos a financiar la re­
población forestal. Uno. que podría llamarse 
contribución forestal. deberá cobrarse cada año. 
fijando una cantidad pequeña por hectárea con­
cedida. y otro. que podría llamarse impuesto de 
repoblación forestal. deberá cobrarse aplicando 
una cantidad fija por tonelada de madera cor­
tada. De esta forma estaría gravada la superficie 
de la concesión. cualquiera que sea el ritmo de 
la explotación. y la explotación industrial misma. 
El primero sería una contribución inmobiliaria. 
equivalente a la contribución rústica; el segundo 
seria un impuesto industrial. Y ambos destina­
dos a mantener la riqueza forestal existente me­
diante una política racional de repoblación. 

Además de estas dos reglas. el sistema tribu­
tario forestal debe ser aplicado de forma que 
favorezca la competencia con los países veci­
nos. para atraer a Guinea el interés de los inver­
sores e industriales de la madera. Yo he repa­
sado los sistemas de concesiones del Camerún. 
del Gabón y del Congo Brazzaville y, después de 
un estudio comparativo. estimo que en Guinea 
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Ecuatorial debe aplicarse po1 el Min1stc110 de 
Hacienda un primer impuesto o tasa de aduana 
sobre la tonelada de madera exportada. que 
deben\ oscilar alrededor de las doscientas pese­
tas por tonelada. y otro impuesto industrial por 
tonelada cortada. que debería oscilar alrededor 
de las cuatrocientas pesetas por tonelada. Este 
último impuesto. por tonelada cortada. debe ser 
aplicado en cuantía diferente segun que la con­
cesión esté o no cercana al mar. A este fin el 
país podría dividirse en dos zonas forestales. y 
elevar a una cantidad que oscilaría alrededor de 
las quinientas pesetas por tonelada cortada para 
las concesiones situadas en la primera zona 
privilegiada. 

Como parece ser que el interés de la sociedad 
forestal promovida por Patrick se centra en la 
zona sureste de Río Muni. es decir. en la región 
más alejada del puerto de salida. estimo que 
para esta concesión el Ministerio de Hacienda 
podría fijar un derecho de aduana de doscientas 
pesetas por tonelada y un impuesto industrial de 
cuatrocientas pesetas por tonelada. Es decir. 
seiscientas pesetas por tonelada. Como esta so­
ciedad está dispuesta a garantizar. una vez 
transcurridos los primeros años de preparación 
de la infraestructura. una exportación mínima de 
cien mil toneladas. estos impuestos del Ministe­
rio de Hacienda recaudarían para el Estado. 
como mínimo, sesenta millones de pesetas 
anuales. 

Por otra parte. el Instituto Forestal recaudaría 
por esta misma concesión cinco millones de 
pesetas anuales. aproximadamente. aplicando 
un impuesto de diez pesetas. por ejemplo. por 
hectárea concedida. lo que supondría en la con­
cesión de Patrick dos millones y medio de pese­
tas anuales. aproximadamente (por este mismo 
concepto el Gabón aplica una tasa de una pe­
seta por hectárea); y aplicando además otro 
impuesto de repoblación forestal. que podría ser 
de veinticinco pesetas por tonelada cortada. Y 
que supondría otra recaudación de dos millones 
y medio anuales. 



Este sistema es muy sencillo y representa una 
carga impositiva sobre la tonelada de madera 
más barata que la que existe en el Gabón y más 
cara que la de Congo Brazzaville. En Gabón los 
impuestos totales sobre la tonelada de madera 
de calidad media ascienden a la cantidad de 
ochocientas sesenta pesetas por tonelada. En 
Congo Brazzaville, cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas por tonelada. Y el sistema tributa­
rio que yo aconsejo a S. E. en esta carta repre­
senta una carga total de seiscientas cincuenta 
pesetas tonelada. Considero que no se debe 
gravar más la concesión de Patrick para com­
pensar el mayor costo y el beneficio que repre­
senta para el Estado la obligación de esta socie­
dad concesionaria de mejorar y completar la 
carretera desde Asoc a Río Benito por Evina­
yong. 



Documento n.o 11 

Soc!F.DAD fRANCO EsPAÑOLA DE DuGAS Y TRABAJOS Puaucos, s. A. 
S. F. E. O. T. P. 

N. ¡¡.r, 00194/P.L-J .T 
V. Rel: 

Bata, el .30 de noviembre de 1968 

Al Exce!entisimo Señor Presidente 
de la Re1~ublica de Guinea Ecuatorial 

Santa Isabel de Fernando Poo 

AMJ'LIACION VEL PUt:RTO DE 
!ANTA ISABEL 
"''füeile del Ca!,'i tan Le re na 11 

(x-9 
Bxcelencia, 

Con fecha del 10 de septiembre de 1967, 
entre3Qmos un estudio de Ante-Proyecto a la Jefa­
tura del Servicio de Obras Públicas de la Región 
Ecuatorial, con el fin de contestar a une consulta 
de nrecios, de marzo de 1967, referente a una aolu­
ciofl !l&:r8 ampliacid'n del Puerto de Santa Isabel, 
aumentando las ca:~acidades portuarias de la isla de 
Fernando Poo, insuficientes ya desde hace al.:uz¡os 
ai'!:os. 

Este Ante-Pro~'ecto era le consecuencia de 
las C8r.l!'JBilas de sondeC'!s de rcconocir .iento, subma­
rinosi de los terrenos de las bahÍas de 3anta 
I sebe y San Carlos ; })ab!.":'lmos realizado esta 
ca.r.:.!"'::tiía a la !"'etic!Ón de la Adr•inistracion Ee,pa·:ola. 

Tenemos el honor de. ~r.1i tir a S.E,. adjunto, 
el !'ro~·ecto rel'"'tivo a este E=s:unto, actualimdo al 
23 de noviembre de 196d en lo I!U& respecte. ~ la 
narte dcond'":".ica con motivo Ue las incidencias y 
Variaciones cie ·-recios intervenid:.ts, O.esde marzo 
de 1967. · 

En les dos yprinntes rroruestae y retenidas, 
').E. T"'Ojra ciar se cuente nue en .funcidn de la t'cnie& 
:p:·o~~~tC$ta, con Wl:- c'.if'· rancie ñe precios de poco 
alcr.nr:e en conpe.rscidn co:1 l~s ve"l.t.:-jRs obtenidas 

... ;.~ 



~~~ ..... ~;':,tO:r!.r:!lli:.C':.~;;~i~t;;: del 
•rta 1<':\leue ~ l!"u.c~:os afos a lo~ :N)blerl&s 
~>!H :~re: cnci·.a;!to, co~<·tante :· :-ro'"'resivo, 
a: :':"'f!!C'<' r-c-~~tarlo ,,. S..:"!!l' !sat'el. 

loe tl!~1oe '~u.e 'lan rerr:i ti do ls redecc16'n 
ill .. ~ .-rc'1!tG h.!'n si ::lo f ln&!'lciedos ror nuestra 
aoeitMIM: aS! ~o los """!'.stcs ocasionados oor los 
~ W"'l.-::tarios de ecntrol 1ndisoen3ables 
a la •writt.etdrt !M la.! soluciones técnicas 
n~'blH HO.'*iee.-t!':.te. 

~ !IG car"':B.r !r.Útil:.ente el ~resu·•uesto 
.. es•• otras helio~ :-ensado r:_ue las ~quinarias 
añtias •.r pctentes indispensables a la ejecu­
&1& ~! -~= n.• de l.e.s cCras, as! cono los 
'mbol ... t:Ot•a en:on·es (diir-:•. tro 127 cm. y 40 
•tne. de ~) esc-·\r&lldO oe.rte de la inr·raes­
~t-..tra ~~~.me:.-ida, S. rían eXentos de imouestos 
• di~Nc: .os :l.e &dua:a, tao:~o ne.ra su adr.liSión 
~rarle cor.c p&!"'i. su :.~tilizacid'n en el me.r. 

31 ea tos Cerecl:os tuviesen '!_UE ser pagados, 
r.a t:pc:-tee tend.r!en ~ue es~ a.1adidos a la 
•tiac!cfa. tct-J&l, pero erec.·r:-.os e:;:ta r.tet!ida 
iw;?Ort.l!IB. 

?or ctn1. :.e!"'te el presen-:e pro~·edto incluye 
esta ftZ, el revestilrlento de hor::igón de los 
ta~leroe Cel =.~e!le creado, =' las óe:fensas para 
a:r&.:;.ues,es! ~reccniudos ror U: Adr.:i:Uc-tre.cion 
del :.Otie~.o :ie ';uinea. 

Pe:.se.ndo r.,s{ '::ber cv;-.!Jle.cido a S.E. y 
~ ee¿en. de sus o~enea de 3e:,-,."'ic1o, roc;amos 
ece· te, Excelencia, la certeza óe nuestros senti­
aiGtos re~to1oscs y ed!ctos así corno le eapre­
e16a. ~e JJDes'tra aás alta C(lnsideracion. 

P. Lel!lain: 
::onsejcro-:.>ele :;at!o. 
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Documento n." 23 

' 
ll ,......U.••iea.tio ••cu:S.cSo oa e1 a.tG'\Jlentel 

a) Del preaupaeet,e k'tn...\ da •Jeel.dt!u. ... ._orta..l aorre•:.-ODd• ~ 
.,.. eert.ltioaoiGDoa pr,· :...r-n•ad.aa 1. \• el ~~:~•• da OCII'tu_.. 7 de al...laa S'­

,. ... tado al. 20 por cient.o da1 tl•1. Ll. del preaupu.aM, por M ..._ 

,.,... a ....-ri.ai,_ eSe J''reOioa. 

e -·~· ••a 71 • "" ·--''"""' e..--.......... onotone• 212 • .,~ • o.- ---- .... _e ...... J-·~) 
Z~ GYIIDOa mi.nt.o 97,800,417,- ', / .. '-. .4 ,:--. 1'._. .. _......,c. ¡..,1-( 

Saldo reftJuet~blo 114,758.29),-
Al aaldo roaJ\Ietnbl.e •• 1~ ·lA :a.p11ca.d.o ol coot1c1enM da )Z 1 '' -.1,. 

01&11140 por Dn>caat lo que ' '.¡;nj.fiO~ W1 R.....,n\0 .J.e )7,SU,8, 0- 0 -

1~ de 70.~5.0'9 oomo a<iioitB 1~6S•• 

.. -. al. aal.clo paad:lenta t!c eJoou t.ar ao bay obsarve.olcSa al.«UD& 7 

"tiUlUoue el. &uacuto do :.o2,l8l,,049. 

,..lnlp\IUM de EJeiiUot.cb 11\Qte*i•..l 

Raaju..ta aobre aurti.tic .. oionee ~ oo­
\ubro, de4uai4o el 2~~ 

Rell,juat> aobre 1o p•--rto ·Jo o'l>r·. 
PendiPDta de aJeou~ 

Praaupuoeto ;•.Jaju ~~n.tlO 

lapreYi~toa ~~ a/629,090.99' 

• Sub-'¡'o~ 

Direoai6a 5~ o/629,098.994 
Deaetloio ~ a/6,7,971.96), 

~>local 
~ aobra 737.744,094 

PDZ't > cl.it'erida 
~ ao'l>ro 737.744,09~ 
In~ .,.ea es e obro p:·.rt~ 
dU"e E"i4& ,1,117l' 

:PR!:CIO TOTAL DI: Lo\ <•:IRA 

R I ! E B E N C I A S 

l :!AQAS 

:rovoaioi,_ 

DDUtREHC:US 

Prt..SU,,lJ.u~tc.. 

D•rlnltovo 

775.54),080 
737.7/o/¡,()9/¡ 

l7.7~11,9Sií 
--·n 

1o:a.284.o''·· 

'29o098o9~.-

18,872,969o• 

6117o9'7~o9Ó),• 

)1·''"·9"9·­,8 . .)17 ... 52.-

7l7o7illi,Q9o\,--·--

llt1.071.425.-

878,81'·-'19.-

:'rcaupuaaH ... 
t.a••Nt••• 

913,84a.lla7 
8'fi,IO.Jl' 

II5.02C.JOII -- --



./ /., 

El Gobierno de la Repáblica de Guinea Ecuatorial. M41u."• eata 
Cre4encilll acredita ante la Bapreea Franco EapaBol Dr.-su 1 &Dte la 
EaprHa francesa .Dra«acea, ad~udicataria 7 !iD&Dciadora de 1- elrru 

dd D'DtTt Pu.erto de Bata, aa! coao de loe doe editiciea del BaBeo 
Catnl. 7 del Palacio Kacional en Bata, a Don .l.ntonie Garcia ~1:1.1 

na 7 Parte, abO&"&do del IlWitre Cole«i• de Madrid, con bufette ea '• 
aeo dt la Cutellaaa, 106 de dicha Capital, coao A.besad• ea .. aial.M.a 
te clelipadt por el Gobierna de eata Repliblica para defender 81dl iJI­

tereaee !ID te las Socitdadea Dra¡u 7 Drac;a¡ea. 

la oo\a tlmcUn, ol letra.clo Soilor Garc1a TroYi~ano o•U -.ua­
.ute !aeultade par el Gobierne para 41acut1r, proponer .. nesooiar e 

Ua!U1~1r por Tia aalatoaa con Dr&&u '1 Dr&&&&e& un Acuerde que re­
eueln. o erite toda controTeraia aobre la 1nterpretac16n 7 e3eC1101á 

clt loa protecalol 7 dacuaentae caapleaentariea que ainen de baae 4J. 
.,_tal '1 jurÍdica para le l1qu1dac16n '1 recepc16n. dof1D1UY& do 
lu obru mtea aenciaudaa. 

lll cuo de que la seat14n par Y!a aaiatoaa no condujera a aa .f'J. 
111 rolllllta.clo, el lotra.clo Sollor Garc1a Tr ... i~an.o eau taabiú facnol­
tad.o pan roaalYer el cantencioao bien por YÍa de arbitra~• o bien 
por cu&lqv.ler otra da jur1od1cc1on.al do car,ctor 1ntern.aoioaal.. 

T para que 11te naabraaiento eurta aua oportuoa etectoa ea .tq 
liAdo '1 rubr1ca.clo por Su Bxcolenc1a el Prea1den.te de la Rep6bl1ca do 

~u;·~::uator1al en Ba\a, a alote de eniF-ero /e a1l. n.oYeclutea M~ 

·:~.-:;~~ 
... . . -~ , . 
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DICT.t\MEN SOBRE PROTOCOLO DRAGAGES 

1 -conflicto de interpretoci6n 

2 _clausula arbitral .. nula.YQ\,-Jo. \"'r~oe ... \a • .,.o ... •'"I..\.•' 

3 _ Obligaciones del contratista 
O) Especificacionea tecnicos .. cumplimiento calidad .. control 
b) Especificaciones unidades obro • cumplimiento cantidad • Medici6n obt 
e) Tiempo de ejecuci6n - 36 meses • 1 de mayo 1972 .. multas 
d) Impuestos no e:Konerados(benef icios )Aduanas materiales no des. tinado 

\industriol)al mor. 
(provincial) 
(municipal ) 

I .T.T; 
4 - Oescomposici6n precios unitarios : 

~: 

a) Gastos de.cada unidad, inherentes a cada definici6n. 
b) Tr6fico de empresas - NO - NULO - Oesgrovaci6n fiscal. Materiales 

importados 60% del total. 
e) Gastos portuarios de desembarque. 

~: 

3 % imprevistos • Nulo porque o bien est6n incluidos en a) o bien 
se trata de •otros trabajos cuyos precios no esten 
previstos en el cuadro•, en cuyo caso "el contra­
tista se~alar6 sus precios y los someter6 al acuer~ 
do de la Administraci6n• (pag, 8, 9 del protocolo) 

5~ Direcci6n y Administraci6n • Nulo en el caso de lo mano de obra 
porque ya esta incluido en los precios unitarios 
a troves del indica Ho, como lo demuestra la com­
posici6n de este indica con directivos y adminis­
trativos. 

~ Beneficio industrial 
Impuestos y tasas exonerados 

5 - recios 

- importaci6n temporaltmateriales 
para ejecuci6n de o~ros en el mar. 

a Indicas oficiales : mono de obro. energio, cemento y siderurgia. 
b) Fluctuac~ mbs o en menos 
e) Se aplica solo a los tipos de obras "paro los cuales han sido 

"es~ecificamente" definidos" (no genericamente) 
d) SegUn fo~mula de •variaci6n" prevista en el tipo I del decreto 

ne 222 del 8 de febrero de 1964 (20% no revisable) art(cula 4 
patrafo primero. 
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n. 

OEDLCCIOOES APROXIMADAS 

J) - Sclci'o revisabh hasta octubre 

coeficiente 32,5% •• · · • ,,¿? 

Drqages intenta 70,000,000 

92,500,000 
excluido el 20 % 

- 31.000.000 

Diferencio en menos • • • • • • • • • • • • • • •'' • • • ·' ·' 39. 

2)- Coeficiente de 37 (¿?) sobre el 
saldo depues de octubre • • · • • · • • • • • • • • • · • • • • 

3) _ AnuJaci6n 3 % ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 19,5 

•J .. Anuloei6n 5 % direcci6n y odministracicSn 
sobre costo mono obro calculado en un 32 % 
del costo total, u 1' ri - P ... 
_...................................... 11, 

5) - Anulaci6n trafico de empresas por estor 
compensado con la desgrovacicSn en los precios 
ae los materiales importados (60%) , • , , , • , , , 

6) • No han sido definidos especi ti comente los 
tipos de obre& r"evisobles , , •• , , , ••••• , •• , • , , 

7) • Fluctuaciones en menos , , •• , • '..;;· •.4;.: ·r;..• ·.,¿,;.·, 
8) • Impuestos, incluido I,T,T,J!'~~::;.:rJ•,. 
9) ·Multas por" retraso ••••••• faiJ.~~f•)l.·eo.s 

lO} • Beneficio industr"iol 9 % sobre 601 es ~ • • ~ • 
deducir el 9 " de 80 • ecu· 

11) .. DireccicSn y Administr~~¡~~. ~ ·~. ~;~;~. ~;¡ '' •' 
decir deducir- el 5 % de 40 ' es 

12) - Intereses p rt d · f . ''''' '''''' ·'' ''' 
( o e 1 enda, as decir 31 87 % 3::; :od;) 4~20, en lugar" de 465, es d;cir 

~ 

2 

······························· 14.8 -

~ 8, ------· /~ i J 
1 

146 



Documento n.o M 

Jj TRANSLAND. S. A. 

- 2 -

4d, 04b. OOm. 
D H M 

21.10.71 Jueves de oo.oo a 24.00 1 co 00 
22.10.71 Viernes de oo.oo • 24.00 1 00 00 
23.10. 71 Sábado de oo.oo . 24.00 1 00 00 
24.10.71 Domingo de 00.00 • 24.00 1 00 00 
25.10. 71 Lunes de 00.00 a 24.00 1 00 00 
26.10.71 Martes de 00.00 a 24.00 1 00 00 
27.10.71 Miercolea de oo.oo a 24.00 1 00 00 
28.10.71 Jueves de 00.00 a 24.00 1 00 00 
29.10.71 Viernes de oo.oo a 24.00 1 00 00 
30.10.71 Sábado de oo.oo • 24.00 1 00 00 
31.10.71 Domingo de 00.00 . 24.00 1 00 oc 
1.11. 71 Lunes de oo.oo a 24.00 1 00 00 
2.11. 71 Martes de 00.00 a 24.00 1 OG 00 
3.11.71 Hiercoles de 00.00 a 09.00 1 09 00 32d. 04h. oom. 

Demoras ························ 28d. OOh. oom. 
= :=== "'"' :::""""==:a"""' 

Demoras: 28d. a Ptas. 50.000.- por dla "' Ptas. L40C.OOO.-
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-5-~-7? _j 

-:1 !'~:. c:.Jn :or.. l~. lic.:·!ci~. :~t~ S::";;!'~'l~i.!'n, i¡Jdicada ea 
!.e. r:_·~ .. n::it, ;·~.r-·,;:!.-i;:-.. vc:: :1 \r ...• '!'-'·'=• :e:..:. . .,;.f., a .;¡t.:.G ls !':iSla se 

§i~i1fZ:;::iM~,~-~!il~;.:~;·:~~:;;;'3~:i~fE.~.!~~1!~r~i~m~:l~:~ 
oo.: :o.~r :~t fótoc.J·.ia i~ l'l :.'"=.~t;.;rc. .:t::s 7ds. ::os tienen enviada, ei 
tc.s b !: e.·ec·~: ~:·te ..;.c~'!-:a-o .ill 1·~~ -._-. C:..!r.s ;,.g lP. a::.·ritada a Bata; 
,¡:.·r la ::t!l !"'"'::h:i S.ü la~ .:::i.&.:O!' ..:e !:::a.~;,. b."'.n sido excedi ~os. 

":wr..;. _:·!~·::.·e: ::_:.·d p.... 1~ dec::ra.'lldn Ja ..Jxpurtaci6n (Poto-:­
:il~Jia) ..:_u3 c,C!'":. .:.n r.t:. .. :·.ro :oder, vJ::""!:' .;,ue :Lt~4 expc..rtada la mero&!! 
c!e .:o:¡ !ac~ 2 .. -E-71 :~_.:-.:1c..l a '.'d':l. ~:e -::!.rva:: ind!.cc.rnoa si p.ara. 
el J..Pl:-.;:;.:·.iao-;._¡ .;,:;, 1 .. : .. r.·.;.._"'::.· :.:m '. · ·,;:.: :·."J la ~.:''""!"tuna e.utori~aaid'n 
:el 1.-A • .:.: •. -::., ... la ccrrjc ll' ii~ntc :'"':.:1-i:.:ieacian c!e licencia en tal 
!!'G:ltiC.o. • 

!1\)tiei:'l.e-, lo.r oaludRr::os :.1uy atsntBI!Ionte, 

:;.:c. 



Reclamación de Vds. a Comer­
cial Rio Campo, de Santa Is.! 
bel de Fernando Poo. 

,,, 
•Ir MGE/mcr 

..... _... •.• 155/72 

o..;-n.~ NO OMITA OTAR ESTA RE~ 
SIMED, S.A. 

Dr. Arce, 26 

:;.ADRID-2 

Con la aportación por pR.rte de Vds. de los do­
cumentos justificativos de la deuda, se inicia el oportu 
no expediente de reclamaciones, realizándose las gestio-= 
nas pertinentes a fin de tratar .:ie conseguir el que le -
sean a Vds. s:.,¡,tisfechas las cantidades que por la venta 
de cemento les adeuda la finta guineana. 

De~. resultado que se obtenga, serán Vds. debi­
damente infor:nados. 

Dios guarde a Vds. 

EL SECR¿TARIO GE1:ERAL 

1' 1 
.J~ 
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Se ha recibido su escrito de 27 del actual sobre 91 
asunto de la referencia. 

Complace gratamente que por lo menos hayan podido­
Vds., recuperar parte de la deuda contraida por "Comercial _ 
Rio Campo". 

Ante lo señalado sobre la postura de ids., con res­
pecto al resto de la cantidad adeudada se da por finalizada _ 
la intervención en el asunto lamentando que lo .. _ esfuerzos rea 
!izados para tratar de resolver en su totalidad el asunto hi­
yan resultado baldios ante la situación económica por la ~u e 
al parecer, se,;ún lds., u traviesa la e¡¡¡presa guineana. 

Dios guarde a Vds. 

EL SECRETARIO GE,IIlRAL 

/ 
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Documento n.o 15 

2 0 de rn(>rO 1le l.!l?J 

r.:sttlllóldo Antonio: 

El puc>hlo de Cuinról Fcuatnri:ll rr>cihi6 tu ayu<1a. Li=ii 

mi!-'nu~ frAc:'lsÓ J'Or ];=~ C'SC01S::t. oricntoción de sus dirigentes _ 

políticos. Dicho p•1ehlo si¡;ue ~~J·crnnc1o de t.:! en ~sto~ mo-­

n,cntos ntA~ ~ 11 c nntC'S de que lo nyndcs p:-.ra -su ~<=~lidc:t. rlel 

;~ctual i=l!hi slllo. 

T~s pr~·ciso f)Ue nos olvidemos ele lns p~'tllCii<ls f;;l tr.s 

de entenc1imiP.nto hnhid:ts y <leudas n Jlllrstra ll:1r>1<1rla, unién­

dote al gr;:¡n grupo GllinC<'\JlO hoy existente, represPnt:1.tivo __ 

de los Pnrtidos y !>'ovimiPntns Politicos, GrulJOs ~conÓndcns y 

~ocio-CuJ t11rnl~s de nur.51rn P;:tÍs, pnrn qne, hajo tu oricnt:=t­

ciÓ~ podnmos tril7.<lr llllC"VOS pro~rnmas par" la segunda et;~pa _ 

ele la n:epúhtici=ll. 

~Ólo tu tArjeta rtl port.nclor hnrín que fije1nos el In­

gRr. de~ encuentro. 

Pendiente de urn ~rnt;~ notici;:,:. 

n:ecihes un fuC'rtr :lhrílZO de tu siempre. 

/ 
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